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l.- Epoca colonial. 

Antes de abordar los antecedentes históricos de la situa- -

'ción jurídica de las sociedades extranjeras en México, iniciaremos 

nuestro trabajo haciendo alusión a los sistemas legislativos de --

donde se nutre el mexicano. Tenemos que referirnos pues, al Dere--

cho Romano y al Español, que aunque influenciado este último por -

aquél, no por ello deja de tener importancia para nuestro estudio-

y a través de ambos se conforme el sistema legislativo.mexicano. 

"Los Romanos dieron especial importancia a la ciudadanía, -

de modo que los que la tenían carecían de capacidad jurídica, y -- " 

por eso cuando había pérdida de ciudadanía, se producía, la capi--

tis minutio, (Paulo, Comentarios al Edicto, Libro II, citado en el-

Digesto. Libro 4o.,Titulo So., Ley V) Posiblemente de esto provino-

la incapacidad de los extranjeros, ,quienes carecían de la ciudada-

nia romana.-Los autores de Derecho Romano, expresan que la capaci-

dad de los extranjeros varió según la épnca del Imperio.En los pri 

meros siglos, los extranjeros (peregrino) no·ten!an ningún derecho 

pero comenzaron a obtenerlo con la celebración de los tratados que 

los proteg!an y también cuando se colocaban bajo la hospitalidad -

de un ciudadano romano.- Después fué creado el pretor peregrino, -

y los extranjeros gozaron del ius gentium, pudiendo adquirir espe-

cialmente bienes para objetos comerciales. Expedida la constitu---

ción de caracalla, y por los progresos del derecho de.gentes, -.-: 

los extranjeros gozaron de los derechos concedidos a todos los ha-



l ¡ 

9 

bitantes del Imperio, resultando al fin capaces de ser propieta--

rios, ya no sólo por los modos del derecho de gentes, sino por los .. 
del derecho civil". (1). 

En la legislación espal'iola, aparecen las siguientes dispos! 

ciones: 

"La Ley XII, Titulo X, Libro So., de la Nueva Recopilación-

reproducida íntegramente en la Ley XV, titulo 5, libro III de la -

Novisima, dice lo siguiente: "Mandamos que de aqui en adelante ni!!, 

guna merced se haga a persona alguna de indios: y que ningún ex- ~ 

tranjero de nuestros reynos, no trate en ias Indias". Don Carlos -

' 'r y Dol'ia Juana en Valladolid, afio de 1523". 

"La Ley V, titulo XVIII, libro VI de la Nueva Recopilación-

igual a la Ley IV, titulo XIII, libro IX de la Novísima Recopila--

laci6n, prescribía: "Por evitar la saca de la moneda que los ex- -

tranjeros sacan de nuestros reynos, mandamos que ning\'in extranjero 

pueda tratar en Indiás, por si ni por interp6sita persona que tra-

te en ellas, so pena de perdimento de todos sus bienes1 y que asi-

mismo ning\'in extranjero;ni morisco ni arriero, por si ~i por inteE, 

p6sita persona no puedan comprar oro .ni plata ~n barras, ni en Pª!. 

ta, so pena de lo haber perdido, y sea desterrado perp6tuamente de 

estos reynosi y las penas se repartan en esta manera, la tercia --

parte para la Cámara, la otra para el ·denunciador, y la otra para-· 

(1) Vill€.rs, M.G. "El Articulo 27 de la Constitución Mexicana de -
1917". la. Edición. Talleres Gr~ficos s. Galas. M6xico. 1926.
p~g. so. 
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el juez que lo sentenciare y executare. Esta Ley alude especialme!!, 

te a los extranjeros distintos ~e los.súbditos espafioles". 

"De modo que conforme a la primera ley de 1523, los súbdi--

tos ten1an la prohibición de tratar con los indios, y conforme a -

esta última los ext~anjeros, distintos de los súbditos espaí'ioles,

ten1an la prohibición de adquirir bienes mineros y de tratar con -

indios". (2). 

"La ley I, titulo XXVII, libro IX de la Recopilación de In-

dias, dijo: "Ordenamos y mandamos que ning(in eftrangero, ~i otr<> -

cualquiera prohibido por eftas leyes, pueda tratar y contratP.:r. ·.m-
las Indias, ni de ellas a eftos Reynos, ni otras partes ni paffar-

a ellas, fi no aftuviere habilitado con naturale~a y licencia nue-

ftra: :i:: folament~ puedan u far de ~-1._1.~.2?.!1 fus caudales, y no los -

ge otros de fus naciones, afsi en particular, como en compaftia pú: 

blica, ni fecreta, en mucha, ni en poca cantidad, por si, ni por -

interp6fitas perfonas, pena de perdimento de las mercaderías que -

contrataren, y de todos lo demás bienes que tuvieren, aplicado to-

do por tercias partes, a nueftra Real cámara, Juez y Denunciador:-

y en la mifma pena incurren los '.eftranger?s que habitaren en las -

Indias, y en ellas con eftbs Reynos trataren o contrataren fin - -

nueftra licenci_a: y que afimifmo incurran en la mifma pena los na 

\ turales de nueftros Reynos, que fueren perfonas fupuestas por 1.os

dichos eftrangeros y trataren y contrataren en fu cabeza, y C•}al:.-

• 
' (2) Ibídem. pág. 51. 
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. guier de ellos. Y ordena al Prefidente y Jueces Oficiales y Letra-

dos en la Cafa de Contratación· de Sevilla y al Juez Oficial de In

dias de la Ciudad de Cádiz, fi fueremos fervido de permitir efte -

juzgado, y a los Virreyes, Audiencias y Jufticias de las Indias, e 

Islas adjacentes, que con muy particular cuidado hagan guardar y -

cumplir todo lo contenido en efta ley, y las demás que.prohiban -

los tratos y contratos de eftrangeros y executen las penas impuef

tas, fin remil:ii6n". (3). 

A nuestro juicio, las lineas subrayadas por nosotros, con-

tienen quizá el primer antecedente de ordenamiento que señala en -

forma indirecta a personas morales extranjeras, cuando se habla, -

de que ningún extranjero ni otro cualquiera, prohibido por estas -

leyes, puedan tratar y contratar en las Indias, ••.••. si no estu-

viere habilitado con naturaleza (el licenciado Villers, ve aqui la 

naturalización) y licencia nuestra: y solamente puedan usar de e--

11 a con sus caudale·s, y no los de otros de sus naciones, así en -

particular, como en compañia pública, ni secreta, en.mucha, ni en

poca cantidad, por sí, ni por interp6sitas personas, •••••• 

En la segunda parte de esta ley, también observamos que ya

se prevía el caso de los "prestanombres", cuando señala, "y que

asimismo incurren en la misma pena los naturales de nuestros Reinos 

que fueren personaG supuestas por los dichos extranjeros y trataren. 

y contrataren en su cabeza, y cualquiera de ellos". 

coincidimos, con el licenciado Villers, en que "conforme a-

{3) Ibidam. pág. 52. 



12 

esta ley, todos los extranjeros, tanto espai'ioles como de otras na-

cionalidades, quedaron incapacitados para celebrar contratos en --

las Indias, y como la prohibición era general, abarcaba no sólo·: la 

minería, sino todos los demás ramos de la Industria". (4) 

"Esta parece ser la primera ley que permitía a los extranj~ 

ros mediante el ~equisito de la naturalización, incorporarse a los 

nacionales para adquirir toda clase de bienes¡ •••••• 11
• 

"Durante la legislación colonial el régimen de la propiedad 

minera puede concretarse en las disposiciones de las Ordenanzas de 

Aranjuez del año de 1783, en las que se dispuso que las minas son-

propias de la Real Corona, así por su naturaleza y origen, como por 

su reunión dispuesta en la Ley IV, Título XIII, Libro VI, de la~-

Nueva Recopilación, disnoníendose que 11 sin separar de mi real pa-• 

trimonio las conceda a mis vasallos en propiedad y posesión", en -

el concepto de que esta concesión se entiende baxo dos condi9iones 

la primera que hayan de contribuir a mi Real hacienda la parte de-

metales señalada y la segunda que han de labrar y disfrutar las mi:. 

nas cumpliendo,. lo prevenido en estas Ordenanzas, de tal suerte que 

se entienden perdidas siempre que se falte el cumplimiento de aqu~ 

llas en que así se previniere y puedan concedersele a otro cual- -

quiera que por este titulo las denunciiare". (5). 

El estudio de otras leyes coloniales, nos lleva a afirmar -

que no hay expresas referencias,de personas morales extranjeras en 

esta época. 

(4) Ibidem. pág. 52. 
(5) Fraga, Gabino. "Derecho Administrativo". lla. Edición.- México 

1966. pág. 382. 
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Estas leyes que prohiben la propiedad de bienes raices a a-

quellos individuos catalogados como extranjeros, van más lejos, si 

vemos que incluso, les impedian laborar en las mismas: sólo podian 

salvarse estos obstáculos legales, si accedian a adquirir la naciQ_ 

nalidad Española o ·bien, obtener la licencia para éllo, de los so-

beranos de Espafta. 



2.- México Independiente. 

a).- Situación anterior a la Constituci6n de 1917. 

' Debemos aclarar, que pese a que nuestro país obtuvo su In~ 

pendencia de Espai'la, nuestra legislaci6n no vari6 mucho; asi nos -

dice el licenciado Siqueiros, "Consumada la Independencia de M~xi-

co en los Tratados de córdoba de 24 de Agosto de 1821, dispuso la-

Junta Provisional Gubernativa que se continuaran aplicando las n1~ 

yes vigentes" en todo aquello que no se opusiera al nuevo orden P.2. 

lítico.- Lo anterior produjo como resultado que la legislación es-

pai'lola conservara una supervivencia en el nuevo Estado: situación-

un tan.to paradójica, ya que el Tratado de córdoba no fue ratifica~ 

do por las Cortes EspaHolas.- De 1821 a 1824 sOlaJlleilte se promul-

garon leyes con fines estrictamente políticos o fiscales, y con --

posteridad a nuestara primera Constitución del ai'io Últimamente ci-

tado se dictaron algunas leyes sobre colonización, naturalización, 

adquisición de bienes por extranjeros, p~ivilegios y exenciones 

aplicables a los últimos, sin que ninguno de estos decretos alter~ 

ra el sistema de la an.tigua le9islaci6n española en '.'.lateria de co.!!_ 

flictos de leyes, sistemao.que continuó en vigor entre nosotros hCl!!_ 

ta el ai'l.o de 1870 en que se promulgó el primer C6digo Civil. para -

el Distrito y Territorios Federales, ordenamiento que entr6 en vi-

gor el lo. de marzo de 1B71". (6) 

Pero existe la necesidad por parte nuestra, de determinar -

(6) Siqueiros, J .L. "Síntesis del Derecho Internacional Privado". 
la, Edición. UNAM. México. 1965. pág. 11. 
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cual fué la primera ley, que habló. de las sociedades extranjeras -

y analizar las limitaciones y derechos impuestas a ellas. Pese a -

que, segdn hemos observado hasta la Constitución de 1824, ni por -

ley o decreto, se sefiala la existencia en forma directa, de esas -

personas morales. 

"Desputis fuá expedido el Decreto de 18 de agosto de 1824, -

-..• en materia de colonizaci6n, por el congreso Constituyente, ••••• N§. 

tese que para los fines de la Colonización, la Nación Mexicana, 

llaro6 a los extranjeros, a6n permitiéndoles establecerse en.las z.Q. 

nas limítrofes, previo consentimiento del Ejecutivo Genex'al, con-',. 
sentimiento que no era necesario para la colonización de la parte-

interiorr pero en el articulo 12, quedaba proscrita la reunie5n en-

~na sola mano, (vocablos que seguramente significaban en una sola

personá f !sica o jur!dica) una extensión mayor de una legua cuadrA 

da de 5,000 varas de tierra de regadio, 4 de superficie de tempo--

ral y 6 de superficie de abrevadero" • ( 7) 

Se infiere del mencionado articulo 12 del Decreto de 18 de-

agosto de 1824, en materia de colonización, que se prohib!á la re}! 

ni6n en una sola mano, de los biens descritos en ~l, pero no por -

ello, podemos afirmar que se hable de las personas morales extran-

jeras. 

Siguiendo el estudio del licenciado Siqueiros, tenemos una-

afirmación: 

(7) Villers, M.G. Op. cit. pág •• 54. 
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"Antes de la promulgaci6n de la "Ley de Extranjería y Natu-

ralización" en 1886, puede afirmarse que no existió en M€xico, ni.!}. 

gún ordeI\amiento legal que aludiera en su texto a la condici6n ju-

rídica de las Sociedades Extranjeras. En principio, el concepto --

m!smo de nacionalid~d de las sociedades, indispensables desde lue-

go para considerar a una entidad de esta naturaleza como extranje-

ra, no se aplic6 en nuestro país sino hasta la expedici6n de la an, 

tes citada ley". (8) 

No podemos aceptar, que sea hasta el ai'Io de 1886, cuando en 

la República Mexicana se haya reglamentado la condici6n durídica -

de tales personas morales, ya que el citado autor, alude a que: "VA 

ríos juristas, entre otros Vallarta, han querido.ver el primer.ba-

rrunto sobre nacionalidad de sociedades en el artículo 17 de la"--

Ley sobre Extranjería y Nacionalidad de 1854;' que establecía que -

~ los extranjeros, en los contratos de sociedad comercial con los --
·~ 

mexicanos seguirían la condici6n de €stos para el efecto de repu--

tar a la sociedad como mexicana. De su texto, un tanto obscuro, no 

puede desprenderse claramente si el legislador de aquella ápoca --

pretendió otorgar nacionalidad a las sociedades. En nuestra opi- -

ni6n no fuá sino hasta 1886, como antes afirmamos, cuando por pri-

mera vez se atribuyó nacionalidad a las personas morales" • 

"Expedida la ley de 30 de enero de 1854, el artículo So. de 

clar6. vigente el decreto de 11 de marzo de 1842, haciendo la salv~ 

(8) Siqueiros, J.L. Op. cit. págs. 131 y 132. 
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dad de que se respetar!a,n los convenios o tratados con países ex--

tranjeros. El articulo 17 estableci6 un nuevo precepto: "Los ex-.-

tranjeros, en los contratos de sociedad comercial con los mexica--

nos, se9uirán la condici6n de éstos para el efecto de reputar la -

sociedad como mexicana: pero no serian mexicanas en :el caso de que 

las 3/4 partes de las personas que formaran. dicha sociedad, fueran 

extranjeras, puéa en tal caso la sociedad seria extranjera.En este 

precepto se introdujo la novedad de clasificar las sociedades en -

mexicanas y extranjeras, siendo extranjeras cuando el 75% o más, -

de las personas fuesen extranjeras, y mexicanas cuando fuese me-
'> 

nor de 75% el m1mero de extranjeros". (9). 

como podemos observar, los juristas de quienes transcribí--

moa parte de sus opiniones afirrnan,por un lado Siqueiros, que en-

la Ley de 1854 no se habl6 de nacionalidad de las sociedades; y --

por otra Villers, que nos informa, que se introdujo la novedad de-

clasificar las sociedades en mexicanas y extranjeras. 

Respetamos l~ opinión del primero de ellos, pero nosotros -

nos afiliamos a quienes afirman que si se determin6 en el mencions. 

do ordenamiento la nacionalidad de las sociedades, para.esto nos -

permitimos transcribir a continuaci6n el Decreto de 16 de Febrero-

del mismo afio, en el que se ratifica el criterio de la Ley de Ex--

tranjeria y Nacionalidad de 1854: 

"Secretaria de Estado y del Despa.cho de Relacionea Exterio-

(9) Villers, M.G. op. cit. pág. 58 
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res. 

' "S.A.S., el General Presidente se ha servido dirigirme el -

Decreto que sigue: 

"Antonio López de Santa Anna, Benemérito de la Patria, Gen~ 

ral de División, Gran Maestre de la Nacional y Di~tingili~a 

Orden Española de Carlos III, y Presidente de la República 

Mexicana, a los habitantes sabed: 

Que en uso de las facultades que la Nación se ha servido -

conferirme he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art. lo.- En los contratos de sociedad comercial en que todos los 

socios sean extranjeros, si ~stos en sus tres cuartas -

partes fueren de una sola nación, la sociedad tendrá el 

carácter de esta misma nacionalidad¡ si los socios fue-

ren de dos naciones partes iguales en personas, el ca--

ráctér de nacionalidad lo dará el de los socios gue re-

presenten el mayor capital, y si este fuere vario entre 

socios de diferentes naciones, elegirá la nacionalidad-

de entre ellos que creyeren más conveniente, dentro de-

tres meses para las compaftÍas·existentes, y de uno para 

las que en lo sucesivo se formen: este aviso. se dará --

al Ministerio de Relaciones para la inscripci6n necesa-

ria en el Registro sobre extranjeros. 
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"Art. 2o.- La infracción de esta ley se castigará con la multa de.l!_ 

de un mil á diez mil pesos, que se destinarán á algún -

establecimiento de beneficencia; y la sociedad no podrá 

reclamar la protecci6n de cualquiera nacionalidad ex- ~ 

tranjera. 

"Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se.:. 

le dé el debido cumplimiento, Dado en el Palacio Nacio-

nal de México, a 16 de Febrero de 1854.- Antonio L6pez-

de Santa Anna.- Al Ministro de Relaciones Exteriores. 

"y lo comunico a usted para su cumplim.ie n to. 

Dios y libertad. México, Febrero 16 de 1854.- El Minis

tro de Relaciones Exteriores, Bonilla."(10), 

Confirmamos lo anteriorrnAnte señalado, es. decir, que la Ley 

de Extranjería y Nacionalidad de 30 de enero de 1854, sí estable--

ció en el precepto citado, la nacionalidad de las sociedades extran. 

jeras¡ y que el Decreto de 16 de Febrero del mismo año ratifica el 

criterio de la Ley, Refutamos cualquier obcuridad de que sea crit! 

cada la ley, porque su reglamento, por lo que toca a las socieda--

des extranjeras, lo constituye el Decreto transcrito aquí, 

Esta ley de 30 de enP.ro de 1854 y el Decreto, es considerada 

por "Dublan y Lozano", corno una de las más adelantada y completa -

sobre la matcr.ia, en su tiempo. 

Por otra parte, consideramos que el legislador de 1824, ---

1836, 1843 y 1847, no regularon la materia de las sociedades ex- -

tranjeras, igual que la constitución de 1857: sin embargo pl!se- --

(10) código de.colonización y Terrenos Baldios de la República Me
xicana. 1451-1892. Feo. de la Maza. Oficina T.ipof.ráfica de ·la 
Secretaria de Fomento. México. 1893. 

"' 
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a que se dice, que el Plan de Ayutla reformado en Acapulco el 11 -

de rnar:ou de 1854, dispuse que las leyes expedidas por Santa Anna, -

quedaban sin vigencia, nosotros queremos mencionar que en el artí-

culo 911. del citado Plan, se dijo: "Cesan desde luego los efectos -

de las leyes vigentes sobre sorteos, pasaportes, capitación, der~ 

cho de consumo y los de cuantas se hubieran expedido, que pugnan -

con el sistema republicano"., con ello se determinó que sólo cesa-

ban en su vigencia, aquellas leyes que pugnan con la nueva forma -

de gobierno, adoptada •. por lo que, la vigencia de la Ley sobre Ex-

tranjería y Nacionalidad de 1854, se gncontraba asegurada, y así -

se declaró por las autoridades mexicanas al solicitarse a 'ellas, -

si se debía estar a lo establecido en la citada ley, y las respue~ 

tas fueron: 

"El excelentísimo Seftor Presidente Interino Constitucional, 

se ha servido acordar que teniendo los extranjeros las mi~ 

mas garantías que la Constitución concede a los mexicanos; 

con la sola excepción de que habla el articulo 33de la se~ 

ci6n 3a., se considera insubsistente el artículo 16 de la-

Ley de 30 de enéro de 1854. 

"Lo digo a usted para su conocimiento y efectos correspon--

dientes. Dios, libertad y Reforma. Ramí.rez." (11) 

"Respuesta del Ministro de Relaciones Exte1:iores al c. Go--

bernador de Veracruz, quien consultó corno deben ser consi-

(11) Circular de la Sría. de Estado y del Despacho de Justicia, --. 
de 20 de febrero de 1861. 
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derados en la República los hijos de extranjeros: En res--

puesta tengo la honra de decir a usted que conforme a la -

~onstituci6n y al espíritu y letra de la ley sobre extran-

jería y nacionalidad de los habitantes de la República de-

30 de enero.de 1854, ••••••• ~(12) 

Aún más, desde 1863 con la creaci6n de las compañías desli~ 

dadoras, ya se hacia mención de las personas morales extranjeras.-

El 15 de diciembre de 1883, fecha en que se expide la Ley de Colo-

nización, que derogó las anteriores, se estableció en su articulo-

26 "que las compañias ext.ranjeras de colonización se considerarían 

siempre como mexicanas, pese a que se establecieran en el exterior 

pero obligándoles a tener una junta directiva y apoderados en la -

República con amplias facultades¡ y en el precepto siguiente, se -

dijo, que ,se prohibía la intervención de agentes diplómaticos, re~ 

pecto de los asuntos de colonización. 

La situaci6n jurídica de las sociedades extranjeras en M€xi 

co, fuá deficientemente regulada en nuestro país y lo es aún en -

la actualidad, porque como veremos más adelante, los derechos y o-

bligaciones de tales personas morales se encuentran diseminados y-

establecidos, en diversas leyes. 

Código de Minería de la Rep'Ública Mexicana. 

Sancionado el 22 de noviembre de 1884, en el at·t!culo 218 -

(12) Circular de la Secretaria de Relaciones Exteriores, al c. Go
bernador de Veracruz. 1870. 
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dispuso: "Este código comenzará a regir en. toda la Rep\'1blica el -

día lo. de enero de 1885, y desde entonces quedan derogadas las -

Ordenanzas de Minería de 27 de marzo de 1783, así corno las demás-

leyes, decretos y disposiciones de la épc.,ca colorlial, de la Fede-

ración, o de los Estados sobre el ramo de minería aún en la parte 

en que no fuesen contrarias". 

En su artículo 60. establecía: "Los extranjeros pueden ad-

quirir la propiedad min~ra en los términos y con las restriccio--

nes con que las leyes de la República los consideran capaces de -

adquirir, poseer y transmitir la común1 sometiéndose como los me-

xicanos a las prescripciones de esta ley y a 'las demás que se ex

pidieran relativas al ramo de la miner!a!' 
I· 

"Artfoulo 42: La propiedad de. las minas, haciendas de be-

neficio,, sitios para establecer ~stas, y aguas a que se refiere -

este título se adquiere originariamente por adjudicaéión y en vi_;: 

tud de denuncio". 

"Artículo 49: En cualquiera de los casos a que se refie--
1 

ren los artículos·precedentes, si el denunciante, descubridor o -

restaurador fuese una compai'lía, constituida en la forma y térmi--

nos que en el título VIII se establecen, solamente tendrá derecho 

a ..••• º 

"Titulo VIII. "De las sociedades Mineras". Artículo 151: 

"Las sociedades o compa.fiías que se formaren para el trabajo de --·; 

las minas, y de las haciendas de beneficio se regir~ po~ las di~ 

posiciones del Código Civil del Distrito Federal, en cuanto no se 

modifiquen las prevenciones especiales de este título". 

La transcripción de los preceptos de este Código, nos lle-
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va a afirmar, que no se hace alusi6n a las sociedades extranjeras 

a~n cuando en esa época, ya exis~!an y operaban en México •. El có

digo Civil del Distrito Federal de 1870-71, vigente entonces, al

que nos remite la ley minera, no especifica o clasifica las soci~ 

dades, sólo contiene las reglas para la constitución de ilas pers~ 

nas morales en general. 

Sin embargo como dijimos antes, correspondía a la ley de -

30 de enero de 1854 la materia, y las reglas de los códigos Civi 

les y demás leyes especiales les eran aplicables para poder reali 

zar las actividades propias de las sociedades extranjeras. 

Ley sobre Extranjería y Naturalización. 

Fué expedida el 28 de mayo de 1886, y es conocida como Ley 

Vallarta, por haber participado Don Ignacio L. Vallarta, en su e

laboración. 

"El movimiento anterior a la Constitución de 1857, culminó 

con la Ley de Extranjería y Nacionalidad de 30 de enero -

de 1854, la primera que en nuestra legislación fué puesta 

en vigor y contiene disposiciones sistemáticas, sie~do de 

notar que esa ley ~stuvo vigente legalmente por poco tie;!l, 

po, pués '1a revolución de Ayula derogó todas las leyes e~ 

pedidas en la administración del General Santa Anna. l\ p~ 

sar de esta derogación se tuvo en cuenta por algún tiempo 

sin que se citara expresamente, pero sí aplic~nd0la como

se puede ver en la circular de 20 de febrero de 1861 exp~ 

cida por la secretaria del Estado y del Despacho de Justi 



cia, y en Ja declaración que el Ministero de Relaciones --

Exteriores, sefior Lerdo de Tejada hizo al contestar el B -

de noviembre de 187() a la consc;:_,_,j del Gobernador de Vera-

cruz respecto al réi:,w·nen de extranjeros". (13) 

Exposición de Motivo~ del Proyecto de Ley sobre Extranjería 

y Naturalización. 

"No seré yo quien pa:teritice la falsedad de la base en que 

descansan esas ::li.sJ?Osj.Ciones (Ley de 30 de enero de 1854 y 

Decreto de 16 de Fehrero del mismo affo): mejor es que lo -

haga la muy autori~ada ~alabra de un distinguido publicis-

ta que comprendía en estos términos la teoría de la naci.2_ 

nalidad de las personas jurídicas. 

"De la misma manera que l.os individuos son ciudadanos o ex-

tranjeros, las personas jurídicas, tales como los cuerpos-

morales, los institutos, las universidades de toda clase,-

son nacionales o e~tranjeras. ¿Pero cuales son los elemen-

tos que deben servj.r pata determinar el carácter nacional-

de un instituto?. COllto l.o ha dicho muy ~abiamente la Corte 

de Apelación de Roma, an el importante negocio del monast~ 

rio de señoras francesas, no se puede.calificar de extran-

jero por la simple consideración de que todos los miembros 

que la forman sean e~t~anjeros. No se puede en efecto con-

fundir las cualidades j1.\r.Ídicas de los individuos uti sin-

(13) Arce, Alberto G. "De:rec'ho Internacional Privado". Sa. Edición 
Universidad de Guadalajara.. _r.iéxico. 1965. págs. 77 y 78 Cit.!:!_ 
do por Carrillo J.A. AP1.\n~es de Der. Internacional Privado. 
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guli, con las cualidades juridicas del cuerpo moral uti -

universitas, y la personalidad juridica de aquellos no· se 

pierde en la personalidad jurídica de éste. Toda persona-

jurídica adquiere una. ·existencia legal, por medio del ac-

to de la fundaci6n aprobado por la autoridad suprema, ya-

este acto .es al que hay que atender para decidir si la --

persona jurídica es nacional o extranjera. La personali--

dad jurídica ha sido conferida a un establecimiento por -

la autoridad suprema nacional, asi este establecimiento -

debe ser considerado como nacional; si por el contrario,,. 
ha sido fundado por la autoridad suprema extranjera y si-. 

él ejerce después en nuestro gobierno los derechos que e-

manan de la personalidad jurídica atribuida por la autor! 

dad extranjera, él será considerado como extranjero .•• ~.-

(14). 

Así, confirmamos que el autor del proyecto de ley sobre ~ 

tranjeria y Naturalizaci6n, se inspiró en la tesis sustentada por 

Fiore, Foelix y Demangeat. 

"Siguiendo estas doctrinas, el artículo So. del proye~to -

distingue la nacionalidad de las personas jurídicas de la 

de sus miembros·; y supuesto que esa persona no es más que 

la creación de la ley, su nacionalidad no puede ser.otra-

que la del Soberano que autorice su existencia: absurdo -

(14) Vallarta, Ignacio L. "Exposición de Motivos del Proyecto so
bre Extranjería y Naturalización". México. Imprenta de Fco.
Diaz de Le6n. 1890. pág. 77 y 78. 
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sería que la ley mexicana confiriese a una compañía la na-

cionalidad de un país extranjero, sobre todo, cuando éste-

!'\ºla reconocierat que llamara francesa, ?Qr ejemplo, la -

anómina celebrada en México, aunque lo fuera entre franca-

ses exclush'.arnente ••••• " (15) 

"Ante estas razones, ante la autoridad de la doctrina que -

hé citado, no puede mantenerse la vieja, arbitraria e in--

completa teoría de las leyes de 1854, sobre la nacionali~-

dad de las personas jurídicas." 

"El artículo que me ocupa, para considerarlas nacionales --

no se .contenta con que ellas deban su capacidad jurídica -

a la ley mexicana, sino que exíge que estén domiciliadas -

en el país legalmente. El proyecto en este particular no -

hace más que consagrar un principio ya sancionado por el -

artículo 36 del código Civil, artículo que exíge que el d.2, 

micilio de las corporaciones, asociaciones y establecimie!l 

tos reconoc.idos l?Or la ley, "esté dentro de la demarcación 

territorial sujeta a éste código". (16) 

Por nuestra parte, deseamos consignar que el domicilio, es-

uno más de los puntos de conexión, al igual que la nacionalidad --

y, que aqi.tél y ésta, sólo determinan la jurisdicción a la cual que 

dan sujetas las personas, en este caso las morales; pero no debe -

ser la base sobre la que se cimente, el atribuÍrles ya la naciona-

(15) Ibidem. l?~g.79. 
(16) ibidem. pag. 80 • 
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lidad de uno u otro pais. 

La segunda part•? del artículo So. determina que "Las perso--

nas morales extranjeras gozan en México de los derechos que les con 

ceden las leyes del país de su domicilio, siempre que estos no sean 

contrarios a las leyes de la Nac!.ón". Es aquí donde se nos informa-

de la condición jurídii:::a que guardan las personas morales e;.tranje-

. ras, respecto de nuestra~ leyes. Sin embargo, el mismo Vallarta ci-

ta a Demangeat, para observar que dicha doctrina no puede ser acep-

tada, sino con ciertas limitaciones, ya que pudiera ser el caso, que 

en su país se les permita adquirir bienes en la "zona prohibida", -
' /, 

como en México tal cosa está prohibida, entonces se estará a las l~ 

yes nuestras. 

Dice Vallarta: "no toca a la ley de extranjería y naturali--

zación, sino a las leyes especiales, determinar en que casos parti-

culares debe restringerirse la capacidad de las personas jurídicas-

extranjeras, de acuerdo a los principios de interés público y priva 

do". 

"Si lo anterior fué el espíritu de la ley que examinamos, el 

autor de la misma asumió una actitud plausible por todos motivos, -

consecuentemente, es asimismo correcta la remisión que hace a hs l!!. 

yes especiales para que:éstas sean las que, en última instancia, r!!. 

gulen la capacidad jurídica de las Compafiías extranjeras en todo lo 

que concierne a situaciones ajenas a su status personal". (17) 

~ (17) Siqueiros, J.L. "Las Sociedades Extranjeras en México". Impre.!!_ 
~1 ta Universitaria. México. 1953. pág. 132. 
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En el cap_itulo IV de la ley, se establece que:""Los extran

jeros gozan en la República de l~s derechos civiles que competen -

a los mex,:i.canos '· y de las garantías otorgadas en la Sección I del-

título I de la Constitución, ••••• ". Asimismo, declara en el prece.E. 

to 32: "S6lo la ley .federal puede modificar y restringir los dere-

chos civiles de que gozan los extranjeros, por el principio de re-

ciprocidad internacional, •••••. ". . .. 

El Código de Comercio. 

Expedido en el a~o de 1890, éste C6digo en sus diferentes -

artículos, les reconoce personalidad jurídica a las sociedades ex-
1 

tranjeras, y para realizar las actividades propias de los comer- -

ciantes, las sujeta al cumplimiento de requisitos¡ así en el arti-

culo 265, Capitulo IX, Libro Cuarto, Título lo. "De las Sociedades 

Extranjeras", establece: 

"Las sociedades legalment~ constituidas en un país extranj~ 

ro que se establezcan en la República o tengan en ella a1guna age~ 

cia o sucursal, deberán sujetarse pa~'.:__gozar dei derecho que les -

concede el art. 15; a las siguientes prescripciones: 

I.- A la inscripci6n y registro de que trata el art. 24; 

II.- cuando sean por acciones~ a publicar anualmente un ba--

lance que contenga con toda claridad su activo y pasivo 

así como el nombre de las personas encargadas de su ad-

ministraci6n y Dirección". 

como este código será objeto de un estudio particular, nos 

remitimos al tápítulo correspondiente. 
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Ley de Mineria de 1892. 

Despúes ae la expedición de la leyes anteriores, por las -

que se reconoce una personalidad juridica a lan personas morales -

extranjeras y cuya consecuencia constituye la capacidad juridica -

de ellas; se organiza la materia y asi, se expide el 4 de junio de 

1892 el Código de Mineria, que establece en su articulo 24: "Las -

sociedades o compañías que se fo1-men para la explotaci6n de las 

minas, se regirán por las·disposiciones del Código de comercio, 

excepto en lo reiativo a asociaciones que no son admisibles en a--

suntos mineros" • " 1 

Ley de Seguros de 1892. · 

Esta ley permitió que las compañías extranjeras operaran en 

México, sujetándolas a los requisitos que la ley misma impone, o-

bligáridolas a garantizar el cumplimiento de sus deberes para con -

el público y con el. gobi.-ar:no, ya haciendo que adquirieran bienes -

inmuebles dentro del territorio, o constituyendo en la Tesorería -

general de la nación o en el Banco Nacional de México, un d,ep6sito 

bien sea en efectivo o en valores de la deuda pública. Pero a las

compañías extranjeras les duplica el rnon~o de la garantía que exi

ge a los nacionales. 

Ley de Ferrocarriles de 1899. 

Se permitió.por esta ley, que las compafiías ferrocarrileras 

pudiesen constituirse en México o en el extranjero7 sin embargo, -
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en su artículo 49, dijo: que la empresa será siempre mexicana, aún 

siendo constituidas en el extranjero o que sus socios todos o alg~ 

nos fuer~n extranjeros; se les consideraba como mexicanos para los 

efectos de la ley, a todos los accionistas, empleados, etc., e in-

capacitándolos para.alegar derechos de extranjería. 

Ley Minera de 1909. 

Por esta ley, se permite a cualquier persona hacer denun- -

cios para adquirir esa clas~ de propiedades; impidiéndose a los e~ 

tranjeros la adquisición (art. 136) respecto de·minas ubicadas en-

la zona de 80 kilómetros a lo largo de la línea divisoria con paí-

ses extranjeros, sin el previo pe:rmiso del Ejecutivo de la Uni6n. 

·Por el articulo 139: se incapacita a las s?ciedades extran-

jeras para hacer el denuncio y adquirir la propiedad de minas en -

la "zona prohibida", que fija el articulo 136. Declarándose nulas-

tales adquisiciones pot· el articulo 140. 

Ley de Compañías de Fianzas de 1910. 

El articulo 41, declara que se considerarán mexicanas, las-

cornpafiÍas, aunque se hayan constituido en el extranjero y todos o-

algunos de sus socios sean· extranjeros. 

Ley de Compañías de Seguros sobre la Vida. 1910 

Ratifica que su objeto lo constituyen las compañías nacion~ 
¡ 

les o extranjeras. Deben adoptar para su constituci6n la forma de-

sociedades an6nin.as. Y les obliga a las extranjeras para poder op~ 
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rar en la República, que constituyan un dep6sito por el triple del 

fijado a las mexicanas; les prohibe dedicarse a otra actividad que 

nos sea la de seguros sobre la vida, 

'"En plena etapa de la revoluci6n mexicana todavía se se--- -

guía legislado a favor de las compañías extranjeras, pero-

dejemos que el Licenciado Sepúlveda nos describa el panorE 

ma que priva en esta etapa:"Principiando con las fabulosas 

Concesiones de los Ferrocarriles, sigu~endo con las otorgE 

das a la explotaci6n de minas y fundiciones, continuando -

.con las empresas de servicios públicos y finalizando con -
l 

las de petr6leo, manufactureras y otras, en una década a -

partir de 1900, México ya éra apéndice de los Estados Uni-

dos en esta materia; •••• "En el año de 1902 se calculaba el 

monto del capital norteamericano sobre Dlls. $500,000,000. 

p,ara 1, 117 empresas e individuos. - 703 de esta suma la re-

presentaban los ferrocarriles, 20% la minería, y el resto, 

fundiciones, haciendas, bancos y empresas de servicios pú-

blicos". (18). 

"Al final de la década, el valor aproximado de las inversig_ 

.nes estadounidenses directas, se había triplicado a - - --

$1500;000,000,00 'dólares oro, aun:¡:\E! se calcula que había -

numerosas inversiones de dinero yanqui a nombre de mexica-

nos, sobre todo en tierras y ranchos ganaderos, y sin roen-

(18) Sepúlveda, Cesar. "Las relaciones Diplomáticas entre México -
y los Estados· Unidos de Norteamérica en el Siglo XX" • Monte -
rrey N.L. México. 1953. p5gs. By 9. 
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cionar ~ampoco la adquisición de bonos, obligaciones y va

lores emitidos por el Gobierno mexicano" ••••• "De acuerdo -

~on el infonne del Senador Fall, los·norteamericanos alre

dedor de 1912, eran propietarios del 78% de las minas, 72% 

de las fund~ciones, 58% del petróleo y 68% del hule (guayy_ 

le) de México, y el reporte de Letcher expresa que posetan 

más que todos los demás extranjeros juntos y ¡oh asombro!

aún más que todos lo mexicanos, y nótese que s6lo 75,000 -

norteamericanos se hab!an establecido en esta Replib1ica -

hasta 1911". (19). 

Lo ante~ior s6lo nos sirve para pintar a grandes pinceladas 

la situaci6n que en esta época priva en nuestro pa!s, y para info.E, 

mar de los esfuerzos que se tuvteron que hacer para rescatar los -

bienes y establecer las defensas pertinentes. 

Casi todas las medidas preventivas, se hicieron por .medio -

de circulares, el número de ellas es muy grande como para trans--

cribirlas, pero las más de la veces, se refierieron a la obliga- ~ 

ci6n de especificar la nacionalidad de las personas otorgantes de

contratos sujetos a registro, a efecto de controlar la obtención -

de propiedades por lo s ex"tranjeros 1 a- la prohibición de inscribir 

las ventas hechas por mexicanos. a extranjeros de bienes inmuebles, 

para notarios y demás personas encargadas. 

"Con fecha 17 de juni.o del año de 1916, ·la propia Secreta-

ría de Justicia, por circular número 35, dispuso que cuando los --

(19) .Ibidem. pág. 10 
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extranjeros desearan adquirir bienes ~aíces debían obtener la con

formidad de la Secretaría, quien podía otorgarla siémpre que el -:... 

adquirente manifestara que renunciaba a su calidad de extranjero y 

que se le tenía por mexicano en todo lo relativo a los bienes que

tratara de adquirir!'. (20). 

Quizá una de las circulares más importantes respecto de la

situaci6n jurídica de las sociedades extranjeras en México, lo con~ 

tituya la expedida el 15 de agosto de 1916 y bajo el número 81 que

declara: 

"Al márgen un sello que dice: Secretad.a de Estado y del 

Despacho de Fomento, Colonizaci!Sñ e Industria .• - México. 

Considerando el c. primer Jefe del. Ejercito constituciona

lista, encargado del Poder Ejecutivo, que como consecuen--

cia de ~ue nuestras leyes fundamentales prescriben que.los

extranj.eros deben gozar en México de los mismos derechos -

que los mexicanos, es natural y legítimo que a la vez ten

gan las mismas obligaciones, para que· .la liberalidad de 

nuestras instituciones democráticas, no deba entenderse 

ni llegar hasta el extremo de que los extranjeros, conver-· 

tidos en propietari"os de bienes en el país, estén como la

mentablemente ha sucedido, en mejor cond'ici6n jurídica que 

los mexicanos; lo cual sucedería si aquellos, además de -

poder hacer uso de los derechos, acciones y recursos que -

conceden las·leyes mexicanas, tratándose de bienes y ~e 

(20) Villers, M.G. pág. 64. 
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sus relaciones jurídicas, pudieran ocurrir ejercitando re-

cursos y formulando quejas ante sus respectivos qobiernosr 

~l mismo primer Magistrado de la Rep6blica, en uso de las-

facultades extraordinarias de que está investido ha tenido 

a bienacorqar se establezcan las siguientes disposiciones~ 

de carácter.obligatorio en toda la Repáblica: 

"Primera: Los extranjeros que pretendan adquirir en la Repi 

blica Mexicana terrenos baldíos o nacionales, fundos mine-

ros, aguas de jurisdicci6n federal, o permisos para la ex-

plotaci6n o exploraci6n de las riquezas naturales, como r-

productos forestales, petr6leo. pesquerías, etc., deberán-

presentarse previamente por escrito, ante la Secretaría de 

Relaciones, haciendo formal, expresa y termínate declara-.,, 

ci6n d~ que en su condición de propietarios o concesiona-

rios, y para todos los efectos y relaciones de los bienes-

que tratan de adquirir, se consideren mexicanos, renunci~ 

do a sus derechos de extranjeros y al acudir en demanda -

de protecci6n o queja a .sus respectivos· gobiernos. 11
LAS so-

CIEDADES EXTRANJERAS SON INCAPACES PARA ADQUIRIR DERECHOS-

SOBRE CUALQUIERA DE LOS B;tENES A QUE SE CONTRJl_1:; ESTA.~CIRCQ. 

LAR; entre tanto no se nacionalicen y se sometan a las le-

yes mexicanas haciendo la declaraci6n que antecede." (21) 

S~.expide después, la Constitución Política de los Estados-

(21) Ibídem. pág. 65. 
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Unidos Mexicanos, el 5 de febrero de 1917. 

Por el articulo 73 fracci6n XVI, se faculta al congreso pa~ 

ra dictar las leyes sobre ciudadanía, naturalización, colonizaci6n 

emigración e inmigraci6n y salubridad general en la República. 

En el articulo 27 constitucional, qued6 plasmado.el progra-

ma de Carranza y se elev6 a la categoría constitucional, todas las 

medidas.preventivas de las circulares, para impedir se siguieranc~ 

lebrando adquisiciones de tierras, aguas y sus accesiones, o que -

se concedieran concesiones de explotaci6n de minas y aguas. ~e le-

obliga al extranjero el suscribir la·cláusula Calvo, con lo que se 
.. ¡, 

pretendía impedir las reclamaciones internacionales. El estudio 

particular del 27 Constitucionál, lo realizaremos en el.$iguiente-

capitulo, por lo que, aquí solo exponemos ideas generales. 



b).- Situaci6n posterior al Artículo 27 Constitucional. 

Debido a que la constituci6n vigente, según su artículo Pri 

mero Transitorio estableci6, que cornenzaria a regir a partir del--

. lo. de mayo del mismo afto, a excepción de los preceptos relativos-

a las elecciones de los Supremos Poderes Federales y de los Esta--

dos hubo necesidad de dictar una serie de disposiciones provisiona 

les, ya por acuerdo, ya por circulares. 

Entre los más importantes de tales documentos tenernos: 

"La Procuraduría General de la Naci6n, en oficio de 3 de di 

ciembre de 1917, dirigidos a las Secretarías de Estado, determin6-
J. 

la interpretaci6n del artículo 27 constitucional en el sentido de-

que solamente los mexicanos y· las sociedades mexicanas tenian der~ 

cho a adquirir terrenos, aguas y accesiones en la República: que -

los extranjeros pueden adquirirlos mediante la renuncia de la na--

cionalidad, conforme al artículo 27, pudiendo el Estado negar el -

permiso aún cuando· se hubiere hecho tal renucia: y que las socied-ª. 

des extranjeras no, pueden adquirir ;bajo ninguna condici6n esa cla,.. 

se de bienes". 

Las distintas dependencias del Ejecutivo, por medio de acueE 

dos y circulares, trataron de detener una serie de irregularidades 

que se habían cometido y ~ue todavía se realizaban por el descono-

cimiento de preceptos que regulan la materia, además de que como -

no se reglamentaba elartículo 27 Constitucional, nada podían hace~ 

sin embargo, ya se establecía la interpretación del citado precep-

to, y tenernos el caso de un oficio que fu~ dirigido al Gobierno --
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de veracruz, por la Secretaría de Gobernaci6n el 19 de junio de 

1925, que expresa: "La mente del artículo 27 fué eliminar la posi-

bilidad absoluta de que los extranjeros compraran tierras y aguas-

dentro de la zona de 100 y 50 kilómetros y que tratándose de soci~ 

dades, éstas al'.Ín organizadas conforme a la ley mexicana, eluden la 

prohibición constitucional y que por lo mismo considera la SecretA 

ría de Gobernaci6n que deben entenderse por sociedades mexicanas -

para los efectos del artículo 27, aquellas en ·que la ml'l~·or parte -

del capital social y del Consejo Directivo sean mexicanos y que se 

constituyan conforme a las leyes de México, por lo que no debe au
" · 

torizarse ninguna adquisición de tierras y aguas dentro de las zo-

nas prohibidas, cuando sea hecha por sociedades que no reunan es--

tos ·requisitos". 

Caso típico de que una circular u oficio,.trata de modifi--

. car a las· leyes expedidas por el congreso de la Unión, ya q:ie es -

contraria a la ley.de EKtranjería y Naturalizaci6n de 1886 que es-

tablece que la nacionalidad de las sociedades, se determina por la 

ley de su constitución y si tuvieren su domicilio en territorio n~ 

cional. 

La necesidad de facilitar la observancia y entendimiento 

del artículo 27 constitucional, obliga a la expedición de la Ley -

Orgánica de la fracci6n I, del citado precepto, la que fué publicA 

ba en el Diario Oficial de 21 de enero de 1926; y el Reglamento de 

la Ley, el día 29 de marzo del mismo afio. 

Otros ordenamientos que regulan la situación jurídica de --
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las sociedades extranjeras en México posterior al Artículo 27 Coos, 

titucional, son: 

El Código Civil para el Distrito y Territorios Federales. ~~ 

regula en dicha jurisdicci6n los asuntos del orden común y en to6q, 

la República para el. orden Federal, que entró en vigencia el lO, Q~ 

octubre de 1932. 

Ley de Nacionalidad y Naturalización de 1934, donde se Qe~~~ 

mina el criterio para considerar a las personas morales como ~~i~8 

nas y del cual se infiere el reconocimiento de las extranjeras. 

Ley General de Sociedades Mercantiles de 1934, que en s~s ,_ 

artículos 250 Y.251, regula lo relativo a los requisitos que s~ d~-

ben cumplir, para que se le s reconozca personalidad jurídica a iti11-

sociedades extranjeras. 

Otras l~yes que se relacionan con la materia, lo son: 

La de Instituciones de Seguros del 31 de agosto de 1935, 

La de Instituciones de crédito del 31 de mayo de 1941. 

La de Instituciones de Fianzas del 29 de dicielllhre de 1950, 

A todas ellas nos referiremos en los siguientes capítulo~,,~ 

por lo que.omitimos su estudio por ahora. 



~ ARTICULO il CONSTITUCIONAL ! fil! LEGISIACION ~
GLAMENTARIA. 

l.- Exégesi~ del Artículo 27 constitucional. 

2 .- Doctrina con respecto al Artíciulo 27 Constitucional. 

3~- Estudio particular de la Ley Orgánica de la· fracción I del Ar.,._ 

tículo 27 Constitucional. 

4.- Estudio particular del Reglamento de la Ley Orgánica de la fras_ 
. 

ción I clel Artículo 27 Constitucional. 

s.- Diversas clases de Cláusula Calvo. 

6.- Ubicación de.l.a Cláusula calvo dentro del Artículo 27 constit:!:!. 

cional. 

7 .- Respuesta Norteamericana y Euro.pea de la Cláusula Calvo. 

8.- La intervención de la Secretaría de Relaciones Exteriores y --

sus efectos prácticos. 



l.- Exé.sesis del Artículo 27 constitucional. 

El lo. de diciembre .. de 1916 en Querétaro, fue presentado ª.!l 

te el constituyente el proyecto de constitución, por el Primer Je-

fe del Ejército Constitucionalista, Don Venustiano Carranza. 

En su. mensaje el constituyente de 1916, expresaba: "El artf 

culo 27 de la constitución de 1857, faculta para ocupar la propia-

dad de las personas ··sin el consentimiento de ellas y previa indem-

nización, cuando así lo exija la utilidad pública. Esta facultad -

es, a juicio del gobierno a mi cargo, suficiente para adquirir ti~, 

rras y repartirlas en la forma que se estime conveniente ent.re el-

pueblo que quiera dedicarse a los trabajos agrícolas, fundando así 

la pequeña pro.piedad, que debe fomentarse a medida que las pÚbli--

cas necesidades lo exijan. 

"La Única reforma que con motivo de este artículo se propo-

ne, es que la declaración de utilidad sea.hecha por la autoridad -

administrativa correspondiente, quedando solo a la autoridad judi-

cial la facultad de intervenir para ;fija-r 31 justo valor de la cosa 

de cuya expropiación se trata. 

"El artículo en cuestión, además de dejar en vigor la prohi 

bición de las leyes de Reforma sobre ·la ca,pacidad de las cor_pora--

ciones civiles y eclesíasticas para adquirir bienes raíces, esta--

blecetambién la incapacidad en las sociedades _anónimas, civiles y

comerciales, para poseer y administrar bienes raíces, exceptuando-

de esa incapacidad a las instituciones de beneficencia _pública y -

privada, Únicamente por lo que hace a los bienes raíces estrícta--
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mente indispensables y que se destinen de una manera inmediata y d!, 

recta al objeto de dichas instituciones, facultándolas para que 

puedan tener sobre los· mismos bienes raíces capitales impuestos e -

intereses, los que no serán mayores, en ningún caso, del que se fi-

je com:- .egal y por un término que no exceda de diez años. 

"La necesidad de esta reforma se impone por sí sola, pues na 

die ignora que el clero, incapacitado para adquirir bienes raíces,-

ha burlado la prohibición de la ley, cubrÍendose de sociedades anó-

nimas: y como ,por otra parte, estas sociedades han emprendido en la 

República la empresa de-adquil-ii. grandes extensiones de tierra, se-.. 
hace necesario 'pOner a este mal un correctivo pronto y eficaz, por-. 

que, de lo contrario, no tardaría el territorio nacional en ir a .P! 

rar, de hecho o de una manera ficiticia, en manos de extranjeros. 

"En otra parte ~e.os consulta la necesidad, de que todo ex--

tranjero, al· adquirir bienes raíces en el país, renuncie expresamen. 

te a su nacionalidad, con relación a dichos bienes, sometiéndose en 

cuanto a ellos, de una manera completa y absoluta a las leyes mexi-

canas, cosa que no sería fácil de conseguir respecto de las socieds_ 

des, las que por otra parte, constituyen, como se acaba de indicar, 

una amenaza seria de monopolización de la propiedad territorial de-

la República. 

"Finalmente, el artículo en cuestión establece la prohibi- -

ción expresa de que las instituciones de beneficencia privada puedan 

estar a cargo de corporaciones religiosas y de los ministros de los 

cultos, pues de lo contrario, se abriría nuevamente la puerta del -
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abuso". (22) 

Así se expresaba Carranza, al referirse al artículo 27 cons-

titucional, sin embargo, ante la insuficiencia del precepto y dada-

la experiencia obtenida por la discusión del artículo 123, el inge-

niero Pastor Rouaix se anticipa al dictamen de la comisión sobre el 

artículo 27, y llama al licenciado Andrés Melina Enríquez, autor de 

un libro sobre los problemas nacionales, para que éste se encargara 

de proyectar lo que pudo haber sido el fundamento del mencionado a~ 

tículo 27, pero decepcionó el trabajo realizado por considerarlo 

más que un .Proyecto, l,:lna tesis jurídica. 

Así se reune el ingeniero Rouaix, con José Natividad Macías, 

De los Rios, José Inocente Lugo y Melina Enríquez, entre otros, pa-

ra elaborar en forma apresurada la iniciativa de proyecto del artí-

culo citado, la que fué presentada el 24 de enero de 1917 al Congr.§_ 

so y turnada desde luego a la primera comisión. El dictamen. de ·1a -

comisión fué presentado el 29 de enero del mismo afio, al Congreso -

que desde ese día se constituyó en sesión permanente a fín de alca!l. 

zar a finalizar sus labores el 31 del mismo mes, fecha fijada en la 

convocatoria como Última. Fué aprobado a las tres y media de la ma-

ñana del día 30 de enero de 1917, por unanimidad de 150 votos, con-

excepción de la fracción II , que fué aceptada .por 88 contra 62. 

Artículo 27: "La.,propiedad de las tierras y aguas comprendi

das dentro de los límites del territorio naci~ 

(22) Tena Ramírez, Felipe. "Leyes Fundamentales de México". 3a. Ed!_ 
ción. México. 1967. Pág. 754. 
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nal, corresponden originariamente a la Nación, 

la cual ha tenido y tiene el derecho de tran~ 

mitir el dominio de ellas a los particulares, 

constituyendo la propiedad privada". 

Esta propiedad de tierras y aguas de la nación mexicana es

discutida, por cuanto que la consideran heredera de los reyes esp2_ 

fieles. 

Las rnás-de-laS··Neces se dice, que la Bula del Papa Alejan-

dro VI, de 4 de mayo de 1493, es la que atribuye el dominio a los

Reyes de Espafia. Sin embargo, tal opinión se ve si.n base legal, ya

que otros autores expresan que el jefe dela iglesia sólo pudo con

ceder poderes espirituales; supuesto que no tenía el derecho de -

propiedad, y así fué imposible que transmitiera el territorio de -

la Nueva Es.rafia~ 

La atribución se entendía no en favor de la nación espaflola, 

sino en favor de la Corona de Espafia, segú.n se des.prende de di ver

sos ordenamientos, como en la Ley I, del título VI, del libro III, 

de la Recopilación de Indias, que expresa: "Por donación de la san, 

ta sede apostólica •••••• somos sefiores de las Indias Occidentales, 

isla y tierra fi:zme del océano. • • • • y está'n incorporadas en nues--

tra Real Corona de. Cae.tilla", 

También en la Ley XIV, título XII, libro IV, de la misma l~ 

gislación, se establecía: · " •••••• por pertenecer a nuestro patri~ 

nio y corona real, los baldíos·y tierras •••••••• ". 

Sin embargo, considerarnos que por ser un problema de lÍmi--
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tes de las tierras descubiertas ¡;>or España y Portugal, lo que más-

pudo conceder el Papa con la mencionada Bula, fué el concederles -

el derecho de legislar sobre .personas y cosas en los territorios -

descubiertos, lo que de ninguna man=ra significa la transmisión de 

la .Propiedad, sino cono habíamos dicho , sólc jurisdicción y sober!!_ 

' nia.: 

Soberanía qua es denominada también, dominio eminente y que 

significa "el derecho que coxnpete al soberano de un lugar .Para le-

gislar respecto de las cosas y personas que se encuentran en su t~ . 

rritorio", y que se encuentra comprendido dentro del llamado domi-

nio .PÚblico. 

Tenemo~· .pues, que el artículo 27 constitucional alude a ese 

dominio eminente o soberanía, y de ninguna manera a falsos dere- -

chos de sucesión de los reyes españoles a favor de la nación mexic~ 

na, segÚn afirma el licenciado Molina Enríquez, en carta que diri-

giÓ a los sei'iores ministros de la Suprema 'Corte de Justicia, sobre 

la interpretación genuina del artículo 27 de la Constitución fede-

ral, que fué publicada el lo. de julio de 1919, en la edición del-

períodico de jurisprudencia "El Foro"._ 

Lo afirmado por nosotros deriva, de lo establecido en el -

Acta Constitutiva del 31 de enero de 1824 en su artículo segundo,-

en que se declaraba: "La nación mexicana es libre e indiependiente 

para siempre de Espafia y de cualquiera otra potencia , y no es ni 

puede ser patrimonio de ninguna famil~a ni persona". El artículo -

tercero: "La soberanía reside radical y esencialmente en la nación, 

~-
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y por lo mismo pertenece exclusivamente a ésta el derecho de adop-

tar y establecer por medio de sus representantes la forma de go- -

bierno y demás leyes fundamentales que le parezca más conveniente-

para su conservación y mayor prosperidad, modificándolas o varían-

dolas, según crean convenir le más". 

Al decirse en el artículo 27 de la.Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos de 1917, que corresponden originaria-

mente a la nación, significa que los antiguos pueblos de México, -

desde su establecimiento en tales tierras, adquirieron el derecho-

de propiedad, y .que una vez destruí.do el ligamen con Espafia por la 

independencia, ·se ·reasume la soberanía sobre ellas. 

Sin que por ello, sé deba entender que México desconoce la-

transmisión de tierras y aguas, operada durante tres siglos de so-

juzgamiento de que fué objeto, sino que por el contrario, se reco-

nocen los derechos adquiridos durante esa etapa, pero establecien

do que para el ,POrvenir sólo la nación mexicana puede transmitir -

la propiedad de tierra, aguas y sus accesiones, a los particulares 

para constituir la propiedad privada. 

Esta transmisión del dominio que la nación tiene sobre ta--

les bienes viene a constituir el "dominio privado" o la propiedad-

privada, que puede tenerla o detentarla el soberano, el Estado mi~ 

mo y los particulares, pero_ de un modo accidental y sujeto a las -

mismas reglas de prescripción y posesión, así como a las modalida-

des que la misma ley impone, en forma igualitaria. 
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Párrafo II .- "Las expropiaciones sólo podrán hacerse por --

causa de utilidad pública y mediante indemni-

zaciÓn". 

Expresión principal del dominio eminente reconocido por el-

Derecho Internaciona 1, lo es la expropiación, definida como "el --

ejercicio de un acto de soberanía de la nación sobre todo el terri 

torio donde ejerce sus actos de autoridad" • 

"La expropiación por causa de utilidad pública, es una ope-

ración de la administración pública, por la cual procede, en con--

tra de un propietario, la cesión forzada de la propiedad mediante- · 

indemnización o compensación justa y previa, de los bienes necesa-

rios para el funcionamiento de los servicios públicos Y'demás acti-

vidades del Estado, siempre que existan razones de utilidad pÚb~i-

ca". (23) 

Sus antecedentes mas remotos en nuestra legislación los en-

contrarros en la Constitución de Apatzingán de 22 de octubre de - -

1814, estableciendo en su artículo 35: "Ninguno debe ser privado -

de la menor porción de las que posea, sino cuando lo exija la pú--

blica necesidad~ pero en este caso tiene derecho a la justa compen. 

saciÓn". 

La primera constitución mexicana del 4 de octubre de 1824,-

artículo 112: "Las restricciones de las facultades del Presidente, 

son las siguientes: fracción III. " ••••• no podrá ocupar la pro pi.§. 

dad de ningun· particular ni cor,poración, ni turbarle en la pose--

sión, uso o aprovechamiento de ella,. y si en algún caso fuere nec.§_ 

(23) Serra Rojas, Andrés. "Derecho Administrativo". 3a. Edición. -
México. 1965. Pág. 888. 
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sario, para un objeto de utilidad general, tomar la propiedad de -

un particular o corporación·,. no lo podrá hacer sin previa aproba-

ción del senado, y en sus recesos, del consejo de gobierno, indem- . 

nizando siempre a la _parte interesada ,a juicio de hombres buenos -

elegidos por ella y el gobierno". 

En las Leyes Constitucionales de 1836, la primera de ellas

referente a los derechos del mexicano, fracción III, dijo "No po-

der ser _privado-de-su propiedad ni del libre uso y aprovechamiento 

de ella en todo ni en parte. Cuando algun objeto de general y pú-

blica utilidad exija lo contrario, podrá verificarse la privación, 

si tal circunstancia fuere calificada por el presidente y sus cua

tro ministros en la capitaí, por el gobierno y junta departamental 

de los Departamentos: y el duei'io, sea corporación eclesíastica o -

secular, sea individuo particular, previamente indemnizado a tasa

ción de dos peritos, nombrado el uno por él y según las leyes el -

tercero ·en discordia, en caso de haberla. La calificación podrá -

ser reclamada _por el interesado ante la Suprema Corte de Justicia

de _la capital, y en los Departamentos ante el Superior Tribunal re.2_ 

-pectivo.- El reclamo suspenderá la ejecución hasta el fallo". 

Las Bases Orgánicas de 13 de junio de 1843, establecieron -

en su artículo 9o., fracción XIII: Derechos de los habitan tes de -

la República: "La propiedad es inviolable, sea que pertenezca a -

particulares o a corporaciones, y ninguno puede ser privado ni tu!_ 

bado en el libre uso y aprovechamiento de la que le corresponde s~ 

gún las leyes y ya consista en cosas, accesiones o derechos o en -
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el ejercicio de una profesión o industria que le hubiere garantiz~ 

do la ley. Cuando algun objeto de utilidad pública exigiere su oc~ 

pación, se hará ésta, previa la competente indemnización, en el ~ 

do que ·disponga la ley". 

La Constitución de 1857, en su artículo 27 dijo: "La propi~ 

dad de las personas no puede ser ocupada sin su consentimiento, si_ 

no por causa de utilidad pública y previa indemnización. La ley dfi 

terminará la ___ autoridad que daba hacer la expropiación y los requi-

sitos con que esta haya de verificarse". 

Hubo otras leyes de carácter secundario que regularon la me_ 

teria en diferentes épocas; además legislación es,pecial, como es -

el caso del Decreto de 25 ae diciembre de 1877, que autorizó al -

Ejc . .:=utivo para la construcción de vías férrea·s en el Distrito Fed~ 

ral, estableciendo las bases para la expropiación de los predios -

por donde atravesarían las vías. En el afio de 1899, la Ley de Fe-

rrocarriles del 29 de abril, determinó el procedimiento para la e~ 

propiación en materia ferrocarrilera y derogó las disposiciones 

del Decreto. 

Como hemos visto, en toda nuestra legislación se habló de -

de la expropiación por causa de utilidad pública, por lo que una -

vez que se -han definido los lineamientos de la misma,procedemos a -

estudiar lo que se entiende por "causa de utilidad pública", el -

propio artículo 27 constitucional vigente, declara que "Las leyes

de la Federación y de los Estados en sus respectivas jurisdiccio-

ne~, determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocu-
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pación de la propiedad priva da y de acuerdo con dichas leyes la ª!!. 

toridad administrativ-a hará la declaración correspondiente", así -

debe determinarse la causa de utilidad pública, por medio de una-
. 

ley de carácter general, expedida por el Congreso de la Unión o --

por las Legislaturas de los Estados. 

La Ley de Expropiación, .Publicada en el "Diario Oficial" de 

25 de noviembre de 1~36, establece en 12 fracciones del artículo -

lo., los casos en que se considera que es por causa de utilidad p~ 

blica. Este ordenamiento es de carácter federal según el artículo-

21 del propio código, y local para el Distrito y Territorios. 

Casos de expropiación por causa de utilidad ¡;>Ública: 

I.- Establecimiento, explotación o conservación de un servi 

cio .Público¡ 

II.- La apertura, ampliación o alineamientos de calles, la -

construcción de calzadas, puentes, caminos y túneles para facili--

tar el.tránsito urbano y suburbano; 

III.- El embellecimiento, ampliación y saneamiento de las po-

blaciones y puertos, la construcción de hospitales, escuelas, par-

ques, jardines, campos deportivos o de aterrizaje¡ construcción de 

ofi~inas para el gobierno federal; y de cualquiera otra obra desti 

nada a prestar servicios de beneficio colectivo; 

IV.- La conservación de los lugares de belleza panorámica, -

de las antiguedades y objetos de arte, de los edificios y mon\nnen-

tos históricos o arqueológicos, y de las cosas que se consideran -

como características notables de nuestra cultura; 
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v.- La satisfacción de necesidades colectivas en caso de -

guerra, o trastornos interiores; el abastecimiento de las ciudades 

o centros de población de víveres o de otros artículos de consumo

necesario, y los procedimientos empleados para combatir o impedir

la propagación de epidemias, epizootias, incendios, plagas, inund~ 

ciones y otras calamidades públicas; 

VI.- Los medios empleados para la defensa nacional o para -

el mantenimiento de la .paz pública; 

VII.- La defensa, conservación, desarrollo o aprovechamiento

de loe elementos naturales susceptibles de apropiación; 

VIII.- La equitativa distribución de la riqueza acaparada o mQ 

nopolizada con ventaja exclusiva de una o varias personas y con 

perjuicio de la colectividad en ger:eral, o de una clase en particE_ 

lar: 

IX.- La creación, fomento o conservación de una empresa pa

ra beneficio de la colectividad; 

X.- Las medidas necesarias _para evitar la destrucción de -

los elementos naturales y los daflos que lapropiedad privada pueda

sufrir en perjuicio de la colectividad; 

XI.- La creación o mejoramiento de centros de población y de 

sus fuentes propias de vida; 

XII.- Los deroás casos previstos _por leyes especiales. 

La propia ley establece que autoridades intervienen en el -

acto de expropiación, y tenernos en primer lugar, que es el legisl~ 

dor federal o local, quien debe expedir la ley declarando la misma 
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expropiación y corresi?Onde a la autoridad administrativa su ejecu

cióni la autoridad judicial interviene sólo para el caso de fijar-

la indemnización y de acuerdo a las reglas fijadas por el citado -

precepto constitucional y la ley que examinamos. 

Otros casos de expropiación pueden ser determinados, .l?Or el 

legislador local o federal, sie~pre que respondan a un interés ge-

neral y a la competencia del orden jurídico imperante. 

Si es el caso, de que no se reunan los requisitos de causa

de utilidad.pÚblica, intervendrá la autoridad judicial, protegien-

do a las. personas contz::a falsas estimaciones de utilidad pÚblica. 

Respecto de la ·indemnización, dice el maestro Serra Rojas,-: ... 

es el resarcimiento de'los.dafios causados, que se cubren prin• 

cipalmente con dinero. ·La indeminización en materia de expropia- -

ción es la suma de dinero que el Estado cubre a la persona afecta-· 

da c.:>n un proceditn1-ento .de expropiación'! 

Esta indemniización que. hajde pagarse ,debe ·hacerse en una éPQ. 

ca, sin que el artículo 27 de. la Const:iJtución la fije: el maestro -

Fraga nos ilustra diciéndonos, que "es la ley secundaria a la que-

corresponde determinar la época, pudiendo hacerlo coiro previa, si
l' 

multánea o posterior: ,pero siempre ha de pagarse. 

El monto dela indemnización se fija en el párrafo quince 

del artículo 27 de la Constitución, al indicar: " ••••• el precio -

que se fijará como indemnización a la cosa expropiada se basará en 

la cantidad que corno valor fiscal de ella fig1¡re en las oficinas -

catastrales o recaudadoras, ya sea que este yalor haya sido manife~ 
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tado por el propietario o simplemente aceptado por él de un. modo -

tácito por haber ,pagado contribuciones con esta base •••• 11
• 

Párrafo III.- "La nación tendrá en todo tiempo el derecho-· 

de imponer a la propiedad privada. las modal!, 

dadea que dicte· el interés público, así como 

el regular el aprovechamiento de los elemen

tos naturales susceptibles de apropiación, -

para hacer una distribución equi~ativa de la 

riqueza pública y para cuidar de su conservs... 

ción •• - ••.. 0 • 

Modalidades que dicte el interés ,público, se dice que con -

esto, el constituyente de 1917 quiso decir: "limitaciones al dere

cho de ,propiedad que consiste en usar, gozar y disfrutar de una C2, 

sa: sin más limitaciones que las que la ley establece. 

El precepto consti tuciona 1 no impone limitaciones, .sino que 

autoriza hacerlas a la ley secundaria, tal y como lo hace el códi

go Civil del D,istrito y Territorio Federales, que ,prescribe que el 

derecho de p:copiedad es en determinada forma, .Pero limitado legal

mente i:11. uso, goce y disfrute de la cosa. La base constitucional -

para establecer dichas modalidades, ·se encuentra en el ,precepto -

que examinamos. 

Del misll'O párrafo tenemos, que corresponde a la nación el -

regular el ~provechamiento de los elementos naturales susceptibles 

de apropiación: es decir, que una vez que el Estado a virtud de -

que un elemento ingrese al comercio o que la ciencia lo haga susce2 

tible de 'utilizarse ,y considere pertinente su e:xplotación,podrá r~ 
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gular su distribución y cuidar su conservación. 

Párrafo IV.- "Corresponde a la Nación el dominio directo de 

todos los recursos naturales de la plataforma 

continental y los zócalos submarinos de las -

islasr de todos los minerales o substancias .•• 

•••• cuya naturaleza sea distinta de los com-

ponentes de los terrenos, •..•.• ~el petróleo y 

todos los carburos de hidrógeno sólidos, lÍ--

quidos o gaseososr y el espacio situado sobre 

el territorio nacional, en fa extensión y tá~ 

minos que fije el derecho internacional". 
I 

"Dominio Directo.- El derecho que tiene uno de concurrir a-

la disposición de una cosa cuya utilidad ha cedido, o de percibir-

c'ierta pensión o tributo anual en reconocimiento de su sefforío o sg 

perioridad sobre una cosa raíz sin el derecho a la propiedad Útilr 

tal es el dominio que se ha reservado el propietario de una finca, 

'enagenándola sólo a título de feudo o enfiteusis". (24) 

En vista del dominio directo que tiene el Estado, puede - -

transmitirlo a los particulares en diversas, formas, cedÍendoles -

sólo el dominio Útil o el "derecho de percibir todos los frui:os de 

una cosa bajo alguna prestación o tributo que se paga al que consef. 

va sobre ella el dominio directo. 

Este criterio ha sido refren~ado por la Suprema corte de -

Justicia de la Nación, al expresar: "Si bien la propiedad minera -

adquirida al amparo de la ley de 4 de junio de 1892, era irrevoca-

(24) Molina Pasquel, Roberto; Revista "El Foro", de enero a rnarzo
de 1954. Del Diccionario de Legislación de Es~riche. 
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ble y perpetua, mediante el pago del impuesto federal de la propi,!t 

dad, no debe entenderse en términos absolutos, sino limitada por -

las disposiciones de la ley de minas: y tan es así, que el propie

tario no podía efectuar la ex,ploración de minas, sino mediante la

concesión respectiva y en los términos de los artículos 20. y 3o.

de la citada ley, ni de efectuar trabajos de exploraciones o explJ2. 

taciones, sujetándose a las dis.posiciones Reglamentarias respecti

vas: de lo cual-se-deduce claramente que no obstante los términos

del título minero, la Nación conservaba el dominio eminente sobre

el fundo, dominio que no -;;-otra cosa que la soberanía que la misma 

nación asumió desde el Acta Constitutiva de 31 de enero de 1824, -

no rescatando las tierras y aguas del dominio espaf'iol, sino arran-

. cando su orígen desde el cbminio que sobre ellas tuvíeron los prim~ 

ros pobladores del Territorio: lo cual establece la nueva constit~ 

ción en el párrafo primero del artículo 27, cuando dice: "que la -

propiedad de las tierras y aguas corresponde originariamente a la

Nación •• ~. y cuando en el párrafo cuarto del mismo precepto esta-

blece que corresponde a la nación el dominio directo de todos los

mienera les, etc.: debiendo advertirse que el dominio directo no es 

más que una consecuencia inmediata y directa del dominio eminente, 

o sea la efectividad en el ejercicio de la Soberanía que correspou 

de a la Nación: estos principios contenidos en todas las leyes mi

neras, fueron elevados ala categoría de precepto constitucional y

su aplicación no es retroactiva, porque la garantía que contiene -

el artículo 14 de la Constitución es que a ~inguna ley se dará - -
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efecto retroactivo,. pero no que no puedan dictarse leyes retroacti_ 

vas". (25) 

"En las minas, el dominio directo corresponde a la Nación,-

y el dominio Útil al concesionario; así, el que indebidamente ex--

. .Plata un fundo minero, lesiona el dominio directo de la Nación e -

incurre en las sanciones que establece la fracción III del artícu-

lo 153 de la Ley de"Induatrias Minerales; que no sólo presume la -

intendión dolosa, sino que"exige que el culpable justifique haber-

,precedido por error fundado, para no incurrir en las penas que di-

cho artículo seflala, y el proceso relativo es el de la exclusiva -

jurisdicción de los Tribunales Federales, puesto ·que está de por -

medio e1 dominio directo de la Nación". (26) 

Lá jurisprudencia del.:supremo tribunal, es acorde con lo e.§_ 

tablecido en la ley minera vigente, que declara: "que el derecho de 

explotilr y beneficiar cualquiera de las substancias materia de es-

ta lay, ~e adquiere originariamente de la Nación, mediante canee--

sienes otorgadas .por el .Poder ejecutivo, por conducto de la Secre-

taría del Patrimonio Nacional". 

Por lo que toca al Espacio aéreo, el párrafo que examinamos 

a':t(:e que es determinado por el derecho internacional en cuanto a -

~u ·extensión, sin embargo, por cuanto a los servicios que prestan-

la·!3 diferentes líneas aéreas sobre el territorio nacional, se suj~ 

ta'n a concesiones que otorga el gobierno federal, supuesto que ta~ 

biénsobre el espacio detenta el dominio directo, siempre y cuando 

(.25) Semanario Judicial de la Federación.Torno 25,,págs.2292 y ,2293·. 
{26) Ibídem. 
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sea el situado sobre el territorio nacional. 

Párrafo V.- "Son propiedad de la nación las aguas de los tn2.. 

res ••••••.••••.•. , •• marinas interiores, las de -

las lagunas y esteros que se comuniquen perma

nante o intermitentémente con el mar¡ las de -

los lagos interiores de formación natural que

estén ligados directamente a corrientes cons-

tantesr las de los i:{os y sus afluentes direc

tos o indirectos;..-.;;.-•. las de las corrientes 

constantes o fntermitentes y sus afluentes di

rectos':º indirectos ••••••• , ·1as de los manan-.:., 

tiales"'que· broten en las playas, zonas maríti..::. 

mas, cauces; vasos o riberas de los lagos y éQ.. 

rrientesinteriores en la extensión que fija -

la ley. ·etc: 

En este párrafo se enumeran todas las aguas y corrientes -'

constantes propiedad de la nación, que son objeto de una reglamen

tación muy extensa • Entre .laEÍ\ le.yes qüe rígen la materia .. encentra~ 

mos: La Ley de Blenes Naciona~es, Ley de Aguas de Propiedad Nacio

nal y su reglamento, Ley Reglamentaria de las Aguas del Subsuelo· y 

su reglamento, etc. 

La tesis jurisprudencial número 69.:.. Ag\ias Nacionál'es, dice: 

"Son propiedad de la Nación, las aguas de los rÍ.os princfpales o -

arroyos, afluentes, con sus cauces, lechos o riberas·. en ia exten

sión que fija.la ley, desde el punto en que brota la primera agua-
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permanente, hasta su desembocadura, ya sea que corra al mar, o --

que crucen dos o más Est~dos. Del texto del artículo 27 Constitu-

cional, se ve que son aguas, r.acionales, las corrientes que 110 S.!:!_ 

fren interrupción, es decir, que son perennes o permanentes y las 

intermiten tes, en su rama l?rincipa l, cuando atraviesen dos o más-

Estados. Son aguas de pro1?iedad ,privada, las que no reunan las 
t 

condiciones que fijan las leyes por considerarlas prol?iedad de la 

Nación y sobre las cuales los ribereflos han acreditado derechos". 

(27) 

Con la tesis jurisprudencial transcrita, advertimos que la 

distinción entre aguas nacionales y las de propiedad particular,-

estriba en que las l?rimeras, son las provenientes de una cori:'ien-

te que no sufre interrupción y las intermitentes en su rama prin-

cipal, cuando atraviesen dos o más Estadosi por excepción, las que 

no reunan esos reqliisitos serán de propiedad privada. 

J?árrafo VI.- "En los casos a que se refieren los dos párr!!_ 

fos anteriores, el dominio de la Nación es -

inalineable e imprescri.ptible y la explota--

ción, el uso o aprovechamiento de los r ecur-

sos de que se trata, por los· particulares o-

,por sociedades constituídas conforme a las -

leyes mexicanas, no podrá realizarse sino m!l 

diante concesiones otorgadas l?Or el Ejecuti-

(27) Ibidem. Tomo 29. J?ág. 1979. 



50 

vo Federal, de acuerdo con las reglas y condi

ciones que establezcan las leyes •.••. ". 

En este párrafo se establece el régimen jurídico a que es-

tan sujetas las tierras y aguas, minerales (metales y metaloides), 

los yacinq_entos de piedras precio1aas de sal gema y salinas forma-

das directamente por las aguas marítimas; el petróleo y todos los

carburos de hidrógeno sólido, líquido y gaseoso; así como el espa

cio situado-sobui--el--territorio, etc . 

. Respecto de los bienes y recursos descritos en los párrafos 

IV y V del artículo 2 7 constitucional, se regula su apropiación -

uso o aprovechamiento, por concesiones que el Ejecutivo federal

otorgará de acuerdo a las Íeyes respectivas. De estas concesiones

hablaremos al tratar el capítulo respectivo, solo apuntaremos que

de acuerdo al párrafo que examinamos, se otorgarán a los part~cula 

res y sociedades constituídas conforme a las leyes mexicanas~ al -

establecer ello, se hace alusión a que las personas físicas extra~ 

jeras y nacionales, así como a las sociedades que por constituirse 

de .acuerdo a las leyes mexicanas, tienen tal nacionalidad, por lo

que, se excluye a las personas morales extranjeras. 

Párrafo VII.- "La capacidad para adquirir el dominio de las 

tierras y aguas de la Nación, se regirá par

las siguientes prescripciones: 

Fracción I. - "SÓlo los mexicanos _por nacimie!l. 

to o por naturalización y las sociedades me

xicanas tienen derecho _para adquirir el domi 
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nio de las tierras, aguas y sus accesiones o

para obtener concesiones de explotación de rr.i 

nas o aguas ••••• ". 

Contiene éste párrafo el sistema medular de la adquisición 

de tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones de

explotación de minas o aguas, por los particulares, sean personas 

físicas o morales, pero cuya nacionalidad sea la mexicana. Exclu

yéndose a sí a los extranjeros, pero la parte siguiente del misrno

párrafo contiene la excepción, al establecer: 

"El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranje

ros, siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en 

considerarse corro nacionales respecto de dichos bienes y en no in 

vocar por lo mismo la protección de sus Gobiernos por lo que se -

refiere a aquellos; bajo la pena, en caso de faltar al convenio, -

de perder en beneficio de la Nación, los bienes que hubieren ad-

quirido en virtud del mismo ••.• ". 

Algunos estudiosos opinan que la expresión "extranjeros",

se refiere a las personas físicas como a las morales. 

Pensamos que extender lo expresado a las sociedades extran. 

jeras, sería resultado de torturar el texto de este párrafo sépt!_ 

mo, fracción I. 

Los orígenes del precepto, sin embargo, nos demuestran que 

el Constituyente de 1917, no intentó incluir a las personas mora

les como capaces para adquirir el dominio Útil de .tierras, aguas

y sus accesiones o para obtener concesiones de explotación de mi-
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nas y aguas. 

En el mensaje que dirigió Carranza al Constituyente citado, 

dijo: "La necesidad de reforma se impone por sí sola, pues nadie -

ignora que el clero, incapacitado para adquirir bienes raíces, ha

burlado la prohibición de la ley, cubriéndose de sociedades anóni

mas.: y como por otra parte, estas sociedades han emprendido en la

RepÚblica la empresa de adquirir grandes extensiones de tierra, se 

hace necesario poner a este mal un correctivo pronto y eficaz, po!_ 

que, de lo contrario, no tardaría el territorio nacional en ir a P!!. 

rar, de hecho o de una manera· fi"cticia, en man_os de extranjeros". 

Tenemos·puP.s, que ya se pedía por parte del Jefe del Ejerci 

to Constitucionalista, el .tioner obstáculos a la acción de las so-

ciedades extranjeras, que habían adoptado la forma de anónima. 

Pastor Rouaix, que formó parte del grupo que elaboró el pr2 

yecto_del artículo 27, dice al.respecto de la interpretación de la 

fraccj.Ón ! : · · · 

"En otra parte se nos consulta la necesidad de que todo ex

tranjero al adquirir bienes raíces en el país, renuncie ex

presamente a su nacionalidad con relación a dichos bienes,

·sometiéndose' en cuanto a ellos,de una manera COll\pleta y ab

soluta, a las leyes mexicanas, cosa que no sería fácil con

seguir respecto de las sociedades, las gue por otra parte,

constituyen como se acaba de indicar, una amenaza seria de

monopolización de la propiedad territorial de la República~· 
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(28) 

Otra o,pinión de valía, es la emitida por el maestro Gabino-

Fraga, quien dice: 

"Que el texto de los preceptos relativos es limitativo res-

pecto a las personas que reconoce con capacidad para los o.!?, 

jetos que se indican, y que fuera de".los mexicanos y socie-

dades mexicanas, sólo por exce.pción y con las restriccior.es 

eJq?resamente consignadas, se permite a los particulares ex-

tranjeros adquirir, fuera de la zona .prohibida; pero guedan~ 

do absoluta.mente descartadas las sociedades extranjeras". -

(29) 

Estamos completamente de acuerdo con las opiniones de los -

autores citados, porque en esa etapa de la historia del pai.s, se -

. ,pugnaba por arrancar de las roanos extranjeras, aquellos bienes,-, 

derechos y demás, que habían sido adquiridos al amparo de una le--

gislación que varió el criterio de propiedad, que se tuvo desde --

que se proclamó nuestra Independencia, ya que se otorgaba ese der!J. 

cho (Leyes Mineras de 1884, 1892 y 1909), en forma absoluta, o me-

jor dicho, el dueño de las tierras lo era también delmbsuelo y --

por ende, de aquellos . .Productos que ,pudieran extraerse. Sin embar-

go, las leyes ,preconstitucionales y la propia constitución de.1917, 

restablecen el criterio, de que la propiedad es un derecho que ad-

(2?) Rouaix, Pastor. "Génesis de los artículos 27 y 123 de la Con§.. 
titución Política de 1917".2a.Edición. México.1959.Pág. 147. 

(29) Fraga Gabino. "Criterio Constitucional sobre la Nacionalidad
de las Sociedades" .Revista de Ciencias Sociales de octubre de 
1925. 
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mite modalidades o limitaciones, las cuales son determinadas ,por --

las leyes especiales. 

Advertiremos pese a lo expresado, que hay casos de excepción 

y ellos, se encuentran fijados, verbi gratia, en la Ley Orgánica y

su Reglamento, de la fracción .I del artículo 27 de la Constitución: 

casos que abordaremos al estudiar en forma particular dichos orden~ 

mientos. 

Otra par±.e-..de .. -la citada fracción I del artículo 27, dice: 

"En una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras -

y de cincuenta en las playas, por ningÚn motivo podrán los -

extranjeros adquirir el dominio directo sobre las tierras y-

aguas". 

Se desprende de lo expresado en esta parte, que existe una -

prohibición absoluta para los extranjeros, de adquirir en la "zona

prohibida" el dominio directo de tierras y aguas. 

Sin embargo, se pretende ver en la ex,presión "dominio direc

to"' que el legislador de 1917 no prohibió la adquisición del "domi 

nio útil" ,tenie~do en el Fideicomiso, una de las formas posibles para 

gozar de bienes inmuebles situados en la faja de los cien kilóme- -

tros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas. 

Así, la Secretaría de Relaciones Exteriores, exige como re--

quisitos generales que deben llenar las solicitudes de permisos ar

tículo 27 Constitucional, y respecto de los fideicomisos que: 

"En las solicitudes para la adquisición de inmuebles median

te fideicomisos, el permiso previo deberá ser solicitado por 
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la Institución Fiduciaria, describiendo especificamer.te --

los inmuebles que fueren de su materia, o sea el patrimonio 

del fideicomiso y el fin u objeto del fideicomiso. Deberá-

expresarse la nacionalidad del fideicomisario y, de ser e~ 

tranjero, los datos de su documentación migratoria. 

En otra parte de las circulares informativas de estos re--

quisitos por cumplir, se dice: 

Cuando el fideicomisario o cualquier tercero, persona mo--

ralo extranjero, traten de adquirir de la Institución Fi-

duciaria algun inmueble fideicometido. se requerirá permi-

so de esta Secretaría, que deberá solicitar el adquirente, 

conforme a las disposiciones legales". (30) 

Es de notar , que no hemos hecho alusión al convenio que -

los extranjeros deben suscribir ante la Secretaría de Relaciones-

Exteriores,, para el caso de que se les otorgue permiso para ad-

quirir el dominio sobre tierras y aguas , derecho exclusivo de -

los mexicanos,la razón de nuestra omisión ee 'justifica, ya que --

nos avocareroos a su estudio en este capítulo de manera particular. 

Por otra parte, tenemos que la Comisión del proyecto de a~ 

tículo 27, al formular su dictamen, modificó algunas partes de la 

fracción, que dieron lugar a largas discuisiones, sin tornar en 

consideración que 'e} tiempo con que contaban era demasiado corto. 

(30) Circular informativa de la Secretaría de Relaciones Exterio
res, respecto de los requisitos que deben llenar las solici
tudes de permisos Artículo 27 constitucional. 
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Así dijo esta primera comisión en relación con el proyecto de la -

fracción I del Pár:rafo séptimo del artículo 27, que la capacidad -

para adquirir bienes raíces se fundaba en principios tanto de der~ 

cho público como de derecho civil, prohibiendo los primeros, a los 

extranjeros, la adquisición de tierras, si no se sujetaban a las -

condiciones que el artículo 27 prescribía, y en lo que toca a las

corporaciones se dice que es una teor!a generalmente aceptada el -

que éstas no pueden adquirir un· verdadero derecho de propiedad, -

ya que su existencia se f\lndaba en una ficción. Así es como la Co

misión con estos fundamentos deter.minó la capacidad de personas fi 
... 

sicas y jurídicas para adquirir bienes raíces, qi.ledando redactada-... 

la ·fracción en la forma siguiente: "SÓlo los rnexica nos por naci--

miento o por naturalización y las sociedades mexicanas, tienen de-

racho para adquirir el dominio directo de tierras, aguas y sus ac-

cesiones en la República Mexic~na". (31) 

El criterio para recoñocerles capacidad a los extranjeros -

personas niorales--y que como vemos, se basa en que son una ficción, 

no habla del conocimiento de las teorías imperantes acerca de la -

personalidad jurídica de las sociedades, puesto que la teoría de -

la ficción fué superada por otras más acordes a los sistemas de d~ 

recho, estas son una creación de la ley y por ello, se les recono-

ce personalidad si conforme a nuestro derecho se han constituído o 

en el case de las extranjeras, si han cumplido con los requisitos-

(31) Diario de los Debates del Congreso Constituyente~ 1916-1917 
Tomo II. Págs. 43 y 44. 
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que la ley impone; es cc:mtradictoria la opinión transcrita, por 

cuanto a que no les reconoce-- por ser una ficción -- capacidad a-

las sociedades extranjeras, sin embargo, se lo reconoce -- pese a-

que según el mismo constituyente, también son una ficción--a las -

personas morales mexicanas. 

El artículo 27 Constitucional en su fracción IV, nos sefiala 

que "Las sociedades·comerciales por acciones no podrán adquirir, -

poseer o administrar fincas rústicas. Las sociedades de esta clase 

que se constituyeren para explotar cualquier industria fabril, mo-

.nera; petrolera o para algún otro fin que no sea agrícola, podrán-

adquirir, ,poseer o administrar terrenos en la extensión que sea -

estríctamente necesaria para los establecimientos o servicios.de -

los objetos indicados y que el Ejecutivo de la Unión o de los Est~ 

dos fijarán en cada caso" • 

Como hem.is sefialado, las sociedades extranjeras, fueron in-

capacitadas para a.dquirir el dominio directo sobre tierras, aguas

y sus accesiones o para obtener ~oncesiones de explotáción de mi--

nas y aguas. 

¿Pero acaso pueden las sociedades extranjeras adquirir el -· 

dominio Útil de tales bienes y derechos?. 

Por loq.:te toca a nosotros, no vernos que haya impedimento l.§. 

gal para que las sociedades extranjeras, puedan formar parte de s2. 

ciedades mexicanas, ,por lo que, ,.pueden ,participar corno accionistas, 

asociados o socios de éstas Últimas. 

su limitación a participar en sociedades mexicanas, se en--
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cuentra determinada en diferentes ordenamientos, los que estudiar~ 

mos en forma especial en el desarrollo de este trabajo. 



2.- Doctrina con reseecto al Artículo 27 Cons~itucio~ai. 

Los antecedentes históricos sobre el régimen de.J.a 9ro~~ied2d 

los encontramos en Roma, donde se encontraba organizada c:on cri te

rio individualista, pues el derecho del titular era absoluto, con

lo que se le facultaba al uso, disfrute y abuso de ella, carac~a-

rística esta Última, en •1erdad extrema y que de ninguna maner~ es

refrendada en épocas pos~eriores. 

En el período medieval, el régimen típico y comun de la pr~ 

piedad fué el llamado feudal, que comprendía: 

. a).- La propiedad directa del señor feudal, dueño casi ds -

la totalidad de las tierras: 

b) .- La propiedad útil del terrateniente o paisano que ex-

plotaba la tierra y sobre el que pesaban una serie de obligaciones 

retributivas en servicios personales y dinero. 

Con la ReváluciÓn Francesa se eliminó por completo .la pro-

piedad directa, dejando subsistente sólo la propiedad útil, o sea

la propiedad verdadera de quienes ocupan y trabajan las tierras. 

La declaración de derechos, del Estado de Virginia, Estados 

Unidos, dictada el 12 de junio de 1776, proclamaba en su primera -

sección, que "los,·hombres eran libres e independientes y tenían -

ciertos derechos inherentes a sus personas, dentro de los cuales -

se ~ncontraban los medios para adquirir y poseer la propiedad". 

La declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano,

aprobada en Francia el 26 de agosto de 1789, se 1?ronunciaba en el

mismo sentido, asentando que la propiedad era un derecho inviolable 
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y sagrado, y que nadie podía ser privado de ella, sino por necesi

dad pública y previa indemnización. 

Lo anterior solo nos sirve a manera de ilustración, para C.Q. 

nocer de las etapas evolutivas del concepto de propiedad·. 

León Duguit, francés, vislumbra el cambio que las necesida-

des de· los' pueblos suscitan respecto de la pro.piedad, tal y como -

se concibe en nuestro derecho, y en forma directa en el artículo -

27 Constitucional. En el afio de 1911, sustentaba su brillante te--

sis, concibiend~ la propiedad con función social y expresaba: "es

• 
una institución juddica que se ha' formado para responder a una n~ 

cesidad económica;; Pero ya en las sociedades modernas se transfor-. 

roa esta neces}.dad económicá de tal manera, que la propiedad deja -

de ser un derecho del individuo para convertirse en una función s~ 

cial y que los casos de afectación de la riqueza a las colectivi--

dades que jurídicamente deben ser protegidas, son cada día más nu-

merosas". 

En las sociedades mddernas decía Duguit, "La propiedad es -

para todo poseel'.lor de una riqueza el deber; la obligación de orden 

objetivo de empl'ear la riqueza que posee en mantener y en crear la 

interdependencia social. Y ~odo individuo tiene que cu~p!ir una 

obligación con la sociedad en relación directa del lugar que ocupa 

dentro de ella". ( 32) 

De ello inferimos, que la función social de la ,propiedad de 

(32) nuguit, León. citado por Hernán Trinidad LÓpez. 1'La adquisi-
ción de Inmuebles por extranjeros dentro de la zona_ prohibida~ 
(tésis profesional). 
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que habla Duguit, tiene dos formas: 

l.- El propietario tiene poder y deber de emplear la cosa -

que posee, para satisfacer sus necesidades. 

2 .- El. propietario tiene el debel.l y por consiguiente el po

der de emplear la cosa que posee, para la satisfacción de necesidi!,. 

des comunes, de una colectividad nacional o territorialmente habla~ 

do de una colectiviaad regional. 

Podrá utilizar la cosa que .posee en bien propio ~ en bien c~ 

mún encontrando en esta segunda función, la social. 

En este orden de ideas, vemos que en nuestro país, en tiem

.pos de la colonj,a, la· propiedad a virtud de las disposiciones de -

Indias, se basaba en el. carác~er individualista romano, y es así -

porque la influencia de Roma se hizo sentir en Espafta. 

Ese carácter:individualista, lo encontramos en el tipo de• 

propiedad de los .pueblos aborígenes de. México,pero combinado con ... 

la propiedad comunal a la que correspondía la tierra del barrio º"" 

.calpultlalli: qµienes las cultivaban obtenián el uso y fruto. 

La Corona Espaffola, observando este sistema, les reconoce a 

los .Pueblos y les asigna: tierras comunales, en. sus di:aposiciones 

que bajo el nombre de legislación de Indias, traza un camino de ng, 

bles leyes, procurando que· no se les vejara a los antiguos habitan.. 

tes, pero cuya aplicación fué deficiente, aunque a través de las -

cuales, se reconoció la .Propiedad comunal, en su modalidad del ·ca! 

,pulli. 

El individualismo del Derecho Romano, sin embargo, resurge-
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en las teorías liberales de la época, y así "la Consti tuc:ión de --

1824, reconoce el Derecho de la propiedad de los individuos come -

límite frente al poder, aunque dentro de las leyes: y la Constihi-

ción de 1857 en su artículo 27 establece el Derecho de Propiedad -

corno una garantía individua 1, teniendo coioo inspiración el conceI'-

to romanista y. olvidándose del sistema aborígen, pues bajo su i.m--

perio, desaparecieron las comunidades agrarias". (33) 

"Desde fines de noviembre de 1916, en Queretaro se inicia--

ron las discusiones para proponer, discutir y aprobar, la nueva -·· 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: •.•.•. ". El-

artículo 27 constitucional, desde que se discutió en 1917, se pro-

yectó teniendo en cuenta todas las doctrinas que aún actualmente -

ocupan la atención de juristas y políticos: por eso resulta anacr~ 

nicó pretender ~econsiderarlo nuevamente frente a esas mismas doc-

trinas .•••. ". "Por eso no es de extrai'iarnos las diversas proposi--

ciones que pretendieron hacerse. Podríamos localizar en un primer-

grupo, a los diputados de la Comisión redactora del proyecto quie-

nes manifestaron que "El estudio del artículo 27 del proyecto de -

la Constitución abarca varios puntos capitales: si debe consideras 

se la propiedad como derecho natural" •••• porque de ser así "fuer~a 

será convenir en que la propiedad es un derecho natural, supuesto-

que la apropiación de las cosas para sacar de ellas los elementos-

necesarios para la conservación de la vida , es indispensable •••.• ". 

( 33) Cha vez P. de Velazquez, Martha. "El Derecho Agrario en Méxi-.,. 
co". la. Edición. México. 1964. pág. 210. 
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"Nótese que aun cuando en este grupo está presente el concepto mas 

individualista y tradicional de la propiedad, el concepto de la --

propiedad corro derecho natural, inherente al individuo, principio-

eterno del orden social, no pueden corro no pudo Wistano Luis Oroz-

co, desconocer que dicha teorl.a debía modificarse para un reparto

' mas justo distributivamente de la propiedad agrariar por eso aun--

que sostienen una téoría, en realidad el proyecto tiende a consa--

grar también el reparto de tierras a los pueblos necesitados".(34) 

"Una segunda corriente opuesta a la anter_ior, y susceptible 

de identificarse .::0¡1 el llamado comunismo ya que propone la nacio-

nalización de la tierra puede estar representada .por el diputado -

Navarro, supuesto que éste manifiesta que "se .ponga una taxativa a 

estos abusos, que la Nación sea la Única dueña de estos terrenos,-

y que no los venda, sino que nada más de la posesión a los que pu§_ 

dan trabajarlos". " ••••• se reconocen las necesidades y exigencias 

del pueblo, pues más adelante el citado Diputado acepta la admisión 

del Dereacho de Propiedad, cuando señala que "yo pediría a la Comi-

sión que reformara este inciso diciendo: que la Nación es la única 

dueña de los terrenos de la República, de las tierras, aguas y boa 

ques, pero que de aquí en adelante ella se reserva el derecho de -

vender y que las propiedades adquiridas ,por medio de despojos, por 

medio de infamias, deben· desaparecer de nuestra Constitución, y -

que en lo sucesivo, todo el que quiera adquirir un pedazo de terr~ 

(34) Ibídem. Págs. 211 y 212. 
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no, deberá adquirirlo conforme a las bases que establezcamos aqu:i'.". 

(35) 

"una tercera corriente se manifiesta a través de la misma -

Comisión redactora, pues cree que el Derecho de Propiedad debe cofil 

paqinarse con el trabajo de la tierra ••••• 11
• Pero en donde no cabe 

luqar a dudas, de que campeaba en la Comisión y en todo el Congre

so ConstitÜyente la idea de consagrar el Derecho de Propiedad con

una función social, 'es en la parte del proyecto, aprobado sin disc~ 

sión, que dice desde ese texto original que "la Nación tendrá en -

todo el tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las ltlQ. 

dalidades que dicte el interés ,público, así como el de regular el

aprovechamiento d~ los elementos naturales susceptibles de aprove

chamiento, para hacer una distribución equitativa de la riqueza pg_ 

blica y cuidar de su oonservación". 

La misma maestra Martha Chávez, continúa diciendonos: "Sur

ge así un nuevo concepto dinámico de propiedad, con función social, 

sujeta a las modalidades que dicte el interés público como garan-

t:i'.a individual para el pequeflo propietario, pero también coro gar.an. 

tía social para los núcleos de población ·qüe no tuvieran tierras o· 

que no las tuvieran en cantidad suficiente; el.concepto de justi-

cia se modifica al establecerse legalmente la posibilidad de expr~ 

piar' los latifundios 9ratuítament:e entre '1os campesinos, a,parecien 

do el moderno concepto de justicia social distributiva; con todo -

ello, los conceptos jurídicos tradicionales de propiedad garantías, 

(35) Ibídem. Pag. 213. 
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justicia, ramas funda111entAles del derecho y subramas del mismo, se 

verán llK;)dificados, pues el nuevo concepto de propiedad con sentid«> 

y dinamismo social supera al caduco concepto ríqido romanista, la-· 

justicia y las garantías individualistas se ven forzadas a hacer~ 

les un lugar y equilibrarse con la justicia social y las garantías 

sociales; ••• ". 

Las doctrinas del Derecho Natural, que considera al. derecho 

de propiedad, como algo inherente al individuo, coro un derecho -

con el cual se nace y que es por naturaleza inviolable: así con>~· 

también las del Comunismo, que deel.aran la propiedad del Estado, y 

por las que los individuos gozan sólo de la posesión de él.la, si -

las trabajan: así como, las propias necesidades del pueblo mexica

no, que en diferentes etapas sufrió el despojo de.loque origina

riamente le perteneció, ideas estas, hechas suyas por los que hici~ 

ron la revolución mexicana: desembocaron en una sola doctrina na-

cional, imprimiendo a la propiedad, la función social que ya, como 

dijimos antes, vislumbrada León Duguit, en el ano de 1911. 
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3 .- Estudio particular de la Ley Orgánica· de .:.a Fracció:1 r 

del Artículo 27 de"la Constitución. 

Fué aprobada esta ley por el Congreso de la Unión el 31 de· 

Diciembre de 1925 y .Publicada en el "Diario Oficial", el 21 de En~. 

ro de 1926, día en que se inicia su vigencia, según el artículo lo. 

transitorio de la mísma. 

El proyecto de ley, según las Comisiones, primera de puntos 

constitucionales y primera de Re lo::- :.ones exteriores, venía a lle--

nar una necesidad nacional aclarando disposiciones constituciona--

les, cuya desobediencia podía acarrear conflictos de tipo interna-

cional. 

El proyecto--- según las comisiones citadas--- se ajustaba-

a la letra de la Constitución y a su espíritu; en él dominaba el -

firme propÓsito de tratar con mayor equidad los derechos adquiri--

dos de los extranjeros, y el c:_c:i_r.1t~~lar. a las sociedades que no ests_ 

ban sometidas ·estríctamente a las disposiciones constitucionales. -

(Diario de los Debates. Tomo II, número 44, de 12 de noviembre de-

1925). 

Las comisiones citadas, pidieron por las razones expuestas, 

de ajustarse a la constitución, que se le dispensara de todo trámá:_ 

te de discusión. 

El artículo primero: "Ningún extranjero podrá adquirir el -

,. dominio directo sobre tierras y aguas en una f~ 

ja de cien kilómetros a lo largo de las fronte-

ras, y de cincuenta en las playas , ni ser socio 
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de sociedades mexicanas que adquieran tal do-

minio en la misma faja". 

Este precepto •1iene nuevamente a confirmar lo q'.Je :ios dice la 

fracción ,primera, del artículo 27 constitucional, en cuanto que ni'3-

ga en for!l'a terminante a los extranjeros la adquisición del dominio

directo de las tierras y aguas, en lo que llamamos la "zona prohibi

da". Es una repeticion fiel de lo que establece el artículo de la -

Constitución; pero como se viera, que se trataba de eludir la prohi

bición constitucional, se hubo de adicionar, con las palabras "ni 

ser socio de sociedades mexicanas que adquieran tal dominio en la mi.§. 

ma faja". 

De lo anterior se ,puede inferir, que "ningún extranjero, per

sona física o moral, puede ser propietario de tierras y aguas en la

zona fijada, como tampoco podrán ser socios, de sociedades mexicanas 

que esten facultadas para serlo en la "zona prohibida". 

Hay una incapacidad total, en la faja de 100 kms. a lo largo

de las Fronteras y 50 en las playas. 

Podemos desprender de lo anterior, que las personas morales -

extranjeras, ,pueden ser socias de sociedade:::: mexicana.s que tengan o

puedan adquirir el dominio directo de tierras, aguas y sus accesio-

nes, así como concesiones de explotación de minas y aguas, dentro -

del territorio nacional, con excepción de las comprendidas en la "ZQ.. 

na prohibida". 

En el estudio relativo a la fracción I del párrafo séptimo -

del artículo 27 de la constitución, habíamos afirmado, que las soci~ 
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dades extranjeras, no estaban comprendidas en la eXpresión "los eli 

tranjeros "; cuando el precepto citado establGce: "El Estado podrá

conceder el inismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan 

ante la Secretaría de Relaciones Exteriores en considerarse como -

nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar por lo mismo

la protección de sus Gobiernos, por lo que se refiere a aquellos; ". 

Y explicabamos que nuestra postura se debía, a que el estudio debía 

mos hacerlo con referencia a lo establecido en el artículo 27 cona 

titucional, es decir, al todo que conforman las disposiciones en -

él enmarcadas, especialmente con el párrafo sexto que dice: En los 

casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de 

la Nación es inalineable e imprescriptible y la explotación, el uso 

o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los par

ticulares o por sociedades constituídas conforme a las leyes roexi-

canas"·. 

Porque para nosotros, el que una sociedad se constituya co~ 

forme a las leyes mexicanas, significa que, dichas personas moral

obtengan el carácter de nacional, por supuesto que, además, se cum

plan los demás requisitos que la ley de la materia estipula. 

En la Ley Orgánica de la Fracción I del Artículo 27 de la -

Constitución, artículo seg\rndo: se establece: 

"Para que un ext.runjero pueda formar parte de una sociedad

:me,dcana que tenga o adquiera el dominio de las tierras, -

aguas y sus accesiones, o concesiones de explotación ae mi

nas, aguas o combustibles minerales en el territorio de la-
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República, tendrá que sa tis.f .. 1;:,,:· ü requisito que señala la 

misma fracción I del Artículo 27 de la Constitución, a sa--

ber, el de hncer convenio ante la 3ecretar:i:a de Relaciones-

Exteriores er. considerarse corro nacional respecto a la ¡;;ar-

ce de bienes que le toca en la sociedad, y de no invocar, -

por lo mismo, la protección de su gobierno, f?Or lo que se -

refiere a aquellos: bajo la pena, en caso de faltar al con-

venio, de perder en beneficio de la Nación Ios bienes que -

hubiere adquirido o adquiriere como socio_de la sociedad de 

que se trate". 

Ahora bien, la palalJra "extranjero" en la ley que estudiamos 

si co~prende a las personas morales extranjeras, y solo se viene a 

reglamento en detalle lo que no se dijo en el precepto constitucio 

· na1. 

Y así, opina el Dr. Joaquín RQclrÍguez y Rodríguez, en. un iu 

forme .Presentado a las "Journées de Droit Franco-::tatino-{Hnericai--

nes", del Instituto de Derecho Comparado y de la Escuela Nacional-

de Jurisprudencia, de la Universidad Nacional Autónoma de México, -

publicad.o bajo el nombre de "Estatuto Jurídico y Fiscal de las So-

ciedades Extranjeras en México"¡ estableciendo: 

lo.) La Ley Orgánica de la Fracción I del artículo 27 de la 

Constitución General, de 21 de diciembre de 1925 {D.O. de 21 de 

enero de 1926) .- En esta ley se prohibe a los extranjeros la adqui 

siciÓn del dominio directo de aguas y tierras, en ciertos límites-

(art. 1): se subordina la r;iosibilidad de que un extranjero sea so-
\ 

1 
1 

1 
1 

\ 
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cio de sociedades mexicanas que adquieran ese dominio, a la inclu-

sión en los Estados de la conocida cláusula Calvo¡ ni aún así, po-

drán los extranjeros adquirir más del 50 % del capital de socieda-

des que tengan fincas rústicas para su explotación agrícola. 

"Aunque la ley no lo dice expresamente entendemos que por -

extranjeros se entienden los individuos y las sociedades que mere~ 

can esa calificación. Esta afirmación es corroborada por las disPQ. 

siciones del: 

20.) Reglamento de la Ley Orgánica de la fracción I del ar

tículo 27 constitucio~al, de 22 de marzo de 1926 ·(n.o: del 29), en 

el que se detallan las condiciones en que los individuos y las so-

ciedades extranjeras pueden adquirir el dominio de tierras y aguas 

o ser socios de sociedades mexicanas a las que corresponda dicho -

dominio. 

3o.) Ley de Minas de 2 de agosto de 1930 (D.O. del 7 ) , que 

prohibe a las sociedades, gobiernos y soberanos extranjeros obte--

ner concesiones mineras (art. 6). Sin embargo las sociedades extra~ 

jeras sí pueden ser socios de los concesionarios (art. 7) a contr~ 

rio aensu". (36) 

Artículo 2o. , nos habla de la cláusula calvo que deben los-

extranjeros convenir ante la Secretaría de Relaciones Exteriores y 

cuyo estudio abordaremos en este capítulo y al cual nos remitimos. 

(36) Rodríguez y Rodríguez, Joaquín. "Esta tu to Jurídico y Pisca l -
de las sociedades Extranjeras en México". Boletín del Instit):! 
to d·e Derecho Comparado de México, No. 2, Año I. Mayo-Agosto-
1948. UNAM. México. págs. 20 y 21. 
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Artículo tercero: "Tratándose de sociedades :nexicanas que -

posean fincas rústicas con fines agríco--

las no podrá concederse el permiso de que 

habla él artículo anterior, cuando por la 

adquisíoión a· que el permiso se refiere,-

quede en manos de extranjeros un 51 % o -

más del interés total de la socied~d". 

Este ,precepto debemos relacionarlo con la fracción IV del -

artículo 27 constitucional, que dice: "Las sociedades comerciales, 

por acciones, no podrán adquirir, poseer o administrar fincas rús-

ticas ••••• ". 

Hay una prohibioiór, absoluta según se desprende de los pre-

ceptos transcritos, para que las sociedades comerciales, cuyo obj~ 

to sea la explotación de fincas rústicas con fines agrícolas, obte~ 

gan intereses ya por adquisición, posesión o administración de di-

chas fincas. Sin embargo, cuando el objeto de tales sociedades co-

marciales sea la explotación fab~il, minera, petrolera o para cua.J:. 

quiera otro fÍn que no sea agrícola, podrán adquirir, poseer o ad-

.ministrar terrenos Únicamente en la extensión neoesar~a .Para los -

establecimientos o servicios de los objetos indicados: tal exten-~ 

siÓn será fijada por el Ejecutivo federal o los Gobernadores de -""" 

los Estados. 

En el precepto que examinamos, sin duda se menciona a las SQ 

ciedades nacionales como extranjeras, comerciales y por acciones,-

supuesto que el legislador previno el caso de que las Últirras se -
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encontraran participando ya, en sociedades me:x:icanas que tuvieran-

como obj etc la e:x:plotación de fincas rústicas con fines agr:Í:Colas; 

protegiendo así los derechos adquiridos con anterioridad a la en--

trada en vigencia de la ley orgánica de la fracción I del artículo 

2 7 C()nsti tuc iona l. 

No podrá concederse el permiso de que habla el artículo .2o. 

de la ley, porque en el caso, que e:x:pusimos, pudiera pasar a manos 

de los e:x:tranjeros el 51 % o más del capital social de la sociedad 

me:x:icanai criterio ratíficado en el artículo siguiente de la ley. 

Artículo 4o.- "Las personas e:x:tranjeras que representen,. de§. 

de antes de la vigencia de esta ley, el cin--

cuenta por ciento o más del interés total de-

cualquiera clase de sociedades que .Posean fi!l 

cas rústicas con fines agrícolas, podrán con-

servarlo hasta su muerte, tratándose de persQ. 

nas físicas, o por diez años, tratándose de -

personas morales". 

Como dijimos, se les permite a los e:x:tranjeros, personas fi 
sicas o morales, seguir ejerciendo aquellos derechos que con ante-

rioridad a la ley adquirieroni a las sociedades e:x:tranjeras que r~ 

presenten el 50 % o más del interés total, podrán conservarlo por-

diez años. 

Artículo So.- "Los derechos objeto de la presente ley no com 

prendidos en el artículo anterior y adquiri-,.. 

dos legalmente por extranjeros con anteriori-. 
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'servados por los actuales propietarios :iasta 

su muerte". 

Los derechos objeto de la ley, no comprendido$ en los artí-

culos 3o. y 4o., son: Adquirir el dominio de las tierras, aguas y-

sus -accesiones o para obtener concesiones de explotación de minas-

aguas, ya que es la ley reglamentaria de la fracción I del artícu-

lo 27 Constitucional. 

Si esos derechos fueron adquiridos legalmente por los ex- -

tranjeros y con anterioridad a la vigencia de la ley, pueden con--

servarlos hasta su muerte, las personas físicas y de acuerdo con -

el artículo loo. del Reglamento de la misma ley, las personas mor~ 

les los conservarán hasta que conforme a su escritura constitutiva, 

dejen de subsistir.· 

Deja entrever el legislador, que de acuerdo al artí~ulo 14-

Constitucional, "a ninguna ley se dará efecto retroactivo en per--

juicio de persona alguna", respetando los derechos adquiridos. Y -

ese criterio es repetido innecesariamente en el artículo 18 del Re-

glamento de la ley orgánica. 

"Respecto a las compañías extranjeras existentes en México, 

[j desde antes de expedirse el ·iuevo artículo 27, habiendo adoptado -
r. 
:1 nosotros el principio universal de la no retroactividad de los -

efectos de ~inguna ley, todas las sociedades extranjeras que han -

estado operando en México, y han adquirido tierras, aguas, minas y 

petróleo, tendrán que subsistir, porque incapacitarlas para ex;plo-
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tar sus propios bienes es privarlos de derechos adquiridos al amp~ 

ro de su capacidad anterior". (37) 

Artículo 60.- "Cuando alguna persona tuviere que adquiri~ -

por he-.rehcia derechos cuya adquisición estuvig_ 

se prohibida a extran)eros, por la ley, la S,!1 

cretaría de Relaciones EKteriores dará el .Pe~ 

miso para que se haga la adjudicación y se r.!1 

gistre la escritura respectiva •••• " • 

En el caso de que una sociedad extranjera herede alguno de-

' los derechos que le estan prohibidos, se otorgará el permiso de la

Secretaría de nelaciones, en forma obligatoria~ para que se les a~ 

judiquen tales derechos y se registre la escritura constitutiva 

que los ampare. 

Este mismo precepto en su segunda parte, establece otro ca

so de excepción a·1a prohibici6n para eKtranjeros de adquirir der.!1 

chos.objet6 de la ley, cuando declara: 

·"En caso de que alguna persona extranjera tenga que adjudi

carse, en virtud de derecho preaxistente adquirido de bue

na fé, un· derecho de los que le estan prohibidos por la -

Ley, la Secretaría de Relaciones Exteriores podrá dar el -

permiso para tal adjudicación. 

En ambos casos, el permiso se otorgará con la condición de 

transmitir los derechos de que se trate,a persona capacit~ 

(37) Villers, M.G. Op. cit. pag. 84. 
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da conforme a la ley, dentro de un plazo de cinco afios a 

contar de la fecha de la muerte del autor de la herencia en 

el primer caso, o de ~.adjudicación en el segundo". 

En el segundo caso previsto por este artículo 60., el otor

gamiento del permiso por parte de la Secretaría de Relaciones EXtS!. 

riores, es potestativo: es regulado el precepto que examinamos por 

los artículos 11 y 12 del Reglamento. 

El segundo párrafo del artículo de la ley, establece que se 

podrán conservar esos derechos por cinco afios, a partir de la mue~ 

te del autor de la herencia o de la fecha de adjudicación en el s.§. 

gundo caso. 

Artículo ?o.- "Los extranjeros que tengan algun derecho de

los que son materia de esta ley, adquiridos -

antes de la vigencia de la· misma, deberán ha

cer una manifestación ante la Secretaría de -

Relaciones Exteriores, dentro del año siguie~ 

te a la fecha de la promulgación de la prese~ 

te ley, en el concepto de que, de no hacerlo

se considerará que la adqui~ición fué hecha -

con posteridad a la promulgación de la ley". 

Este precepto establece la obligación de comunicar a la Se

cretaría de Relaciones Exteriores, de todos aquellos bienes que h~ 

bieran sido adquiridos con anterioridad a la vigencia de la ley, -

con el fin de reconocerles esos derechos. 

La sanción impuesta al incumplimiento de manifestar los de¡ 
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rechos adquiridos con anterioridad a la ley, es la caducidad o la-

pérdida de un derecho por la no realización de un hecho positivo -

prescrito por la ley. Los requisitos del precepto son: 

a) • - Haber adquirido el derecho con anterioridad a la entr!!_ 

da en vigencia de la ley. 

so a). 

b) .- Probar que ese 'derecho fué adquirido I conforme al inci 

Artículo So.- "Los actos ejecutados y los contratos celebr2., 

dos contra las pmhibiciones contenidas en e~ 

ta ley serán nulos de pleno derecho. La falta 

de cumplimiento de los artículos 4o. y 60. d~ 

rá lugar al renate de los bienes en ellos se

i'ialados". 

Por este artículo 4o. que menciona el Preceto que examina-

moa, relacionado con el artículo 9o. del Reglamento, párrafo seguE_ 

do tenernos que: 

Si las sociedades extranjeras tienen el 50 % o mas del capl:_ 

tal social, sólo podran conservar hasta el 50 % pero, respecto del 

excedente (art. 9o. del Reglamento) deberán enajenarlo en un plazo 

de diez años, contados a partir de la entrada en vigencia de la ;.._ · 

ley; sin embargo, no creemos que el ,porcentaje permitido para co,12. 

servarlo por igual tiempo, se les vaya a pi·orrogar, por: lo que con.. 

sideraroos que hay una discrepancia entre los preceptos citados en

este párrafo. 

Con referencia al artículo 60. que también cita el precepto 
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80., tenemos que son dos casos los que se regulan: 

1.- Adjudicación por herencia. 

2.- Adjudicación en pago de un crédito. 

Tiene operancia el artículo octavo, cuando en el llo. del R~ 

glamento, se prevee el caso de que no se puedan transmitir los der~ 

chas adquiridos por herehcia o por adjudicación en pago de un crédi. 

to, en el plazo de cinco años, pudiendo la Secretaría de Relaciones 

Exteriores .prorrogar ese plazo por el tiempo necesario hasta que e~ 

se la imposibilidad para transmitir a persona capáz conforme a la -

ley, pero siempre que no sea por culpa del que debe transmitir, la

imposibilidad. 

La nulidad de los actos ejecutados y los contratos celebra-

dos contra las prohibiciones de Ja ley, se dictará por la autoridad 

competente y a solicitud que haga la Secretaría citada. 

Artículo 9o.- "Esta ley deroga las restricciones puestas !?Or 

leyes especiales a las personas extranjeras p~ 

ra adquirir derechos dentro del territorio de

la RepÚblica" • 

El problema que presenta este artículo es muy importante, -

porque si bien es cierto que fija su ámbito de validéz, y establece 

que no deroga las :t:estricciones puestas r;ior las leyes especiales ••• 

• • • , también es verdad, que con base el principio de derecho "de -

que las leyes especiales deben prevalecer sobre las leyes generales"; 

pero asimismo, también es regla "que la ley posterior deroga a la -

anterior". 
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La Ley Orgánica de· la fracción I del artículo 27 Constitu--

cional, de carácter general, no puede prevalecer ante las leyes e~ 

peciales, pero siendo posterior a algunas de estas, ¿deben subsis-

tir las restricciones impuestas a los extranjeros .para adquirir d~ 

rechos en el territorio nacional, por las leyes especiales?. 

Nuestra opinión es en el sentido, de que solo las restric--

ciones i~puestas por las leyes especiales posteriores a la Ley Or-

gánica, deben operar. 

Artículo lOo.-"Para los efectos de esta ley no se reputarán 

co~ enajenación de propiedades los arrenda--

mientos de inmuebles por término de 10 af'ios -

en la extensión que sea extríctamente necesa-

ria para los establecimientos o servicios del 

objeto industrial, minero, petrolero y otro -

no agrícola de la empresa, sin perjuicio de -

lo que dispongan las leyes especiales". 

Conforme a los derecbos de que trata esta ley y determina--

dos por nosotros anteriormente, hay que referir el artículo que --

examinamos con la fracción IV del artículo 27 Constitucional, te--

niendo que, el arrendamiento por 10 af'ios no se reputa enajenación,-

siempre y cuando tal derecho se haga valer sobre la extensión nec~ 

saria para el funcionamiento de los establecimientos o para ofre--

cer servicios del objeto industrial, minero, petrolero y otro aná-

logo, con exclusión del fin agrícola. Es arrendamiento y no enaje-

nación, y así las sociedades comerciales, por acciones, podrán po-
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seer, administrar los terrenos arrendados; de lo contrario, se cou 

sideraría enajenación y operaría la prohibición y nunca l?Odrían e.§_ 

tablecer sus oficinas o fabrícas, !?ara funcionar. 

La ley que examinamos, debería ser llamada Orgánica de las

fracciones I y IV del artículo 27 Constitucional, según se dest?reu 

de de los artículo 3o., 4o. y loo. 



4 .- Estudio particular del Reglamento de la Ley Orgánica de 

la fracción I del artículo 27 Constitucional. 

Este reglamento fué expedido _por el Ejecutivo de la Unión,

en uso de la facultad que le fué conferida por el artículo 11 de -

la Ley Orgánica de la fracción I del artículo 27 Constitucional. 

Fué publicado en el "Diario Oficial" de 29 de marzo de J,926 

y vigente desde esa fecha. Sufrió reformas en sus disposiciones sg 

gún Decreto de lo. de agosto de 1939, pubHcado el 19 de agosto 

del misrro afio. 

Artículo lo. - "Los notarios, cónsules mexicanos en el extra.!i 

jero y cualesquiera otros funciora rios a qui~ 

nes incumbe, se abstendrán, bajo la pena de -

pérdida de oficio o empleo, de autorizar es-

crituras y otros instrumentos en que se pre-

tendan transmitir a individiuos o sociedades

extranjeros el dominio directo sobre tierras, 

aguas· y sus accesiones en una faja de cien ki 

lómetros a lo largo de las fronteras y de cin 

cuenta a la largo de las costas, o conferir o 

transmitir a individuos o sociedades extranjg 

ros cualquier participación, como socios en -

sociedades mexicanas que tengan el dominio di 

recto sobre tierras, aguas o sus accesiones -

en las fajas de referencia. Los encargados de 

los registl:os públicos en toda la ~epÚblica -
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deberán también abstenerse, bajo la pena de -

pérdida de empleo, de hacer inscripcio11e!; de-

las esc4ituras o instrumentos arriba mencion~ 

dos". 

Re.petición fiel de lo que establecen la fracción I del arti 

culo 27 de la Constitución, y el artículo lo. de la Ley Orgánica.-

Innecesaria consider'amos, es su inclusión dentro del Reglamento, -

puesto que los preceptos citados ya lo establecían y sólo es acep-

table la regulación, en lo que toca, a las autoridades y a quienes 

corresponde la obligación de no autorizar escrituras o instrumen--, 

tos, por los que se transmitan el dominio directo de tierras, aguas 

y sus accesiones, como también se ordena que no se inscriban en el 

Registro Público, y sanciona la omisión de lo establecido aquí, 

con la pérdida de oficio o empleo 

Además advertimos que se refiere sóio al dominio directo de 

tierras, aguas y sus accesiones, pero no alude a las concesiones,-

¿acaso quedan comprendidas en forma general en los citados bienes?. 

creemos que nó, y que deja que las leyes sobre las rraterias regu--

len las concesiones. 

Las sociedades extranjeras no pueden participar en socieda-

des que tengan ese dominio directo, como socios. 

Artículo 2o., obliga a los notarios, cónsules rrexicanos en-

el. extranjero y demás funcionarios a quienes incumba, para que en-
' 

toda escritura constitutiva de asociaciones o sociedades mexicanas, 

sean civiles o mercantiles, que deseen estar en posibilidad de ad-
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mitir socios extranjeros y adquirir en cualquier forma el dominio

directo i:obre tierras, aguas y sus accesiones fuera de la "zona prQ. 

hibida", se consigne que todo extranjero que en el acto de consti

tución o en cualquier tiempo ulterior, adquiera un interés o parti_ 

cipación social en la· sociedad, se considerará por ese simple he-

cho como mexicano respecto de uno y otro, y se entenderá que convi~ 

ne en no invocar la protección de su gobierno, bajo la pena, en ca 

so de faltar a su convenio, de perder dicho interés o participa- -

ción en beneficio de la nación. 

Se ratifica la incapacidad absoluta para las sociedades ex

tranjeras, para adquirir bienes en la zona prohibida. Al mismo 

tieI!\Pº que, sostiene una incapacidad relativa a las sociedades me

xicanas para adquirir los bienes descritos en el citado precepto,

en las zonas interiores de ls República, si es el caso, de que de

seen adminir socios extranjeros: incapacidad que se supera si pre

viamente a su constitución o modificación, solicitan permiso a la

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Los socios, que pueden ser personas físicas o morales ex-

tranjeros, deben convenir en considerarse corno mexicanos respecto 

de el interés o participación que obtengan, y no podrán invocar -

la protección de sus gobiernos (cláusula calvo renunciatoria). 

Para el caso de que adquieran los citados bienes, aún autQ. 

rizadas para admitir socios extranjeros, las sociedades mexicanas 

deberán solicitar el permiso previo de que habla este artículo 2o. 

del Reglamento. Este criterio del permiso ha variado, en una pri-
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mera e.poca, y segun se desprende de circulares, dijo: no era nece-

sario solicitar el permiso en cada caso, si es que, la sociedad --

era de aquellas que estaban facultadas para admitir socios extran-

jeros. (38) 

En el mismo caso se situaban, aquellas sociedades mexicanas 

no facultadas para admitir socios extranjeros, pero que posterior-

mente a su consti tueión y ant.es de adquirir bienes, reformaran su-

escritura. 

Sin embargo, tal criterio se cambió radicalmente, cuando el 

lo. de agosto de 1939, el Ejecutivo Federal, declaró sin efectos -

las declaraciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, de f~ 

cha 30 de octubre de 1935, relativas a la interpretación de las 

fracciones I, IV y VI del artículo 27 constitucional. (39; 

Posteriormente, se ratificó el acuerdo mencionado, por el -

Decreto de 7 de julio de 1944, estableciendo la necesidad transit~ 

ria de obtener permiso para adquirir ~ienes, a extranjeros y para

la constitución o modificación.de sociedades mexicans que tengpn o 

tuvieren socios extranjeros. Este Decreto ha sido oLieto de discu-

(38) Ofidio de la Secretaría de Relaciones Exteriores a la Cia.-
de. Teléfonos y Bienes Raices, S.A., de fecha 11 de octubre -
de 1926. Que dice: Manifiesto que si han reformado su escri
tura constitutiva de acuerdo a lo prevenido por los arts. --
20., 50. y 60. del Reglamento dela Ley Orgánica ••• "No es ne
cesario solicitar un nuevo permiso para cada adquisición", -
siempre que esté dentro de los bienes de la sociedad y que -
no haya preceptos legales que se o.pongan, o que se tenga que 
cumplir con otros requisitos. 

(39) Acuerdo a ia Secretaría de Relaciones Exteriores, de lo. de
octubre de·l939.,dictado por el Presidente de la República. 
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sión, por parte de afamados juristas nacionales e incluso por ,parte 

del Colegio de Abogados de México, por cuanto a que se considera, -

no vigente. Ya expondrémos nuestra opnión en otro punto de este ca

pítulo. 

Se sanciona, a los encargados de los Registros Públicos de -

toda la República, con la pérdida de ert'\Pleo, si inscriben escritu-

ras constitutivas en las que no se CUil\plan los requisitos estipula

dos en este artículo. 

No hay duda de que, por socios extranjeros, se entienden tan. 

to las personas· físicas como las morales, puesto que, no habla espg_ 

oificamente de que deban ser físicas, además de lo que nosotros ex

pusimos cuando analizamos el artículo 2o. de la Ley Orgánica de la

Fracción I del Artículo 27 Constitucional. 

Artículo 3o. En general en todos los casos en que se conce-

dan a extranjeros, asociaciones y sociedades m.!:!_ 

xicanas los permisos a que se refiere la frac-

ción I del artículo 27 de la constitución, su -

Ley Orgánica y este reglamento, los notarios y

demás funcionarios que Slq>resa el artículo lo.

de este reglamento, INSERTARAN DICHOS PERMISOS

EN IAS ESCRITURAS QUE AUTORICEN, BAJO IA PENA -

DE PERDIDA DE OFICI07 y los encargados del Re-

gistro PÚblico se abstendrán de inscribir, bajo 

la mis~a pena, si no contienen la inserción ex-· 

presada. 
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De toda inscripción que se haga en los casos -

de que se trata, en el Registro PÚblico, el e~ 

cargado de éste dará ZIViso a la Secretaría de

Relaciones dentro de los diez días siguientes" • 

Obligada este artículo, a que se inserten los permisos oto~ 

gados por la Dependencia del Ejecutivo, en las escrituras: quienes 

deben hacerlo, son los notarios, cónsules mexicanos en el extranj~ 

ro y demáe funcionarios a quienes incumbe: mislt'a sanción que marcan 

los artículo anteriores, en caso de incumplimiento, y también para . 

los para los encargados de los Registros PÚblicos de toda la Repú

blica, pero estos Últimos, además, deberán dar aviso de las inserí.e. 

ciones que realicen a la Secretaría de Relaciones. 

Artículo 4o. "Cuando la sociedad fuere por acciones, además 

de las enunciadas que exÍge el artículo 179 -

del Código de Comercio, contendrá la cláusula

expresa a que se refiere el artículo 2o., la -

cual se imprimirá o grabará en los títulos o -

certíficados de acciones, para el efecto de -

que todo el que los adquiera quede entendido -

de que, por este solo hecho, acepta el conve-

nio a que se refiere el artículo 2o. ". 

No admite mayor comentario: sÓJ.o que el artículo 179 del c2_ 

digo de Comercio, que correspondía al Título segundo, del Libro s~ 

gundo del propio ordenamiento fué derogado o abrogado, por la Ley

Genera l de Sociedades Mercantiles publicada en el ''Diario Oficial" 
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de la Federación, el 4 de agosto de 1934. Tales requi.sitos son, s~ 

gÚn la nueva '.Ley, los::relativos a que los 'titules de las acciones-

y los certificados provisionales deberán expresar: 

El nombre, nacionalidad y domicilio del accionista, en el -

caso de que sean nominativos¡ la denominación y duración de la so-

ciedad, as! como el domicilio: fecha de constitución de la soc;e--

dad y los datos de su inscripción en el Registro PÚblico de Comer

cio, etc. (art!culo 125 de la Ley Gral. de Soc. Mercantiles). 

El convenio de que habla el art!culo 2o. , se refiere a la -

cláusula calvo, ).' debe ser imprimida o grabada en los t:í'.tulos ci ti!_ 

dos. 

Art!culo So. "Las asociaciones y sociedades mexicanas ya --

existentes que tengan el dominio de tierras, -

aguas y sus accesiones o concesiones de explo-

tación de minas, aguas y combustibles minera--

les dentro de la República Mexicana, estarán -

obligadas, para el caso de transmisión de ac--

ciones o participaciones a extranjeros, a ado~ 

tar como parte integrante de su escritura so-

cial o de sus estatutos, la cláusula a que se-

refiere el art:í'.culo 2o. en los términos que ée 

te dispone. 

Las mismas sociedades y asociaciones, en el C!!_ 

so de emitir nuevas acciones o t!tulos, sea 

por canje de los anteriores, por aumento de c!!_ 

pital o por cualquier otro concepto; harán - -
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constar en los nuevos títulos la referida clá~ 

sula". 

Sin comentario. 

Artículo 60. Las sociedades mexicanas ya existentes que ten. 

gan o puedan tener socios extranjeros, y que -

en lo sucesivo adquieran o se propongan adqui-

· rir el dominio de tierras, aguas o combustibles 

~nerales dentro de la RepÚblica, cUittplirán --

con todo lo dispuesto en el.artículo anterior, 

pidiendo previamente el permiso respectivo a -

la.· Secretaría de Relaciones Exteriores'! 

Sin comentario. 

Artículo 7o. "Las sociedades mexicanas consti tu!das para la 

adquisición de fincas rústicas con fi~es agr:!-

colas, se sujetarán a las disposiciones siguien 

tes: 

I. - No podrán llevar a cabo ninguna adquisj - '.-

ciÓn cuando el cincuenta por ciento o más del-

capital o interés social perteneciera a extra~ 

jerosr 

II. - Si la sociedad ·.fuese por acciones, estas 

deberán tener el carácter de nominativas, pu--

diendo ser transmisibles por cesión ordinaria-

o por simple endoso, y no se registrará ningu-

na enajenación de acciones a favor de extranj~ 
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ros, ni las enajenaciones que se hicieren pro

ducirán efecto alguno, cuando en viLtud de 

ellas el cincuenta pcir ciento o más de las ac-

ciones resulta ser de extranjeros", 

El jurista José Luis Sique:i.ros, opina respécto de este arti, 

culo lo siguiente: "Creemos que esta disposición dei artículo 79.-

del Reglamento, es francamente anticonstitucional, ya que la frac-

ción IV del mismo artículo 27 constitucional dice textualmente, --

"Las sociedades comerciales por acciones, no podrán adquirir, po--

seer o administrar fi neas rústicas •• , •• ". - La disposición. es term.!, 

nante y una reglamentación no puede contradecirla, so pena de ser-

automaticamente considerada como anticonstitucional.- La Única in-

terpretación que podría dársele al citado artículo para librarle -

de tal estígrna, sería considerar, que ··cuando alude en su texto a -

"sociedades mexicanas", se quiso referir exclusivamente a las civi 

les, ya que la constitución alude expresamente a 11 sociedades comet 

ciales 11
• (40) 

Nosotros diferÍn'Os de la opinión del licenciado Siqueiros,-

el artículo 7o. del Reglamento de ninguna manera puede ser tachado 

de anticonstitucionali tampoco hay necesidad de querer interpreta~ 

lo en razón de que por "sociedades mexicanas", el legislador, se--

quiso referir a sociedades civiles. 

(40) Siqueiros, José Luis. "Las Reclamaciones Internacionales por
Intereses Extranjeros en Sociedades Mexicanas". In\prenta Uni
versitaria. México. 1947. pág. 79. 

' ., 
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Al estudiar los artículos 2o., 3o. y 4o. de la Ley Orgánica 

de la Fracción I del artículo 27 Constitucional, que reglame1:ta ta!!)_ 

bién la fracción IV del precepto de la Constitución advertía~Ds, -

que en el primero de los artículos que citamos de la Ley Orgánica, 

se hablaba de que, para formar parte de una sociedad mexicana que-

tenga o adquiera el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones, 

••••• "todo extranjero tendrá que satisfacer el requisito que seña

la la misma fracción I del art:Cculo 27 constitucional", de consid~ 

rarse mexicano respecto de la ,parte que le i:oca en la sociedad, así 

como de no invocar la protección de su gobierno, etc. 

El segundo de· los preceptos (art. 3o. Ley Orgánica), se re

fiere a que, las sociedades mexicanas que pos,¡:3n fincas rústicas -

con fines agr:Ccolas no podrá concederse el permiso de que habla el 

art:Cculo ~o., cuando por la adquisición a que el permiso se refie

re, quede en manos de extranjeros un SO % o más del interés t'otal

de la soc:i,edad. Este art!culo tercero referido con el c1iarto de la 

misma ley, nos soluciona el problema, y así tenemos que nunca p0--

drá ser considerado anticonstitucional el 7o. del Reglamento. 

Tenemos pues, el precepto tercero de la ley, habla de soci~ 

dades mexic;anas que ya posean fincas rústicas con fines agrícolas, 

a las que no podrá concederse el permiso de que habla el artículo

segundo, porque hay el peligro de que si les permite admitir más-

extranjeros, se daría el caso de que estos detentar:Can, tal vez, -

por el permiso otorgado el ~O % o más del interés total de la so-

ciedad. Se les estan respetando sus derechos adquiridos con ante--
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rioridad a la vigencia de la ley orgánica, a loa extranjeros. 

Pero esta afirmación deriva del contenido del art!culo 4o., 

que establece: ."Las personas extranjeras que representen, desde an. 

tes de la vigencia de esta ley, el 50 % o más del interés total de 

cualquiera clase de sociedades que posean fincas rústicas con fi--

. nes agr!coals podrán conservarlo hasta su muerte, tratándose de. -

personas f!sicas, o por diez ai'ios, tratándose de personas morales". 

El art!culo 27 constitucional, fracción IV, y los artículos 

3o. y 4o. de su Ley Orgánica, a nuestro entender, respetan los de

rechos adquiridos por los extranjeros, si estos se obtuvieron con

anterioridad a la vigencia de los preceptos citadoei pero a partir 

de la época en que comenzaron a regular la materia, prohiben en 

forma absoluta que los extranjeros, personas físicas o morales, a9_ 

quieran, posean o administren fincas rústicas con fines agrícolas. 

As!, el articulo 7o. del Reglamento, sólo viene a regular -

en detalle, lo prevenido en los artículos 3o. y 4o. de la Ley Org~ 

nica, prohibiendo que las sociedades mexicanas constituidas para -

la adquisición de fines rústicas con fines agrícolas, adquieran -

más bienes de igual naturaleza, cuando el 50 % o más del capital o 

interés social perteneciera a extranjeros. Lo que está de acuerdo

con lo previsto en la fracción IV del articulo 27 constitucional, -

que prohibe terminantemente la adquisición, posesión o administra

ción, de las. tantas veces citadas, fincas rústicas, a las socieda

des comerciales, por acciones. 

Lo que si consideramos criticable, respecto de esta fracción 
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I del artículo 7o. del Reglamento, es el que, ya se ha cumplido -

con el plazo de 10 aBos, que les fué fijado a las sociedades ex- -

tranjeras para conservar ese 50 % o más del interés total de cual

quier sociedad que posea finca rústica, deterr.:inado por el articu

lo cuarto de la Ley Orgánica, ya que la citada ley y este reglarne~ 

to comenzaron a regir en el aBo de 1926, por loc;pe debió tomar en

consideración esta dircunstancia el legislador, que refol:m10 el Re

glamento en el aBo de 1939, para que en el texto del artículo sép

tim:> que fué objeto de dicha reforma, determinara_ con exactitud'y

precisión, "Que las citadas sociedades en el artículo de referen-

cia, fracción I, no podrán llevar a cabo ninguna adquisición cuando 

el cincuenta por ciento o más del capital o interés social perten~ 

ciera a extranjeros, personas f:Í:sicas". 

Y nuestra afirmación, la apoyam:>s en lo que establece el a~ 

t!culo 9o. del mism:> reglamento, en su párrafo segundo, que dice:

"Si fuere una sociedad extranjera la que poseyere el cincuenta por 

ciento o más del interés o capital social de una de dichas socied~ 

des mexicanas---- en el párrafo primero se dice, de las que posean 

fincas rústicas con fines agrícolas----, por título anterior a la

referida ley, pero con posteridad al lo. de irayo de 1917, dichas~ 

ciedad extranjera podrá conservar cualquiera participación que no

ilegue a cincuenta por ciento, y estará obligada a enajenar el ex

cedente dentro del plazo de diez aBos, contados desde la fecha de

la repetida ley". (Ley Orgánica) • 

Esto ~s, que se está ordenando que las personas morales ex-
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tranjeras, después de 10 anos, a partir de la vigencia de la ley

Orgánica, no tienen derecho a conservar ninguna participación o -

interés en las_ sociedades mexicanas a que se refiere el artículo-

7o. y 9o. de este Reglamento. Arrancando de raíz, el problema del 

reconocimiento de derechos adquiridos, a las sociedades extranje

ras, para hacer funcionar plenamente, válgase la expresión lo es

tatuÍdo en la fracción IV del Artículo 27 constitucional. 

Respecto de la Fracción II del artículo 70.1 ·el legislador 

que reformó en 1939 este precepto, facilitó el procedimiento para 

que loR extranjeros se deshicieran de sus acciones, si es el caso, 

que las sociedades fuere por dichos títulos¡ estableciendo que d~ 

berÍan ser nominativas, y pudiendo ser transmisibles por cesión -

ordinaria o simple endoso. Prohibe además, que se registre ningu

na enajenación de acciones a favor de extEanjeros, y que en caso

de producirse tales enajenaciones no producirían ningún efecto, -

cuando en virtud de ellas el 50 3 de más de las acciones resulte

ser de extranjeros. 

Muy mal redactada esta segunda parte del artículo 7o., ad~ 

más cabe igual crítica, al legislador que reformó este precepto 

en 1939, porque no tomó en consideración los plazos ~ijados por -

los artículos 4o. de la ley orgánica y 9o. del Reglamento, para -

hacer efectivo lo en ellos dispuesto y obligar a las sociedades -

extranjeras, a vender sus intereses o capital social que les co-

rrespondiera por su calidad de socios. Y decirnos que obligarlas,

porque no hay otro camino, ya que en ninguno de los preceptos re

feridos, se sanciona el incumplimiento a lo estatuido eh ellos. 
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Artículo So. "De conformidad con lo dispuesto en el artícu 

lo. de la Ley Orgánica de la fracción I del -

artículo 27 de la Constitución, LAS SOCIEDA--

DES MEXICANAS CONSTITUIDAS PARA EXPLO'rAR CUA!:!, 

QUIERA INDUSTRIA FABRIL, MI:t-E RA , PETROLERA O-

PARA ALGUN OTRO FIN QUE NO SEA AGRICOLA , PO--

·nRAN ADQUIRIR, poseer o administrar terrenos-

dentro de la zona prohibida. UNICAMENTE EN LA 

EXTENSION QUE SEA EXTRICTAMENTE NECESARIA pa-

ra los establecimientos o servicios de los o2 

jetos indicados y que el Ejecutivo de la Unién 

o de los Estados fijarán en cada caso¡ pero -

siempre eon el previo permiso de la Secreta=

ría de Relaciones Exteriores y CONVINIENDO -

EXPRESAMENTE EN QUE NINGUNA PERSONA EXTRANJE-

RA, FISICA O MORAL, PODRA TENER PARTICIPACION 

SOCIAL ALGUNA O SER PROPIETARIA DE ACCIONES -

de la sociedad. Si por algÚn motivo, alguna -

de las personas mencionadas anteriormente, --

pór cualquier evento llegare a adquirir parti 

cipación social o ser propietaria de una o,,-:-

más acciones, contraviniendo así lo establ.:·::1=, 

do en el párrafo que antecede, se conviene -

desde ahora en que dicha adquisición será nu

la, y por';tanto, cancelada y sin ningÚn valor 
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:La participación social de que se trate y los

títulos que ~a representen. TEJll'XENDOSE POR RE~ 

DUCIDO EL CAPITAL SOCIAL EN UNA CAN'lIDAD IGUAL 

AL VALOR DE IA PARTICIPACION CANCEIADA. 

''Tratándose de SOCIEDADES SIN ACCIONES, IA CLI\!!, 

SULA AM'ES CITADA DEBERA INSER.l'ARSE EN LAS Es:. 

CR!TURAS CORRESPONDIENTES EN LI\ SIGUIENTE FOR

MA: "Ninguna persona extranjera, f!sica o 1110ral, 

podrá tener participación social alguna en la

sociedad. si por algÚn mtivo, alguna de las :_ 

personas mencionadas an~eriormente, por cual-

quier evento llegare a adquirir una participa

ción social, contraviniendo -es! lo establecido 

. en el párrafo que antecede, se c·onviene desde

ahora en que dicha adquisición será nula y, -

por tanto, cancelada y sin ninqÚn valor la pa,;-_ 

ticipación social de que ae trate y los títu-

loa que la representen, teniéndose por reduci

do el capital social en una cantidad igual al

valor de la participación cancelada". 

"Sociedad con Cláusula de Exclusión de Extranjeros", es co

mo denomina la Secretaría de Relaciones Exteriores, al tipo de so

ciedades que autoriza este ·ai::tículo So. del Regl.amento. 

Como lo expresa el p.:o.pio precepto, por él, se reglamenta -

el artículo lo. de la Ley Orgánica de la Fracción I del Artículo 27 



103 

Constitucional. Nosotros pensamos que, sí lo hace con respecto de

dicho artículo primero, pero por supuesto, éste a su vez, consecue~ 

temente de la mencionada fracción I del 27 Constitucional, también 

lo regula, por cuanto que es aquí, donde se establece la prohibí- -

ción absoluta a los extranjeros, persona física o moral, de adqui-

rir el dominio directo sobre tierras y aguas, en la "zona prohibida~· 

Pero nuevamen~e falla nuestro legislador, sobre todo el que 

Decretó la reforma de 1939, porque debió cambiar la denominación,

tanto de la Ley Orgánica, coll10 del Reglamento que_ estudiamos; ¿o -

sería mejor decir, adicionarlos?: Porque, en ambos ordenamientos, -

se reglamenta la fracción IV del 27 Constitucional; esto es demos

trado nuevamente, cuando el artículo 80. rrotivo de este estudio, -

hace alusión a las sociedades comerciales, por acciones, "que se -

constituyeren para explotar cualquiera industria fabril, minera, -

,petrolera o ,para algÚn otro fÍn que no sea agrícola, pod.rán adqui

rir, poseer o administrar terrenos, unicamente en la extensión que 

sea extríctamente necesaria para los. establecimientos o servicios

de los objetos indicados, y que el Ejecutivo de la Unión, o los de 

los Estados, fijarán en cada caso"; intencionalmente hemos trans--

crito lo que previene la fracción IV, que es casi igual, a lo esta

tuído por el artículo 80. del Regl<::irnento: sólo que por supuesto, e§_ 

te Últino regula además la "zona prohibida" y fija la obligación -

del permiso previo que deben solicitar las sociedades, a la Secre

taría de Relaciones Exteriore·:i: así también, impone la medida o r~ 

gla, ,Para el caso de que, si los extranjeros.llegaren a obtener --
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participación o ser propietaria de una o más acciones, éstas son -

nulas y deberán ser canceladas. Reducíendose del ca pi tal social, el 

valor de la participa.:::ión canc.elada. Cuando en el segundo párrafo, 

se habla de las sociedades sin acciones, previene que se J:nserte -

en las escrituras constitutivas, cláusula en los mismos términos -

que fija el párrafo primero del artículo So.· del Reglamento. 

Otro error del legislador que reformó, fué el no tornar en -

consideración dos casos de excepción al artículo So.,. que a :nues-

tro modo de ver, se encuentran contenidos en el artículo sexto de

la Ley Orgánica: 

A).- El caso de la herencia, cuyos titulares sean extranje

ros y dicha adquisición les estuviese prohibida por la 

ley, en el que la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

"está obligada a expedir el permiso correspondiente",

para que se realice la adquisición, y si es el caso, -

se registre. 

B).- El caso de que· tenga que adjudicarse, en virtud de de

recho preexistente adquirido de buena fé, un derecho -

de los que les está prohibido a los ~xtranjeros, por -

ley. Y que también, el precepto sexto de la 1,ey Orgá ni_ 

ca, determina que la, citada Dependencia del Ejecutivo, 

"podrá dar el permiso de adjudicación". Es potestativo 

el otorgar el permiso. 

Se estipula en el mísmo precepto, que la adjudicación permi 

tida, está condicionada a que los extranjeros, transmitan a perso-
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na capacitada conforme a la ley esos derechos: fijando el plazo de 

cinco años para realizar la transmisión, contados a partir de la -

muerte del autor de la herencia en el primer caso y, de la fecha -

de adjudicación en el segundo. 

Pudiera aducirse en favor del legislador, que el tér~ino f~ 

neció, cuando se reformó el artículo So. del Reglamento; pero si -

tál cosa es verdad, también lo és, que en el caso de la herencia -

la transmisión no pudiera realizarse a tiempo, como expresa, el aE_ 

tículo ll del propio reglamento: " •.•• porque haya por ejemplo, un 

juicio sobre nulidad de testamento, y que ese juicio no terminA den 

tro de cinco años .•. , en cualquiera otra situación análoga en que

exista la imposibilidad de que se ti.ita, y siempre que esta sea in. 

culpable, la Secretaría de Relaciones queda facultada para prorro

gar ese plazo por el término necesario para ':{Ue desaparezca la im

posibilidad". En el segundo párrafo del propio artículo 11, se di- . 

ce: "La misma facultad tendrá cuando el propio supuesto se realice 

en los casos a que se refiere el artículo siguiente". r que marca -

el procedimiento a seguir, para que, dado el caso de que el pro pi~ 

tario no efectuare la transmisión, "la Secretaría de Relaciones 

consignará el asunto al Procurador General de la República para 

que este proceda a promover el juicio respecti.vo, conforme al CÓd,i 

go de Procedimientos Fede:::-ales, hasta obtene·: el remate de los bi.§.. 

nes expresados, remate que deberán ordenar los tribunales. El .Pro

ducto de éste, deducidos los gastos del procedimiento, se entrega

rá al extranjero propietario o a quien sus derechos represente, y-



106 

si rehusare recibirlos, se mandará depositar". 

Las medidas del artículo So. que examinarros, son drásticas.

criterio contrario a la idea de~ legislador originario, que como h~ 

mos afirmado a~eriormente, éste, consideró injusto que los extran

jeros, que hubÍeron adquirido en forma legal derechos o bienes en -

territorio nacional,fuésen despojados de ellos', sólo porque se expi.:.. 

dÍeran ordenamientos nuevos y, que por éstos se reivindicara la pr2,. 

piedad, que otros extranjeros obtuvíeron en forma desproporcionada,

pero debido a las disposiciones que dictaron otros gobernantes mexic~ 

nos, que pensaron que la inversión de capitales del exterior, era -

la Única . forma, para impulsar el desarrollo económico de este país. 

Nuestro legislador originario, ·que creó el artículo 27 Constitucio

nal y la Ley orgánica, así como el Reglamento primario1 pensó que -

los casos expuestos, y en los que, :1os extranjeros adquieren dere-

chos sobre bienes que les está prohibido adquirir, se apoyan en ,prin. 

cipios de equidad y seguridad jurídica, puesto que la detentación -

de tales derechos es temporal. 

El artículo 9o. del Reglamento, fué analizado por nosotros -

cuando realizamos el estudio del 7o. del mismo ordenamiento. Por lo 

qué, consideramos innecesario repe.tir lo antes dicho. 

Artículo lOo. "En el caso del artículo So. de la ley, si el -

poseedor de los derechos, a que el mismo se re

fiere, fuere una sociedad extranjera o una so-

ciedad mexicana con socios extranjeros, tales -

derechos podrán ser conservados por dicha soci~ 
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dad por todo el tiempo de su subsistencia con

forme a la escritura constitutiva". 

Corro lo establece este precepto, que nos remite al artículo 

So. de la Ley Orgánica; los derechos obtenidos por sociedades ex-

tranjeras o mexicanas con socios extranjeros, "no comprendidos en

e! artículo anterior (4o. de la Ley} y adquiridos legalmente por -

extranjeros con anterioridad a la vigencia de la misma, .podrán ser

conservados por los actuales propietarios •••• " por todo· el tiempo

desi subsistencia conforme a la escritura constitutiva. 

Los derechos a que se refiere el artfculo So. de la Ley, -

s0n según el pro,pio ·precepto, "Los derechos, objeto de la presente 

. ley, ••• ". Excluyendo los comprendidos· en el artículo 4o. , que son

los de las personas morales extranjeras, y que fueron adquiridos -

con anterioridad a la vigencia de la.ley, como socios de socieda-

des ~e ,posean fincas rústicas con fines agrícolas. 

Como la Ley Orgánica, reglamenta la Fracción I del artículo 

27 Constitucional, los derechos serán: 

Para adquirir el dominio directo de tierras, aguas y sus a~ 

cesiones o .Para obtener concesiones de explotación de minas o aguas. 

Como tales der~chos les estan permitidos a los extranjeros, 

pero condicionados a suscribir la cláusula calvo y siempre y cuan

do dichos bienes no se encuentren dentro de la zona prohibida. 

Al parecer, el legislador quiso que las sociedades extr.anjg_ 

ras conservaran sólo sus derechos adquiridos con anterioridad a la 

vigencia de la ley orgánica, pero dichos derechos no son sobre los 
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bienes localizados en la faja prohibida. Nuestra interpretación se-

apoya en que el artículo 27 Constitucional, anterior a la ley, est~ 

blece la prohibición absoluta y .de lo contrario el precepto de la -

citada ley sería anticonstitucional. 

cuando en el artículo 5o. de la ley, al que nos remite el a:;: 

tículo lo del Reglamento, expresa: " •••• con anterioridad a la vigen. 

cia de la misma (ley orgánica) •.•• ", se quiso decir, posterior al a:;: 

tículo 27 Constitucional, pero anterior a la tantas veces citada 

ley. 

Del estudio que hemos realizado, desprendemos que el legisl~ 

dor, creador de la ley y su reglamento, interpretó la palabra "ex--

tranjero" de que habla la fracción I del articulo 27 Constitucional, 

en el sentido de comprender en ella, tanto a las personas físicas -

corno a las mora les. En 'forma limitativa, pero se les reconoció ca.l?~ 

cidad jurídica a las socbdades ___ extranj er_as. 

Y por tanto, como dice el articulo loo.: "Las sociedades ex-

tranjeras ••••• ", podrán conservar sus derechos, si estos fueron ad-

quiridos con anterioridad a la vigencia de la ley, hasta por el tiem 

po que conforme a sus escrituras constitutivas sub~istan. 

Artículo llo. "En los casos mencionados en el segundo párra-

fo del. artículo 60, de la ley, si es imposible 
' 

hacer la enajenación dentro del plazo que di--

cha disposición sefiala, porque haya, por ejem-

plo, un juicio sobre nulidad de testamento, y-

de q ·10 ese juicio no termine dentro de cinco -
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años contados desde la muerte del autor de la -

herencia, en cualquiera otra situación análoga-

en que exista la imposibilidad de que se trata, 

y siempre que esta sea inculpable, la Secreta--

ría de Relaciones Exteriores queda facultada 9~ 

ra prorrogar ese. plazo po:E el término necesario 

para prorrogar ese plazo la imposibilidad. 

La misma facultad tendrá cuando el propio su- -

puesto se realice en los casos a qile se refiere 

el artículo siguiente". 

que agregar por lo qoe toca a este precepto, ya 

como vimos al estudiar el artículo 60. de la ley y So. del pro-

reglamento que regula los dos casos de . - por los excepcion, que -

extranjeros, con base en el primero de los preceptos citados, -
adquieren derechos en forma temporal, aunque sean de aquellos que -

les ~stá pi:ohibido adquirir. Fijando el -artículo llo. la pJsibili--

dad de que la citada Dependencia les otorgue una prorroga que les -

permita seguir conservando sus derechos, hasta por el tiempo nece-

sario para realizar la transmisión a personas capaces conforme a -

la ley. 

Artículo 120., establece el procedimiento a seguir, para q'.!e 

la transmisión de los derechos mencionados en los artículos 60. Y -

llo. de la ley y reglamento respectivamente, se realice por vía j 1.:di 

cial, si sus propietarios no lo hicÍeren en el tiempo fijado, pero-

si es el caso de que hubíeren estado en posibilidad de hacerlo. 

Artículo 130., carece de importancia .Para muestro estudio, -
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porque habla de que, las disposiciones 4a., de la ley y~.las del r~ 

glamento, no regirán respecto de los contratos de colonización ce

lebrados por el Gobierno Federal, corno tampoco para los contratos

que la misma autoridad celebre para el fraccionamiento de latifun

dios con fines de colonización. 

Artículo 140., reglamenta lo establecido por el 7o. de la -

ley, que estatuye que cuando los extranjeros tengan algún derecho

objeto de la ley, adquirido antes de la vigencia de la ndsrna, deb~ 

rán rnanifeptar en un plazo de un afio a partir de la promulgación -

de aquella, y esas manifestaciones deben contener: Nombre y apelli 

do o razón social y domicilio del dueño:-naturaleza y descripción

de los bienes o derechos que se manifiesten: y la descripción del

tí tulo de adquisición necesaria para identificarlo incluyendo la -

fecha. En el concepto de que, de no hacerlo se considerará que la

adquisición fué hecha con posteridad a lapromulgación de esta ley. 

Artículo 160.- "La declaración de nulidac:'\ que establece el

artículo Bo. de la ley, será hecha por los -

tribunales federales co~petentes, a petición 

del Ministerio Público, qui~n obrará por in§. 

trucciones de la Secretaría de Relaciones E~ 

teriores. En todo caso se oirá al respectivo 

interesado". 

Su estudio se encuentra en relación con el artículo Bo. de

la ley, y fija la autoridad competente para declarar la nulidad de 

los actos ejecutados y los contratos celebrados contra las prohibi 
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cienes contenidas en la ley orgánica. 

Artículo 170., fija las condiciones que deben llenar los CQ. 

lonos extranjeros, para poder adquirir bienes raíces dentro de la-

zona prohibida. 

Artículo 180., se refiere a lo establecido en el 14 Consti-

tucional, declarando qu;; ninguna de las disposiciones contenidas -

en la ley, no del reglamento, se aplir.arán retroactivamente en per-:-': 

juicio de persona alguna. 

Artículo primero transitorio: 

"En las acciones que en la actualidad se encuentren en cir-

culación, para el solo efecto de futuras transmisiones a --

personas extranjeras, se consignará la cláusula que expre--

san loa artículos 2o. y So., por medio de un sello que la -

contenga y que quedan facultados para poner la Secretaría -

de Relaciones Exteriores y las embajadas, legaciones y con-

sulados de México en el extranjero, sin costo alguno para -

los interesados". 

La cláusula a que se refiere el artículo 2o., es aquella --

que la citada dependencia, denomina " ••• de libre admisión de ex--

tranjeros, que las asociaciones o siciedades mexicanas insertarán-

en sus excrituras constitutivas, previendo que los extranjeros de-

berán considerarse como mexicanos respecto del interés o participa-

ción que obtengan como socios o asociados, y de no invocar la pro-

tección de sus gobiernos, bajo la pena de perder esos derechos en-

beneficio de la Nación, y siempre que las sociedades operen fuera -
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de la zona prohibida. 

La cláusula de que habla el artículo So.",denominada" .. de e~ 

clusión de socios extranjeros:•J es aquella que prohíbe a los ex- -

tranjeros, personas físicas o norales, tener participación de nin

guna clase en las sociedades mexicanas, constituídas para eicplotar 

cualquiera industria fabril, mine~a, petrolera o para algun otro -

fin que no sea agrícola, y que pueden adquirir, poseer o adrninis-

trar terrenos dentro de la zona prohibida. Se impone colt'O sanción-

a la violación del artículo 80., de que si por cualquier evento --

llegaren los extranjeros a adquirir una participación evento llegJ!_ 

ren los extranjeros a adquirir una participación social, contravi-

niendo la prohibición, se conv:iene por parte de las sociedades me-

xicanas, que la adquisición· s?ra nula y por lo tanto, cancelada y

sin ningun valor la participación o-los títulos que la representen, 

teniendo por reducido el capital social en una cantidad igual al -

valor de laparticipación cancelada. Es obligatorio insertarla, tan, 

to en las sociedades por acciones, corno en las que no son de este

tipo. 



5.- Diversas Clases de Cláusula Calvo 

"El fenómeno de la expansión económica y financiera de los 

grandes paises Europeos durante una buena parte del siglo XIX en-

los paises menos cesa+rollados trajo consigo toda una teoría y --
. \ 

un cuerpo de instituciones en el campo inte=nacional. El desenvol-

vimiento de la teoría de la intervención, durante esa misma centu-

ria, cooperó eficazm'ente para dar sostén a tales instituciones y -

para impartirlas una aparente legalidad • • • • • • • • • • • De esa suerte-

las potencias hicierón sentar el principio de que un daño causado-

a uno de esos extranjeros, en su persona o en su patrimonio, es 

u:1a injuria que lastimaba el prestigio de esas potencias y debe 

repararse, en ocasiones con mucha desproporción a la lesión reci--

bida ". ( 41 ) 

" Para apoyar las reclamaciones de sus connacionales ante -

los paises atrasados, surgió la'práctica conocida con el nombre de 

"interposición diplomática " •••• que consiste en las representa---

cienes hechas ante las autoridades por los agentes diplomáticos, 

en nombre de sus compatriotas supuestamente daBados, primero y ---

cuando ésta quedó desacreditada, en vagos principios de honor na--

cional, de utilidad económica del extranjero y de su patrimonio --

hacia el Estado de orígen, etc. 11 
( 42 ) 

La situación dbscrita, sin duda, provocó reacciones con---

trarias en los paises menos desarrollados, que consideraban la 

emigración de capitales _extranjeros, -como la solución adecuada pa 

(4;l) Sepúlveda, Cesar. "Curso de Derecho Internacional Público". 
3a•. Edición. México. 1968. pág. 204 

(42) .Ibidem. pág. 205. 
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ra alcanzar mejores niveles económicos y por ende, progreso en -, 

todos los campos de la vida de esos Estados. 

Carlos Calvo; jurista·Argentino, tuvo la visión del pro--

blema que suscitaba la práctica de la interposición deplomática -

y de aquellos otros argumentos, que las naciones fuertes esgri--

míeron violando principios de igualdad. 

Este autor, escribió su tesis en la que pugnaba por la de

saparición de excesivos privilegios concebidos a los extranjeros; 

implantando en su trabajo, la Regla General de la Protección debi_ 

da por los Gobiernos. " con esta cuestión, se relaciona el graví

simo asunto de las constantes reclamaciones de las grandes poten

cias europeas acerca de los gobiernos de los estados americanos.

Todas se han fundado en ofensas personales, reales unas veces, -

otras abultadas por sus agentés, pintadas siempre por ellos con -

vivos colores. Y la Regla que en una de cada caso han tratado de 

imponer las primeras a los segundos, es que los extranjeros mere

cen una consideración y mayores respetos y privilegios que los -

mismos naturales del país en que residen. Este principio, cuya -

aplicación es notoria a la ley de la igualdad de'los Estados, y -

cuyas consecuencias son esencialmente perturbadoras, no constitu

ye la regla de derecho aplicable en las relaciones inte,rnaciona-

les: de los de Europa, y siempre que' se ha exigido por alguno, la 

contestación del otro ha sido absolutamente negativa. Y deb!a -

ser así, porque de lo contrario los pueblos relativamente débiles 

estarían a merced de los poderosos, y los ciudadanos de un país -
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tendrían menos derechos y garantías que los rasidentes extranj e---

ros". ( 43) 

Erigíose así la regla jurídica americana: Igualdad en la --

protecció~ de las legislaciones para nacionales y extranjeros, 

igualdad en el perjuicio sufrido por causas de fuer~a mayor. 

Se rechazó en las legislaciones de los Estados Americanos,-

el tratamiento privilegiado a extranjeros. Las leyes consig~abárt: -

lo que se ha dado en dominar " cláusula Calvo "¡ sin embargo, las-· 

fórmulas enunciadas bajo ése rubro, son diversas pero no por ello. 

imposible de identificarlas¡ éstas son: 

Cláusula calvo Legislativa:Puede darse este nombre a aque-

llas disposiciones que recogen, más o menos la Tesis de Calvo con 

respeto a los extranjeros, o sea,, la afirmaci6~ de que el Estado-

no reconoce más obligaciones hacia ellos que las que su constitu-

ción y leyes otorgan a sus propios ciudadanos. 

cláusula calvo de Agotamiento de los Recursos Locales:Por

virtud de una cláusula de este tipo, el extranjero se obliga a :,:_ 

agotar todos los remedios que proporciona la jurisdicción del. ~-

país antes de intentar la ayuda de su gobierno, y generalmente --
' 

aparece en el contexto de una concesión o contrato entre extr~~--

jeras y el gobierno. 

Cláusula Calvo~ como Renuncia a intentar la Protecci"l'fo;:,.J:>i-, 
plomática:Esta es la propiamente llamada Cláusula Calvo. -· 

( 43 ) Calvo, Carlos. " Derecho Internacional Teórico y Prác.:l:_:i,co 
de Europa y América". París. 1868. Tomo I. págs. 392 y ---

393. 
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Por ella el extranjero renuncia a recurrir a la.protección del Go-

bierno del país de donde es originario, insertado tál declaración 

en un contrato suscrito por él. Tál estipulación tiene mejor cará~ 

ter técnico que las otras modalidades legislativa o contractuales

donde se aplica la doctrina de Calvo: •••••• ". ( 44 ) 

En nuestro país, esta Última fórmula es la aceptada, y 

así la encontramos en diferentes disposiciones, entre las que es-

tá, el Artículo ~7 Constitucional, la Ley Orgánica y el Reglamento 

de la Fracción I del Artículo 27 Constitucional, y en otras más. 

' ~.1 : S.=p.úl~:·eda, Cesar. :Jp. cit. pág. 209. 



.6.- Ubicación de la Cláusula calvo dentro del Artículo 27 
Constitucional. 

" Ha sido la República Mexicana, por sus peculiares rela-

ciones con los Estados Unidos, el país donde mejor desarrollo l~ 

gislátivo ha alcanzado la referida cláusula. Así el artículo 27-

fracción I, de la constitución Mexicana de 1917: 11 La capacidad-

para adquirir el do~inio de las tierras y aguas de la nación se

regirá por las siguientes: r.- Sólo los mexicanos y las socieda-

des .tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas 

y sus accesiones, y para obtener concesiones de explotaciones de 

minas, aguas o combustibles minerales de la República Mexicana.-

El Estado podrá conceder asimismo derecho a los extranjeros, sie.!Jl 

pre que convengan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores en-

conciderarse como nacionales con respecto de dichos bienes, y no-

invocar, por lo mismo, la protección de sus gobiernos por lo que-

se refiere a aquellos. bajo la pena, en caso de faltar al conve--

nio, de perder en beneficio de la Nación los bienes que hubieran

adquir::.do 'en virtud del mismo", ( En el mismo sentido el artículo 

2o. de la Ley Orgánica de esta fracción, así como los artículos -

2o. y 4o. de su Reglamento, artículo 12 de la Ley de Vías Genera

les de Com~nicación, artículo 60. de la Ley de Pesca, e iguales -

disposiciones en la Ley del Petróleo y en la Ley de Minas)". (45) 

Nos dice, el licenciado Cesar Sepúlveda: 11 La esencia de -

esta cláusula es la de despojar de contenido material a cualquier 

reclamación diplomática hecha por daño a un extranjero. La clá--

(45) Ibidem. pág. 209 
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sula Calvo expresada en estos términos és, pués, un convenio y -

participa consecuentemente de todas las características de estos

actos jurídicos. La renuncia a-realizar los movimientos necesarios 

para solicitar la ayuda de su país, viene a ser para el extranjero 

una condición que no lesiona ningún derecho: es sólo un aumento en 

los riesgos de pérdida asociados normalmente a cualquier rela--

ción contractual por la que ·se obtiene un privilegio". ( 46) 

Como hemos podido ver atraves del desarrollo de este traba

jo, la Constitución de 1917, está orientada a proteger los dere--

chos de los nacionales en su territorio, así como la distribución 

de los bienes que en la República se encuentran-~-

Es en el artículo 27 de la'Constituci6n Política Mexicana.

donde se encuentra plasmado el pensamiento de Carlos Calvo, quién

adu~ía que las reclamaciones económicas hechas por ciudadanos de 

cualquier paÍ¡, contra el gobierno de otro país no debía-hacerse 

por la fuerza • 

. En Nuestro país, presentáronse situaciones graves, atentato 

rias a su soberanía; recordemos como ejemplo de las reclamaciones 

sufridas la hecha por Francia en el afio de 1839, con motivo de la 

llamada Guerra de Pasteles, condenandose a México a pagar una 

fuerte suma, por supuesto dafios ocacionados contra el patrirnonio

de un ciudadano francés. 

La fracci6n I del Artículo 27 constitucional. en la que se 

alude a la cláusula calvo, precisa clara1': -·:e las condiciones a -

( 46 ) Ibídem. pag. 210. 
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las que queda sujeto el extranjero, si desea adquirir bienes o d~ 

rechos en el Territorio ~racional. Determinandose asimismo, que 

tál posibilidad, se reduce a las zonas no comprendidas, en front~ 

ras y costas. 

Se faculta a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para-

que sea ella, la que c0nozca de los asuntos relacionados con la -

cláusula calvo, por.todas las leyes que regulan la matería. 



7.- Respuesta Norteamericana y Europea a la cláusula Cal

~· 

Deseamos advertir que en este apartado, nos concretarémos 

a desarrollar en forma exclusiva, las situaciones originadas por 

la inclusión de la cláusula calvo en el régimen jurídico mexica-

nor y la forma como respondieron algunos paises.pero especialme_!! 

te los Estados Unidos de Norteamérica, que consideraron un aten-

tado a sus intereses, la expedición de las Leyes Reglamentarias-

del artículo 27 constitucional. Y por las cuales, se limito la -

eficacia de la institución de la interporsición diplomática, que 

fué en el siglo pasado su arma más fuerte, para impedir que se r~ 

gularan las actividades de sus nacionales, en paises en menor de-

sarrollo. 

Las leyes reglamentarias de· la fracción I del artículo 27-

Constitucional, afectaron la propiedad territorial y petrolera, -

de los extranjerosr su expedición en los afios de 1925 y 1926, tu-

vo como consecuencia, que_por los co11ductos diplomáticos, señala-

ra, que los ordenamientos c~tados contenían disposiciones, retro-

activas y confiscatorias. 

Decían los repre3entantes de los Estados Unidos de Norte--

america, ·" El requisito de que un extranjero poseedor de acciones 

•••• , • se considere a sí mismo como, nacional mexicano respecto a-

tal participación al derecho de recurrir a su propio Gobierno, en 

la alternativa de que pierda sus intereses, equivale' a una con---

fiscaci6n subtancial". 



121 

En el memorándum- respuesta del Ministerio de Relacionas -

Exteriores de México, de fecha 5 de Diciembre de 1925, se c8ntes-

taba: 

" Se refiere usted a la disposición que exige en el extran 

jero poseedor de acciones en sociedades que tienen bienes raíces, 

convengan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores-·~n conside-

·rarse como nacional, respecto de la parte de bienes que le toca -

en la sociedad, y no invocar la protección de su Gobierno por lo-

que se refiere a aquellos, bajo la pena de perder tales bienes en 

beneficio de la Nación. A este respecto llama usted particularmen 

te mi atención sobre que su Gobierno siempre ha declinado conce--

der que el repudio de la nacionalidad hecha por un ciudadano pue-

da privar al Gobierno de los Estados Unidos de usar la interven-

ción diplomática en el caso de una denegación de justicia, y tam-

bién en el mismo documento, el Ministro Mexicano, hacía incapie 

en que, " En el caso del convenio no se lesiona ningún derecho, -

ya que el extranjero está en libertad de hacer en cualquier mome.!l 

to el ~onvenio de que se trata con la Secretaría de Relaciones, -

y ya que, sobre todo, lo que los principios aseguran a los extra.u 

jeros es el respeto de sus derechos de propiedad pero no el resp.$ 

to de esos derechos tal y corno existían en la é~oca en que se aQ~ 

quiríeron, pue~ eso sería negar a una Nación soberana el derecho 

de imponer a todos los que habitan en su territorio, las rnodali--

dades y modificaciones necesarias para la defensa de sus intere--

ses y para hacer posible su ulterior desarrollo". ( 4 7) 
( 47) correspondencia Oficial cambiada entre los Gobiernos de Mé-... 

xico y los Estados Unidos con motivo de las leyes reglament~ 
rias de la Fracción Primera del Artículo 27 constituci:.:·,31 ':;;' 
Citada por_ Cesar Sepúlveda. Tésis Profesional .pág .. · 64. 
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Es interesante advertir, la insistencia manifiesta de la -

representación diplomática de los vecinos del norte de nuestro 

pa1s, en considerar lo dispuesto en la fracción I del articulo 

27 Constitucional, "como una renuncia de nacionalidad", para ha-

cer valer su doctrina, basada en la afirmación, de que "la pro- -

tecci6n del Estado a suo nacionales, es un derecho de naturaleza

pública, al que los ciudadanos no pueden renunciar". "Que el Esta 

do está obligado a proteger a sus nacionales, aún cuando,· éstos -

renuncien a ese derecho". -

A continuación transcribimos, otra nota que envió nuestro

Ministro 5áenz al entonces Secretario de Estado, Kellog. Subraya

rémos las lineas, donde se ·expresa, el pensamiento de los juris-

tas Norteamericanos respecto de la cláusula Calvo: Se encuentra -

Fechada la nota el 12 de Febrero de 1926, y dice: 

"Expresa vuestra Excelencia con relación al articulo· 2o • .: 

de la Ley aprobada por el ~ongreso Mexicano el 31 de diciembre úl 

timo (Ley Orgánica de la Fracción I del Articulo 27 Constitucio-

nal), ~e el Gobierno de los Estados unidos, no acepta que uno de 

sus ciudadanos pueda comprometerse, por declaración o de otro mo

do, a obligar a su Gobierno a que no invoque sus derechos según -

loa principios del Derecho Internacional, porgue el derécho del -

Estado para impartir protección diplomática no puede ser renuncia 

do por un individuo, puesto que no es un derecho personal de éste 

sino prerrogativa de aquel, el cual a pesar de todo tiene que im

partir la referida protección ••• :." (48) • 
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Y continua el documento: " Parece ser que la exposición 

que antecede obedece a una confusión. Es evidente que no puede 

obligar al Estado del cual es ciudadano a que no ejercite un der~ 

cho que le corresponde y en este sentido es del todo correcta la-

doctrina americana: pero no dice tál cosa el artículo de ·que se -

trata, pués lo que exíge es que el extranjero se considere como -

nacional respecto de los bienes que le puedan corresponder en la-

sociedad mexicana a que ingrese, y de no invocar por lo mismo la 

protecci&i:. de su G<?bierno. Es, pues, una obligación contraída i.a 

dividualmente y que sólo produce efectos entre el que la contrae-

y el Gobierno Mexicano, dejando por completo a salvo todos los d~ 

rechos del Estado extranjero. Pero si el particular que ha con~~~ 

traído la obligación la infrinje, tal infracción tiene que ser --

sancionada, porque una ley sin sanción no es tal ley. Y si.la in-

fracción sólo ha de afectar al individuo en particular, dejando -

por completo a salvo los derechos del Estado a que éste pertenece 

no se comprende en qué pueda ser contraria ni al Derecho Intern.!! 

cional ni a las tesis sostenida por el Gobierno de Vuestra Exce-

lencia" • ( 49 ) 

Como puede verse la respuesta de nuestro Gobierno, a las -

interpretaciones de la cláusula calvo, por parte del Secretario -

de Estado de los Estados Unidos, es clara y precis~. La tesis su~ 

tentada por aquel país, no sufre mengua, se le reconose al Estado 

48 Ibidem. págs. 65 y 66 
49 Ibídem. pág. 66 
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el derecho a proteger a sus nacionales. 

El jurista, Modesto Seara Vázquez, nos dice': " En el fondo 

l.a cuestión se reduce a determinar si entra en el ámbito de la lJ:. 

bertad de contratación, de la facultad de una parte ( la persona-

contratente) de fijar en el contrato las condiciones que crea col! 

veniente, o si pertenece más bien al campo del derecho público, -

de los derechos que le corresponden como nacional de un Estado, y 

a los cuales no puede renunciar. Se alega tambien que en el caso-

de faltas cometidas contra el extranjero, el Estado a que perte--

nece tiene un derecho propio a presentar la reclamación mediante-

la protección diplomática, y que sus nacionales no tienen facul--

tades para renunciar a un derecho que le corresponde al Estado. -

'! •••••• cuando una persona celebra un contrato, debe conocer per-

fectamente los riesgos a que se expone, y si los acepta es porque 

cree. que las ventajas lo compensarán ampliamente. A este respec-

to queremos manifestar, que en nuestra opinión, el argumento de -

que el extranjero estaría renunciando a un derecho público que ~E. 

rresponde al Estado, es falso, puesto que el extranjero no esta• 

ría·renunciando al derecho del Estado a ejercer la protección di-
. . 

plomática, sino el suyo propio de pedirla, lo cual es perfectame~ 

te lícito, y entra en el ámbito de la libertad de cont~atación, -

que lleva siempre a una limitación de las facultades de los con--

tratantes". ( 50 ) 

( 50 ) Seara vazquez, Modesto. " El Derecho Internacional PÚbli-
co". 2aw Edición. México. 1964. págs. 224 Y 225. 



8.- La Intervención de la Secretaría de Relaciones Exte--
riores y sus efectos prácticos. 

La primera referencia que tenemos de la citada Depend~ncia 

del Ejecutivo, para intervenir en los asuntos relativos, a la si-

tuación juridica de las sociedades extranjeras en México, la en--

centramos en la fracción I del artículo 27 Constitucional. 

En el precept,o mencionado, se señala a los extranjeros, ·la 

necesidad de convenir ante la Secretaría de Relaciones Exteriores 

en considerarse como mexicanos, y en no invocar la protección de 

sus Gobiernos, como condición para obtener del Estado mexicano,-

derechos que se consideren exclusivos de nacionales, entre los que 

tenemos, la adquisición del dominio de tierras, aguas y sus acce-

sienes, así como, concesiones de explotación de minas y aguas. 

Ante la posibilidad que tienen las socieáades extranjeras, 

de ser socios de so.ciedades mexicanas r aquellas estan obligadas -

a suscribir el convenio descrito anteriormente, y conocido bajo -

el nombre de cláusula calvo, renunciatoria. 

La Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, publicada 

en el " Diario Oficial" de 24 de diciembre de 1958, en ~u artícu-

lo 3o. establece asuntos que le corresponde despachar a la Secre-

taría de Relaciones Exterioresr entre los que tenemos según la --

fracción VII : 

" Conceder a los extranjeros las licencias o autorizacio--

nes que requieran conforme a las leyes para adquirir el dominio -

de las tierras,· aguas y accesiones, o para obtener concesiones de 
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explotación de minas, aguas o combustibles minerales en la Repú-

blica y para adquirir bienes inmuebles ubicados en el país, para

intervenir en la explotación de recursos naturales, para hacer i~ 

, versiones en empresas industriales especificadas, así como para 

formar parte de sociedades mexicanas civiles y mercantiles y a 

éstas para modificar o reformar sus escrituras y sus bases constJ:. 

tutivas y para aceptar socios extranjeros o adquirir inmuebles o

derechos sobre-et"'l"oS''-. 

También le corresponde, fracción VIII, 11 Llevar el regis-

tro de las operaciones realizadas conformes a la fracción ante-~

rior i y fracción XIV, " Los demás que le atribuyan expresamente -

las leyes y reglamentos. ",. 

Estas facultades enunciadas, son el símil, de aquellas --

otras que se establecieron en el Reglamento Interior de la propia 

Secretaría, que fué publicado en el 11 Diario Oficial "de noviem-

bre 26 de 1940. 

Para quienes consideran que las sociedades extranjeras, nt• 

fueron tomadas en consideración por el Constituyente de Queretart• 

al suscribir la fracción I del artículo 27 constitucional; expre

san que " es la Secretaría quien se ha arrogado esa facultad ( la 

de intervenir en las sociedades mercantiles) , probablemente apo-

yada en que el artículo 18 de la Ley de Secretarás y Departamen

tos de Estado, faculta, al Presidente de la República, para fi-

jar en detalle, en el Reglamento relativo, la competencia de ca-
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,, 
da 1ma de sus dependencias ••••• ( 51 ) Por lo que, intentan, des-

cubrir en la fracción IV del artículo 27, el orígen constitucio-

nal de la facultad de intervenir en las so~iedades mercantiles -

de la ·secretaría de Relaciones Exteriores. 

Por nuestra pa~te, pensamos innecesaria la investigación -

para det~rminar si de acuerdo con la fracción IV del 27 constitu-

cional, tiene o nó, 
0

facultad para intervenir la Secretaría menci2 

nada~ y como ya expusimos anteriormen.te, son los preceptos que se 

ñalamos, los que determinan que asuntos corresponde despachar a -

élla. 

Por otra parte, como ya'vimos, en la fracción XIV del ar.!=_Í 

culo 3o. de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estados, le 

corresponde a la Secretaría de Relaciones Exteriores, entre otros 

asuntos: " Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y -

reglamentos". Que es el caso, de la Ley Orgánica de la Fracción-

I del Artículo 27 Constitucional y su Reglamento, que ya analiz~ 

mos en forma particular. 

Las intervenciones de la Secretaría de Relaciones Exte---

rieres, prescritas en la Ley Orgánica de la Fracción I del Artí-

culo 27 constitucional, son: · 

lo.- La establecida en el artículo 2o. : Por la cual, los-

extranjeros que deseen adquirir derecho que le estan vedados, con 

viene ante la Secretaría, en considera:i:se como mexicano, y en no-

invocar la protección de su Gobierno, respecto de los derechos-~-

(51) Minville M., Carlos. Intervención de la Secretaria de Rela
ciones Exteriores en las Sociedades Hercantiles. Tesis Pro
fesional. 1960. pág. 6. 
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que por tál convenio obtendrán: la Dependencia del Ejecutivo, por 

su parte aceptará o nó, la declaración y renuncia, ya que conce

der o negar, que sean los ext~anjeros sociedades mexicanas. 

2o.- La que establece el artículo 3o. de la misma Ley: En

la que no se establece expresamente la intervención de la Secret~ 

ría, pero se infiere de él, ~orque debe complementarse con los ClE, 

tículos-7o. y 9o. del Reglamento. En el primer caso o sea del ar

tículo 7o., en el se previene que las sociedades mexicanas cons-

tituídas para adquirir fincas rústicas con fines agrícolas, fra-

ccíón I. no podrán adquirir más; cuando el 50 o/o o mas del. capital 

o interés social perteneciera a extranjeros. En la fracción II, -

si la sociedad fuere por acciones, éstas deberán tener el carác-

ter de nominativas, pudiendo ser trasmisibles por cesión ordina-

ria o por simple endoso, prohibiendo el registro de enajenaciones 

futuras a favor de extranjeros, y si se hicieron, no producirán -

afecto algunor siempre cuando el 50% o más de las acciones resul

te ser de extranjeros. Por lo que respecta al artículo 9o. tam--

bien del reglamento, el párrafo segundo: que si fuere una socie=

dad extranjera la que proyectara el 50% o más de-una de las so-

ciedades mexicanas en él mencionadas, adquirido antes de la exp~ 

dición de la ley. pero posterior al lo. de mayo de 1917~ dicha -

sociedad extranjera podrá conservar cualquier participación que

no llegue a 50%, obligandoles a eneaj enar en 10 años, el exceden 

te. 

Las razones de lo establecido en los artículos relaciona-
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dos, las expusimos en el estudio de la Ley y Reglamento. 

3o.- Establecida en el art. 4o. de ia ley: Si los extranj~ 

ros representan desde antes de la vigencia de la ley, el 50% o --

más del interés de cualquiera clase de sociedades que posean fin-

cas rústicas podrán conservarlo hasta por 10 afies las personas -

morales. Sujetandose a lo prescrito en el artículo 9o. del regla-

mento, al igu~l, que el artículo Jo.de la ley. 

4o.- Que se establece en el artículo So. : SÍ se trata de-

derechos objeto de la ley, exoluyendo fincas rústicas, sus pro--

pietarios extranjeros podrán conservarlos ••••• 
11

artículo 10 del re 

glamento: si fuere una sociedad extranjera, hasta la subsistencia 

de élla, conforme a su escritura constitutiva. 

So.- La Secretaría interviene, según el artículo 60. : ca-

so de que una soci~dad extranjera adquiera por herencia~ comple--
: :~ . : ·. . . . ., 
mentandose con el articulo 11 del Reglamento, en el que se dice,-

~~ ia dará una prórroga considerable para enajenar a persona cápaz 

por ley. De los bienes que habla el artículo 60. son aquellos ---

prohibidos por la ley a los extranjeros. otro caso prescrito en -

~i mismo precepto, es de que obtenga la sociedad extranjera, esos 

bienes o derechos vedados a élla por la ley¡ otorgandose a la Se-

cretaría facultad discrecional para adjudicarselos, aquí se hablo 

~~ derechos obtenidos por causas, de adjudición en remate u otros 

análogos. En ambos casos, se fija un plazo de cinco afias para en~ 

jenarlos: pero como vernos, se autorizará en el primero, .Y se po--

dra o nó, hacerlo en el segundo, siempre y cuando la irnposibili--
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'dad para enajenarlos, no sea por culpa de esas personas morales e~ 

tranjeras. 

7o.- Fijando en el artículo 7o. de la ley: Obligación de "' 

los extranjeros, para que aquellos derechos materia de la ley, ~ 

quiridos antes de la vigencia de la misma, harán una declaración-

de ellos ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, dentro del-

afio siguiente a la promulgación de la ley¡ para no verse en el C_!! 

so de que né.J-se-res--reconozcan tales derechos como adquiria~s an-

tes de que rigiera la ley orgánica. 

8.- El artículo So. rererido al 16 del Reglamento, autori-

za a la Secretaría, para que demande de las autoridades judicia--

les, el remate de los bienes seftalados en los artículos 4o. y 60. 

de la ley¡ así como para demandar, que las mismas autoridades d~ 

claren la nulidad de los actos ejecutados y contratos celebrados 

si fueron realizados contra l~s .prohibiciones contenidas en la -

ley. 

casos de Intervencion de la Secretaría de Relaciones Exte-

riores prescritos, por el Reglamento de.la Ley Orgánica de la Fr_!! 

cci6n I del artículo 27 constitucional: 

A).- Establecido en el artículo lo. como los cónsules me 

xicanos en el extranjero, dependen directamente de la ~ecretaría 
' 

de Relaciones Exteriores¡ se ordena' a ~quellos que se ábstengan -

bajo la pérdida de empleo u oficio, de autorizar escrituras~ e --

instrumentos, por los que se pretenda'tranmitir a ••••• o socie--

dades· extranjeras, el dominio directo sobre tierras, agua y sus -
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accesiones, en la faja prohibida, o conferir o transmit±r a las 

mismas personas, cualquier· .intéres o participación como socios -

en sociedades mexicanas facultadas para obtener aquellos bienes -

en la" zona prohibida". 

Igual abstención observarán los notarios, quienes entende-

moa, deberán solicitar los permisos correspondientes a la Secret~ 

ría, al presentarse ·los interesados a protocolizar sus documentos. 
1 

Y los encargados de los Registros públicos en toda la República -

que darán aviso a la Secretaría de las Inscripciones que realicen. 

B) .- Del artículo 2o.: Párrafo segundo, que previene qi..1e -

para la Constitución de Sociedades mexicanas con cláusula de li-~ 

bre admisión de Extranjeros, deberá solicitarse previamente el pe_E 

miso de lá Secretaría de Relaciones EXteriores: así tambien para -

el caso de que ya constituídas, deseen adquirir bienes de los de~ 

critos en el artículo 27 Constitucional, fracción I, ya que se 

tendrá que suscribir la cláusula calvo renunciatoria. Para el c_s= 

so, de que ya estén las sociedades mexicanas autorizadas, pero que 

en sus escrituras no se consigne la1clásula mencionada, los nota--

ríos, cónsules mexicanos y a quienes incumba, cuidaran que se ex-

prese. 

e).- El artículo 3o. e~tablece, la· obligación de los en---

cargados de los Registros Públicos en toda la RepÚblica,.de avi-

sar a la Secretaría, cuando se inscriban escrituras de socieda---

des mexicanas autorizadas para admitir socios extranjeros. 

D).- En el artículo 7o. : Este caso ya fué examinado al -
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tratar los artículos 3o. y 4o. de la Ley. 

E) .- Intervención de la Secretaría, ·prescrita en el artí-

culo 9o., así como ep los preceptos 10 y 11, se examinaron al tr~ 

tar los artículos 3o., 4o., So y 60. de la ley. 

F).- Del artículo 120.: Que previen:, que cuando sea obli

gatoria la enajenación de bienes raíces, concesiones o intereses

º participaciones sociales, determinadas por la ley y el reglame.!! 

to, la Secretaría de Relaciones Exteriores, transcurrido el plazo 

y la prórroga de que habla el articulo anterior, si no ha sido -

enajenados, consignará el asunto al Procurador General de la Rep,& 

blica, para que éste procesa a promover el juicio respectivo, con 

forme al Código de Procedimientos Federales. 

G) .- Del artículo 140.: Relacionado con~- el artículo 7o. -

de la ley, que obliga a los extranjeros a declarar a la Secreta-

ría dentro del afio siguiente de la promulgación de la ley, los d~ 

rechos objeto de la misma, que éllos adquiríerón antes. Determin~n 

dos e en este artículo 140:, que las manifestacio.nes contendrán: el 

nombre y apellido o razón social y domicilio del duefio: la natura

leza y descr±pci6n de los bienes o derechos que ·se manifiesten: la 

descripción del título de adquisición, necesaria para identificar

lo, incluyendo la fecha. 

Tiene relación éste precepto citado, con el artículo 15, -

en el que, se informa de los formularios para las manifestaciones 

que serán repartidos a todos los presidentes municipales, para -~ 

que'éstos los distribuyan a los extranjeros, quienes las present~ 
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rán por duplicado a la Secretaría, devolvíendose a los manifesta~ 

tes copia de élla. 

H).- Del artículo 160.: Relacionado con el artículo So. de 

la l.:!y, por que la Secretaría girará instrucciones al Ministerio-

Público, quien pedirá" a los tribunales federales competentes, se 

declare la nulidad de los actos ejecutados y contratos.celebrados 

en contra de la prohibiciones contenidas en la ley. 
¡ 

I) .- Del artículo lo. transitorio: que faculta a la Secre-

taría, para poner en las acciones en circulación,-por medio de un 

sello de cláusula calvo de que habla el artículo 2o., y la cláus.!:! 

la que se prescr~be el artículo 80. tambien el reglamento; para el 

efecto de futuras trasmisiones de tales ac~iones a personas ex---

tranjeras. 

Los efectos prácticos de la Intervención de la SecretarÍar 

en todos los casos descritos, son sin duda, de vital importancia-

en lo que toca· a la situación jurídica de las sociedades extran-

jeras en México, por las siguientes razones. 

Primero: El control de todas las sociedades extranjeras, -

por lo que se refiere a sus actividades corno'socios de las nacio-

nales. 

Segundo: control de las soci_edades_ extra_njeras, por lo que 

se refiere a sus actividades como tál, que se prescribe en el ª!: 

tículo So. de la Ley y loo. del ReglamentQ, establecido que: los-

derechos objeto de la ley, con excepción de los relacionados con-

fincas rústicas con fines agrícolas, podrán consarvarlos hasta el 

tiempo en que conforme a sus escrituras constitutivas, dejen de -
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subsistir r siempre.· que sus derechos los hayan adquirido con ante-

rioridad a la vigen.cia de la ley orglinica, Pero posterior al lo.

de mayo de 1917, por lo que no-se les reconoce derechos sobre bi~ 

nes en la zona prohibida. 

Tercero: Registro de las operaciones que realicen las so-

ciedades autorizadas para tener socios extranjeros, para el caso

de la solicitud previa del permiso necesario, para adquirir.: los

bienes y derechos descritos en: Artículo 27 Constitucional fra--

cci6n I1 y artículo 2o. de la ley y su reglamento. 

cuarto: Registro tanto de las sociedades extranjeras que a 

la fecha existan, como las operaciones que realicen respecto de -

los bienes y derechos, que se les ha permitido conservar de acueE. 

do a lo prescrito en los artículos So. y lOo. de la ley y regla-

mento respectivamente.· 

Quinto: Vigilar que las sociedades extranjeras, suscriban 

de acuerdo con el artículo 27 constitucional fracción I y 2o. de 

la ley y reglamento, el coñvenio·a que se refieren, para estar en 

posibilidad de ser socio de s'ociedades mexicanas. 

Sexto: Vigilar que las sociedades extranjeras: 

a).- a partir de la entrada en vigencia de la ley, no sean 

aceptadas como socios de sociedades mexicanas que posea~ fincas -

rústicas con fines agrículas, de acuerdo con los artículos 27 --

constitucional fracción IV, 3o. de la ley y 7o. y 9o, del regla-

mentor ya que se les aceptó ser socias dé sociedades mexicanas p~ 

ra ése fín, porque sus derechos adquiridos antes de la vigencia - . 
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de la ley, les fueron respetados, pero en 10 años venderán a per-

sona capáz. 

b),- como socias de socieaades mexicanas, que posean fin--

cas rústicas con fines agrícolas, y que se posean acciones nomin_!! 

tivas, se les permita trasmitirlas por cesión ordinaria o simple-

endoso, cuando tales acciones representen el 50% o má~ y esten en 

manos de extranjeros, personas físicas o morales, de acuerdo con
' 

el prescrito en los artículos. citados en el inciso anterior. Po!. 

que tambien se les respetaron sus derechos adquiridos con anteri,2 

ridad a la entrada en vigencia de la ley: tambien con la obliga--

ción de enajenar ~ales acciones en un plazo de 10 años. 

c).- que conserven por 10 afies, los derechos adquiridos 

con anterioridad a la entrada en 'vigencia de la ley, que repre---

senten el 50% o más del interés total de cualquiera clase de so--

ciedades ·:¡ue posen fincas rústicas con fines agrícolas de acuerdo 

con los artículos 4o. de la ley, 7o. y 9o. del Reglamento pero -

que después de tal plazo, deberán enajenarlos a persona capáz --

por la ley. La causa de ésto, se explica en el inciso anterior •. 

d).- que enajenen los bienes y derechos, que les está --

prohibido obtener, pero que, por los articulas 60. y llo. de J.a-

ley y reglamento, respectivamente se otorgará el premio para su-

adquisición y registro sea el caso de herencia u otro análogo por 

ejemplo, remate. Ya que se les permite conservarlos por cinco 

años, pero prorrogables por el tiempo necesario, cuando por ca.);!. 

sa inculpable a éllas (sociedades extranjeras), sea imposible --
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la transmisión de tales derechos y bienes. 

Séptimo: Conceder a las sociedades extranjeras: 

1).- Los permisos correspondientes, en los casos a que se 

refieren los artículos 3o. y 4o. de la ley y ?o. y 9o. del regl.e_ 

mento. cuya explicación se encuentra en los incisos b) y c), del 

punto sexto. 

2).- Conceder los permisos a que se refieren los.artículos 

60. y llo. de la ley y reglamento ~espectivo¡ por las razones ex-

puestas en el inciso d) , del punto sexto. 
¡ 

Octavo: Prohibir a las sociedades extranjeras, todo lo que 

establecen los artículos, 27 Constitucional fracciones I y IV, lo. 

de la ley y lo. y So. del reglamento¡ ya que no pueden participar 

por sí, ni como socias de sociedades mexicanas, en la adquicisión 

de los bienes y derechos, que los preceptos citados, establecen. 

Noveno: Otros casos relacionados con las sociedades extran 

jeras, como: 

Recibir las manifestaciones, de que hablan los artículos-

7o. de la.ley y 140. y lSo. del reglamento: que se refieren a la 

declaración de los bienes y derechos, que hayan sido adquiridos~-

con anterioiidad a la entrada en vigencia de la ley. 

Solicitar la intervención del Ministerio PÚblic9 y del 

Procurador General de la Rep\Íblica·, · para los casos previstos en 

los artículos So. de la ley y 160. del reglamento, a ef~cto de -

declarar nulos los actos ejecutados y contratos celebrados, con-

traviniendo la l'ey. Y del art!culo 16 del reglamento, para que -
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el Procurador General de la República, promueva ---------- el --

juicio correspondiente de acuerdo con el código de Procedimientos 

Federales, para que aquellos bienes raices, concesiones, intere--

.s.es y part.icipaciones, que por la ley y reglamento es obligatorio 

enajenar, se realice dicha enajenación. 
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~ LEGISLACIONES 

-i-:·.:.·-c6digo civil para el Distrito y Territo
rios Federales. 

2 • - cai:go- de- Comercio. 

3.- Ley General de Sociedades Mercantiles. 

4.- Ley Nacionalidad y Naturalización: 

s.- Jurisprudencia relativa a la personalidad 
jurídica de las Sociedades Extranjeras. 
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1.- Código fuil para ~Distrito .l. Territorios Federales. 

Por Decreto del Ejecutivo Federal, publicando en el "Diario:-

Oficial" de 1° de septiembre de 1932, y que entró a regir desde el-

12 de Octubre del mismo año. 

En su primer artículo determina ser aplicable en asuntos del 

orden común y FederaL para el Distrito y Territorios así como toda-

la Repúbli...:a. 

Por otra parte el artículo 12 determina: "Las leyes mexica--

nas incluyendo las que se refieren al estado y capacidad de las p:! !. 

senas se aplica a todos los habitantes de la República ya sean na--

cionales o ·extranjeros esten domiciliados en ella o sean transeútes". 

con ello se demuestra el carácter territorialista absoluto -

de las leyes mexicanas por lo que corresponde al estado y capacidad 

de las personas: confirmando aqu17llo de que. los actos jurídicos y -

contratos celebrados fuera del territorio pero cuya ejecución deba-

ser llevada a cabo aquí les son aplicables las leyes mexicanas se--

gún dispone el primer artículo. 

Articulo 14: "Los bienes inmuebles sitios en el Distrito o -

territorios federales y los bienes muebles que-

en ellos se encuentran se registrarán por las -

disposiciones de este Código aún cuando los du~ 

fios sean extranjeros". 

Repítese el carácter del ardenamiento por lo que toca a bie-

. nes inmuebles y muebles. 
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Sin embargv por lo que respecta al precepto siguiente el le-

gislador deja a la voluntad de los extranjeros para ajustar sus ac

tos juridicos por cuanto a su ~~rma a las leyes del lugar donde se

celebren o de acuerdo a las mexicanas. Locus regit actum.¡ 

Es el Código Civil donde encontramos la definición de socie

dad articulo 2688: "Por el contrato de sociedad los socios se obli

gan mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la rea

lización de un fin común de carácter preponderantemente econ6mico,

pero que no constituya· una especulaci6n comercial". 

De lo cual se infiere que las sociedades mercantiles, son ~

aquellas cuyo fin común constituya una especulaci6n comercial y pr~ 

ponderantemente económico. 

A diferencia de las s'ociedades civiles y nercantiles, las -

Asociaciones son aquellas cuyo fín común perseguido pcr sus inte~~~ 

grantes no es preponderantemente econ6mico. 

Es el artículo 25: donde se establece quienes son personas -

morales, la fracci6n III1 las .sociedades civiles o mercauti.les. 

Respecto de sus derechos las personas morales dice el artic.!:!_ 

lo 26 puede ejercitar todos los que seán necesarios para·:realizar -

el objeto de su institución¡ pemellas obran y se obligan por medio 

de los órganos que la representan¡ les facultados ya por la ley o -

·conforme a lo dispuesto en que escrit,uras constitutivas o estatutos. 

En el artículo 2736, establécese: "Para que las asociaciones 

y las s_ociedades extranjeras de carácter civil, puedan ejercer sus

actiV.idades en el Distrito y.territorios federales, deberán estar -
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autorizadas por la secretaria de Relaciones Exteriores. 

Así, se les reconoce capacidad a las personas morales extran_ 

jeras civiles, para operar en la República Mexicana, condicionadas

ª la autorización de Relaciones Exteriores. 

Para que se les autorice, hay necesidad de cumplir los requi 

sitos qi:e fija el precepto siguiente: 

Articulo 2737:•!.- Oue se encuentran constituidas de acuerdo 

a las leyes de su país de origen, y que -

lo establecido en sus es~atutos, no es -

contrario a las leyes mexicanas de orden

público. 

II.- Que tienen en el territorio nacional, re

presentante suficientemente autorizado pa 

ra responder de las obligaciones que a 

ncmbre de la persona mora~, contraiga. 

Ya autorizadas, se procederá a la inscripci6n en el Registro 

Público de sus estatutos. 

El reconocimiento de tales personas morales, trae como cons~ 

cuencia, que tengan capacidad jurídica, de goce y ejercicio, por lo 

que toca a la de ejercicio, esta se realiza por medio de las perso

nas físicas que la representen; la de goce se encuentra limitada, -

en raz6n de su objeto, fines y naturaleza. 

Otro atributo de las personas morales extranjeras, lo consti 

tuye el tener un domicilio, que puede ser el del lugar de su admi-

nistración. Sin embargo, presenta dificultad la determinaci6n del -
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domicilio, porque si aquellas tienen varias administraciones, dice

la ley, entonces se debe estar al domicilio fijado en las escritu-

ras constitutivas. 

Así también, deben tener una denominaci6n o raz6n social, r~ 

gulado por el cbdigo, para ello se exíge que el contrato de sacie-

dad lo consigne: además, después de la raz6n social se agregarán ~~ 

las palabras: sociedad Civil. 

También.tieñenunPa.trimonio, pero si la regla general, es -

que pueden adquirir los bienes, derechos y obligaciones relaciona-

dos con sus fines, también es cierto, que las personas morales ex-

tranjeras se encuentran limitadas por lo que toca a su capacidad a~ 

quisitiva, ya que en diferentes preceptos se alude a no poder adqui 

rir el dominio directo de tierras, aguas y sus accesiones, como lo

establece el artículo 27 constitucional; artículo 773 del Código Ci 

vil: "Los extranjeros y las personas morales para adquirir la pro-

piedad de bienes inmuebles, observarán lo dispuesto en el artículo-

27 de la constitución de lo~ Estados Unidos Mexicanos y sus leyes -

·reglamentarias. 

Otro precepto relacionado con el atributo del patrimonio, es 

el 1327, que establece: Los extranjeros y las personas morales, son 

capaces de adquirir bienes por testamento o por intestado; pero 

su capacidad tiene las limitaciones e'atablecidas en la constituci6n 

Política de los Estados Unidos Mexicanos· y en las respectivas leyes 

reglamentarias de los artículos constitucionales • 

Los ext:ranjeros no podrán heredar ·por testamento o intestado 
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cuando por falta de reciprocidad internacional, no lo puedan ser --

los mexicanos por parte de ellos. 

También el articulo 2274: "Los extranjeros y las personas m~ 

rales no pueden comprar bienes raíces, sino sujetándose a lo dis---

'puesto en el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y en sus leyes reglamentarias". Igual en el artí-

culo 2700: "La capacidad para que las sociedades adquieran bienes -
, 

raíces, se regirá por lo dispuesto en el art.ículo 27 de la Consti t.!:!, 

ción Federal y sus leyes reglamentarias". 

Atributo importante, lo es la nacionalidad, la que se encue!! 

tra determinada según la Ley de Nacionalidad y Naturalización, por-

las leyes de constitución y siempre que tengan en el mismo país un-

domicilio;" nuestro país exíge de las personas morales extranjeras -

ambos requisitos, sin embargo, por nuestra parte consideramos que -

el criterio señalado por nuestro legislador no es el más adecuado,-

supuesto que una sociedad podría constituirse de acuerdo con las l~ 

yes de un país y determinarán como domicilio en un segundo Estado_,-

para operar en un tercero, lo que crearía una serie de conflictos -

legislativos y jurisdi.ccionales. 

Todo lo anterior, una vez más nos demuestra, que las leyes -

en nuestro país, les reconocen personalidad jurídica a las personas 

morales extranjeras, y todos los atributos derivados de ese recono-

cimiento, les capacita para desarrollar una serie de actividades --

propias a su naturaleza civil, al objeto determinado en sus escrit.!:!. 

ras constitutivas y a las fines preponderantemente económicos que -
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les diferencian de otro tipo de sociedades o asociaciones. 

Los derechos y obligaciones, inherentes a su personalidad,-~: 

se encuentran determinados, tant~ en este C6digo, como en las demás 

leyes que en forma especial, rígen su condici6n jurídica. 

¡ 

1 



\ 
¡ 

\ 
¡ 

\ 
¡ 

1 
¡ 

2.- Código ~ comercio. 

En el Libro Primero, Título Primero, "De los comerciantes",-

artículo Jo. se establece a quienes,en derecho se repu.tan comercia!!., 

tes, y en la fracción III: "Las sociedades extranjeras o las agen--

cias y sucursales de estas, que dentro del territorio nacional eje~ 

zan actos de comercio" • 

Lo anterior tr~e aparejado, una serie de derechos y obliga-

cienes, que se ~ncuentran determinadas en las diferentes disposici~ 

nes de naturaleza mercantil, respecto de las sociedades extranjeras. 

La actividad comercial de las sociedades extranjeras, según-

el artículo 15, está sujeta a que: 

"Las sociedades legalmente constituidas en el extranjero, --

que se establezcan en la República o tengan en ella alguna 

agencia o sucursal, podrán ejercer el comercio sujetandose a 

las prescripcfones especiales de éste Código, en todo cuanto 

concierna a la creación de sus establecimientos dentro del -

territorio nacional, a sus operaciones mercantiles y a la j~ 

risdicción de los tribunales de la nación. 

"En lo que se refiere a su capacidad para contratar, se suj~ 

tarán a las disposiciones del artículo correspondiente del -

título de "Sociedades extranjeras". 

con lo descrito en el artículo que hemos transcrito, se de--

termina: 

Que en México, se les reconoce personalidad jurídica, si es-

el caso, de que en su país se hayan constituido legalmente. 
) 
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Además, existe una sujeción a nuestras leyes mercantiles y -

por ello, a los tribunales, para todo aquello que se relacione a. la 

creación de sus establecimiento~ y a sus operaciones mercantiles. 

Entre los deberes de las sociedades extranjeras mercantiles, 

se encuentra la de inscribirse. en el Registro P6blico de comercio,-

según se desprende del artículo 24, que se refiere, a que las "que-

quieran establecerse o crear sucursales en la República, PRESENTA--: 

RAN Y ANOTARAN. . .EN..~L-REGISTRO, ADEMAS DEL TESTIMONIO DE lA PROTOCO-

LIZACION DE SUS ESTATU~OS, CONTRATOS Y DEI4AS DOCUMENTOS REFERENTES-

A SU CONSTITUCION, el inventario, o último balance, si lo tuvieren-

y un certificado de estar constituidas y autorizadas con arreglo a-

las leyes del país respectivo, expedido por el Ministro que allí 

tenga acreditado la República, o, en su,defecto, por el cónsul mex.!_ 

cano". 

Estas y otras disposiciones, confirman el deber de las socie 

dades extranjeras, para gozar del derecho que les confiere el artí-

culo 15, de inscribirse en el Registro de comercio, conforme lo es-

tablecido.en el antes insertado. 

"En el código de Comercio vigente (l889) no, estaban clarame!!. 

te distinguidas las conaiciones para el ejercicio del comer-

cio ,· de las necesarias para la realización de un acto aisla-. ' 

do, de una actuación no comercial. Por eso, la jurispruden--

cía de la suprema corte de Justicia de la Nación fué vacila!!. 

te durante mucho tiempo y en ocasiones llegó a negar la pos.!_ 

bilidad de que una sociedad extranjera actuase en juicio pa-
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ra la defensa de sus derechos, si no había cumplido los re--

quisitos de inscripción en el registro de comercio previa ª2 

torización gobernativa". (52) 

se tenía establecido por la Suprema Corte de Justicia de la-

Nación, el reconocimiento de la parsonalidad jurídica de las socie-

dades extranjeras, de acuerdo con este código, y que su capacidad -

jurídica les facultaba al ejercicio del comercio, pero también aqu~ 

llas no establecidas en territorio nacional, podrían hacer valer d~ 

rechos, podían ejecutar actos en forma esporádica. 

Al variar el criterio establecido y crear jurisprudencia se-

dijo: 

" Son dos los requisitos para que puedan promover amparo: -

que compruebe su existencia en la República Mexicana, y que 

quien la representa tenga poder bastante para hacerlo: para 

lo primero, tendrán que protocolizar no solamente sus esta-

tutes, contratos y demás documentos referentes a su,consti-

tución , sino el certificado de estar constituídas y autor_! 

zadas con arreglo a las leyes del país respectivo, certifi~· 

cación que expedirá el Ministro que allí tenga acreditado -

nuestro Gobierno, o, en su defecto el cónsul respectivo¡ P2. 

ra el segundo, el apoderado debe comprobar que quienes ex-

tendierón el poder, obraron con autorización del Consejo de 

Directores". ( 53 i 

(52) Rodríguez y Rodríguez, Joaquin. Op. cit. 

(53), Semanario Judicial de la Federación. Tomo XXVII. "Zardain Hrios" 
Pag. 387. 
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La nueva posición de nuestro supremo tribunal en nada afecta 

el reconocimiento por parte del C6digo de Comercio, de las socieda-

des extranjeras. Claramente se expresa en el articulo tercero SE R!_ 

PUTAN EN DERECHO COMERCIANTES, y como tales, deben observar las re-

glas fijad.as en los otros preceptos correlativos, para que de esa -

manera, tengan derecho a las seguridades o garantías, que como'con-

trapartida les otorgan las leyes. 

Debemos tanIDién, tomar en consideración que en la época, q12 

fué expedido el Código de comercio, se pensó que el capital del ex-

terior era la solución adecuada a las exigencias económicas del 

país, pero que las condiciones posteriores, imponían un cambio ur--

gente en la política de México, correspondía a las nuevas autorida-

des corregir los males que o'tras administraciones dejaron como leg~ 

do. se devolvía a los mexicanos, aquello que en derecho les perten~ 

cía, pero también había necesidad, de proteger a quienes constituí-

dos legalmente permanecieron en la República: hubo cambios, pero no 

por ello, se tenía que acreqentar el temor de los inversionistas y-

fomentar la emigración de capitales. 

Además, es principio de derecho, que una ley posterior dero-

a la anterior, y en este caso, si las necesidades io exig'ían, h):!_ que 

bo que cambiar lo establecido, para prevenir situaciones nuevas, y-

así en el afio de 1934, se expide la ~ey General de Sociedades Mer--

cantiles. 
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En el artículo 2°. de la Ley, reformado por Decreto 'de 31 de-

diciembre de 1942, publicado en el. " Diario Oficial " de 2 de febr~-

ro de 1943, y en vigor noventa días después establece: 

"Las sociedades mercantiles inscritas en el Registro Público 

de comercio tienen personalidad jurídica distinta de la de sus so--

cios. 

Salvo el caso previsto en el artículo siguiente, no podrán 

ser declaradas nulas las sociedades inscritas en el Registro PÚbli--

co de comercio. 

., .. ~ 

En el capitulo XII, " De las sociedades extranjeras " articu.:.._ 

16 250, se establece: " Las sociedades extranjeras legalmente consti-

tu!das tienen personalidad jurídica en la República. " 

" consecuencias de la personalidad.- Las personas- sociedades 

tienen capacidad jurídica, un patrimonio, un nombre, un domicilio y -

una nacionalidad. 

" capacidad Jurídica.- Ser persona es ser sujeto de derechos-

y obligaciones jurídicas¡ atribuir personalidad a las sociedades i~ 

plica, por lo tanto, reconocerles capacidad jurídica. Capacidad de -

,goce y de ejercicio. Ahora bien, para el ejercicio de derechos y pa-

ra el cumplimiento de las obligaciones han de realizarse actos jurí-

dicos, para los cuales son necesarios cualidades síquicas, conocer y 

querer, que no puede tener una persona creada por la ley¡ de aquí --

que la sociedad haya de tener órganos, es decir, seres humanos dota-

dos de psiqué,• que pongan al servicio de la sociedad su capacidad -

cognoscitiva y volitiva. Los actos imputables normativamente a la --
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sociedad se realizarán por medio de tales 6rganos, que tendrán la -

representaci6n de aquella". (54) 

Con lo anterior Mantilla Molina, nos explica las consecuen-.:.· 

cias resultantes de la interpretación del articulo 250 de la Ley G~ 

neral de·sociedades Mercantiles, y de esa manera las sociedades ex-

tranjeras gozan de la personalidad jurídica en. México, siempre que, 

como dice el artículo citado, se encuentren legalmente constituidas, 

es decir, de acuerdo a las leyes del país del que sean nacionales. 

Los requisitos formales de que habla el legislador mexicano-

en su exposici6n de motivos.,_ . .se. encuentran contenidos en el artí.cu-

lo 251, que establece: 

"Las sociedades extranjeras s6lo·podrán ejercer el comercio-

desde su inscripción en el Registro. 

La inscripci6n s6lo se efectuará mediante autorizaci6n de la 

secretaría de la Economía Nacional (hoy secretaria de Indus-

tria y Comercio) , que será otorgada cuando se cumplan los s! 

guientes requisitos: 

r.- Comprobar que se han constituido de acuerdo con las le--

yes del Estado del que sean nacipnales, para lo cual se-

exhibirá copia auténtica del contrato social y de· más do 

cumentos relativos a su constitución y de un certificado 

de estar constituidas y autorizadas conforme a las leyes 

expedido por el representante diplomático o consular que 

en dicho Estado tenga la. República. 

(54) Mantilla Malina Roberto. "Derecho Mercantil", 10 a. Edición M! 
xico 1968 pág. 193. 



3.- Ley General de Sociedades Mercantiles. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles, fué publicada en -

el " Diario Oficial" de la Federación, de 4 de agosto de 1934, y CQ 

menzó a regir según lo dispone el artículo 1°. ;transitorio, en la~ 

fecha de su publicación. 

Transcri~iremos a continuación el criterio que siguió el le

gislador, al reglamentar en este ordenamiento a las· sociedades ex-

tranjeras. 

" El proble.'lla de las sociedades extranjeras que en la legisl~ 

ción en vigor ha dado lugar. por la imperfección de los pre

ceptos respectivos al código de comercio, a m~ltiples contrE, 

versias e incertidumbres en la Jurisprudencia, es resuelto -

por la ley de distinta manera, según se trate de una socie-

dad que pretenda establecer en la República_ alguna agencia o 

sucursal,o de otra solamente deba emprender -la defensa ante 

las autoridades mexicanas,de derechos nacidos por actos ju

rÍdicos válidamente efectuados fuera o dentro del territo-

rio nacional, siempre que en éste último supuesto no impli-

quen el ejercicio del comercio". 

"La Comisión pensó que en tanto que era preciso rodear de 

formalidades y garantías de la primera de las situaciones 

indicadas para la segunda era bastante con ehigir que la s.2_ 

ciedad se haya constituido legalmente~ punto éste que toca

rá apreciar en cada caso de la autoridad." 
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II.- Que el contrato social y demás documentos constitutivos 

no sean contrarios a los preceptos de orden público es

tablecidos por las l~yes mexicanas. 

III.- Que se establezcan en la República o tengan en ella al-

guna agencia o sucursal. 

"Las sociedades extranjeras estarán obligadas a publicar --

anualmente un balance general de la negociación, visado por

un contador público titulado". 

Así, el legislador subsanó la falta de previsión de su ante

cesor, reconociendo personalidad jurídica, tanto·a las sociedades -

extranjeras que quieran realizar actos aislados de comercio y defe~ 

sa de s~s derechos, cano para aquellas que se establezcan en terri

torio nacional para el ejercicio profesional del comercio, someti-

das a el otorgamiento de la autorización administrativa, que es po~ 

testativa y de acuerdo a lo establecido e~ el artículo 251. 

La autorización de la secretaría de Industria y Comercio, es 

previa a la inscripción en el Registro y ésta se reglamenta en el -

artículo 24 del código de Comercio. 

Exíste sin embargo, el problema de que la S~cretaría de Rel~ 

ciones Exteriores, de acuerdo con las disposiciones 2736 y 2737 del 

código Civil para el Distrito y Territorios Federales, que regula ~ 

también la materia civil en toda la República, debe autorizar a las 

asociaciones y sociedades civiles para operar; a ella corresponde -

otorgar el permiso a tales personas morales. Pero, ¿acaso también -

intervendrá en la autorización de sociedades extranjeras mercanti--
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les, cuando intenten éstas establecerse en la República?. 

Nuestra respuesta, es negativa: el artículo 251 de la Ley G~ 

neral de Sociedades Mercantiles, es claro, y para operar como comeE_ 

ciante, hay necesidad de que otm:gue la secretaría de Industria y -

Comercio, el permiso y que se inscriban en el Registro de Público -

de Comercio. 

Por acuerdo del Ejecutivo Feder~l, de 29 de mayo de 1947, y

publicadó en el "Diario Oficial" de junio del misrr.o año, día que en 

tró en vigencia, se creó una Comisión Intersecretarial para Coordi

nar la Aplicación de las Disposiciones Legales, aplicables a Inver

sión de Capitales Nacionales y Extranjeros. 

Dicha comisión, expidió en diferentes fechas 12 normas, de-

ellas, La Quinta Norma General sobre el Funcionamiento;de la Empre-~ 

sas Extranjeras de acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercan

tiles, adoptada en las s•.:siones del 14 y .18 de• !junio de 1948, esta

bleció: 

"Cuando se trate de sociedades extranjeras que soliciten de

la Secretaría de Economía (Industría y Comercio) su registro, 

de acuerdo con el artículo 251 de la Ley General de Socieda

des Mercantiles y que tengan dentro de sus objetos algunos -

de los seffalados de acuerdo de la secretaría de Relaciones -

Exteriores de 17 de abril de 1945, la Secretaría de Economía 

además de los requisitos que exige el citado precepto legal, 

tendrá presente lo dispuesto en la Ley de 29 de junio de 

1944 en su artículo Jo. fracci~n _III. y cuando lo estime ne-
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cesario consultará el caso concreto a la Comisión Intersecr~ 

tarial que regula la inversión de capit.al extranjero" (55), 

"El 17 de abril de 1945, yna circular firmada por el licen--

ciado Ezequiel Padilla, entonces secretario de Relaciones ~ 

teriores, basándose en la facultad discrecional que le otorg~ 

ba. la ley (Decreto de 29 de junio de 1944), estableció que --

sólo se exigirían los requisitos del 51 % de capital mexicano 

que señal.a.ba_el __ necreto de 1944, a los siguientes renglones -

económicos: 

"Rac:Uodifusión, Prociucción, distribución y exhibición de peli 

culas cinematográficas, Transportes Aéreos cuando operen úni-

camente dentro del territorio nacional, Transportes urbanos -

e inter-urbanos, Empresas de Piscicultura y pesca, Empresas -

de Publicidad, Embotelladoras de aguas gas~osas, y Empresas -

Editoras de libros, períodicos y revistas." (56) 

En este caso, es decir, si las sociedades extranjras, tienen-

dentro de sus fines operar alguno de tales renglones se debe estar -

a lo astablecido en el artículo 3o. fracción !!!, del Decreto de :... __ _ 

"La Secretaría de Relaciones EXteriores, tendrá la facultad -

discrecional de negar, conceder o. condicionar los permisos a que se-
' 

refieren los artículos anteriores según estime que con su otorgamie~ 

(55) La Legislación Mexicana en Matería de Inversiones E>ctranjeras 2a. 
Edición México Centro de Estudios Economices del sector Privado
A .C. 1968, pág. 32. 

(56) Méndez Silva, Ricardo. "El régimen jurídico de las inversiones -
extranjeras en México, "UNAM. Instituto •:de Investigaciones Jurí
dicas. 1969. págs. 114 y 115. 
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to, se contrarian o n6, las finalidades perseguidas por este Decreto 

expuestos en los considerandos del mismo. 

En caso de otorgamiento de tales permisos se observarán ade

más los requisitos siguientes: 

Fraccción III.- Los permisos a que se refieren los artículos 

lo. y 20. tratándose de sociedades mexicanas 

· que tengan o puedan tener socios extranjeros 

podrán ser condicionados en cuanto a su exp~ 

. dición y validez, a los requisitos siguiantes: 

a).- Que· los nacionales participen en el capital social cuando menos 

con el 51% y dicha ¡:articipación se mant_enga en condiciones de-. 

poderse verificar en cualquier momento dado. 

b) .- Que por lo menos la mayoría de los socios administradores sean

mexicanos. 

La secretaría de Relaciones Exteriores dispensará del cumpli 

miento de los requisitos a que aluden los incisos a) y b) de esta -

fracción a las empresas que se organicen para el establecimiento en

el país de una nueva explotación industrial". 

Como lÓ establecido en este artículo tercero, fracción III -

del Decreto, en nada se relaciona con las sociedades extranjeras hay 

necesidad de referirnos a la segunda Norma General para la interpre

tacipn del referido preéepto del Decreto, pero como nada nos explica, 

inferimos de la lectura de aquel artículo, que sólo es aplicable a -

ella, lo que establece el párrafo tercero que dispóne .que sólo que -

implique una nueva explotación industrial, en el país, la secretaria 
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de Relaciones Exteriores, las dispensará de los requisitos fijados-

en los incisos a) y b) • 

Con lo que afirmamos, n~estra postura, de que las sociedades 

extranjeras, están sujetas sólo a la· autorización de la secretaría-

de Industria y Comercio y al registro de que habla el articulo 24 -

.del código de Comercio y 251 de la Ley General de sociedades Merca!!. 

~iles. 



4.- Ley de Nacionalidad y Naturalización. 

Aún cuando el propósito esencial de este trabajo no lo cons

tituye el señalar los errores cometido por el legislador, si quer~ 

mos apuntar ,que la denominación utilizada no ,e:z la apropiada en el 

caso de esta Ley, porque el vocablo nacionalidad implica el de nat~ 

. ralizacióni y es que no se consider.ó, que la primera· es el género y 

que naturalización, constituye la especie. 

Sin duda que, inpirado en las disposiciones de la Ley sobre -

Extranjería y Nacionalidad - de 30 de enero de 1854, y en la ley de

Extranj ería y Naturalización de 28 de mayo de 1886 ,· nuestro legisla

dor expidió la nueva ley que ríge la materia. 

Decimos que sin duda, por cuanto a la primera se.encuentran -

los primeros antecedentes en nuestro país, sobre la atribución de n~ 

cionalidad a las personas morales, según el artículo 17¡ y el crite

rio éste, ratificado·en el Decreto de 16 de febrero del mismo año -

donde se reglamenta lo dispuesto en la Ley de 1854. Ya en el primer

capítulo expusímos, que dicho ordenamiento rigió la materia de Ex--

tranj.ería y Nacionalidad, aún después de la entrada en vigencia de -

la constitución Política de los Estad9s Unidos Mexicanos del año de-

1857, por lo qué, eludimos su estudió aquí. 

El otro antecedente, lo encontramos en la Ley Extranjería y -

Naturalización de 28 de mayo de 1886, derogando la anterior y que ~~ 

fué considerada en su época, como una.de las leyes más completas y-· 

de ~cuerdo a las doctrinas de ese tiempo. 
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La Ley Nacionalidad y Naturalización, que nos rige, entró -

en vigencia según Decreto de 20 de enero de 1934. 

Para los efectos de este análisis, transcribimos a continu!!_ 

ción, los preceptos que determinan la nacionalidad de l~s personas 

morales, en las aos anteriores leyes: 

La Ley de 1854 establecía: 

" Los extranj'eros en los contratos de sociedad comercial, -

con los mexicanos, seguiríán las condiciones de estos para

efecto de reputar a la sociedad como mexicana". 

Y establecía además: 

" No tendrá lugar esta disposición, el caso de que las tres 

cuartas partes de dichos socios, sean extranjeros, sujetos

ª un mismo gobierno, caso en el que serán considerados como 

extranjeros. 11 

El Decreto de 16 de Febrero del mismo afio, fijaba las re--

glas para no considerar a las personas.morales, como mexicanas: 

11 Artículo lo. En los contratos de sociedad comercial en

que todos los socios sean extranjeros, si -

estos en sus tres cuartas partes fueren una 

sola Nación, la sociedad tendrá el caracter 

de esta misma nacionalidad; si los socios -

fueren de dos naciones de partes iguales en 

personas, el carácter de naclonalidad lo d.e_ 

rá el de los socios que representen el ma-

yor capital, y si este fuere vario entre --
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socios de diferentes nacion~s, eligirá la 

nacionalidad de entre ellos que creyeren-

conveniente, dentm de tres meses de la -

fecha de este Decreto para que las compa-

Hias existentes, y de uno para las que en 

lo sucesivo se formen¡ este aviso se dara 

el Ministerio de Relaciones para la ins--

cripción necesaria en el Registro sobre -

extranjeros". 

Las consecuencias de las disposiciones transcritas, son: 

Primero: se otorga la nacionalidad mexicana a las sociedades 

segundo: se reconoce el atributo de la nacionalidad a las s.Q_ 

ciedades extranjeras, fijando las reglas ¿ara éllo. 

En la Ley de Extranja:i:ia y Naturalización de 1886, conocida 

como "Ley Vallarta", por haber sido Don Ignacio L. vallarta su crea 

dor, se establecía: 

" Artículo So. La nácionalidad de las personas o entidades-

morales se regula por la Ley que autoriza su 

formación. En !consecuencia,, todas las que se 

constituyan conforme a las leyes de la Repú-

blica, seran mexicanas, siempre que además -

tengan en ella su domicilio legal. 

l\ Las perso~as morales extranjeras gozan en M.§. 

xico de. los derechos que les conceden las l!:, 

yes del país de su domicilio, siempre que e.§_ 
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tas no sean contrarias a las leyes de la Na-

ción". 

Podemos observar, que el criterio seguido por los legislado-

res, es diferente en lo que toca, a la atribución de nacionalidad -

a las personas morales, en éste caso: 

Primero: Nacionalidad, de acuerdo a las leyes de constitución 

de la persona moral. · 

Segundo: Condiciona la nácionalidad, a que tengan las i::erso-

nas morales, su domicilio si son mexicanas en la Re 

pública. 

La Ley de Nacionalidad y Naturalización de 1934, establece: 

Artículo So. "Son personas morales de nacionalidad m«xicanas 

las que se constituyen conforme a las leyes de·· 

la República, y tengan en ella su domicilio le-

gal". 

Al contrario sensu, serán personas morales extranjeras las -

que se constituyan de ac~rdo a .las leyes de su país respectivo. 

Sin embargo, tanto en la ley anterior como en esta, nada se dice 

respecto del domicilio de las sociedades extranjeras; sólo que pa-

ra operar en la República Mexicana, para reconocerseles personali

dad jurídica, hay necesidad de que se establezcan en nuestro terri 

trio. 

como dijimos, al tratar su situación jurídica respecto de -

la Ley General de Sociedades Mercantiles y del código de Comercio

el criterio de l~_Su~~ema,Co~te.de_ Justicia de la Nación, varió en 
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lo relativo a los requisitos que ambos ordenamientos les fijaban p.e_ 

ra operar lícitamente en nuestro país. 

En una primera época y antes del afio de 1929, el reconocimien 

to de personalidad a las personas morales extranjeras, era indifere~ 

te para realizar sus actividades o para la defensa de derechos~ des-

pués del afio citado, nuestro supremo tribunal, determinó que era ne-

cesario diferenciar, ~uando tales personas realizaban act?s esporád.!, 
1 

cos y cuando, lo haciari en forma permanente; estableciendo como re--

gla general, que en ambos casos era necesario el permiso previo de la 

secretaría de la Economía (hoy de Industria y Comercio} , así como el 

registro de sus documentos constitutivos, Por lo que fué necesario y 

asi se hizo, la expedición de la Ley General de Sociedades Mercanti-

les, que en sus artículos 250 y 251, fijan los requisitos, en uno y-

otro caso. 

Así pués, el reconocimiento de nacionalidad en las personas -

morales en la actualidad, está supeditado al criterio de constitu---

ción y al criterio del domicilio~ Los riesgos que implica la mixtifi 

cación de criterios, son grandes y fácilmente eludibles, ya como di-

jimos antes, puede darse el caso de que una persona moral se consti-

tuya conforme a las leyes de un país, y en sus documente~ constituti 

vos se determine domicilio en diferente E~tado, con lo que se trae -

aparejados conflictos, tanto legislativos como judiccionales. 

Es urgente modificar el criterio de constituci6n-domicilio y-

para éllo según exponemos en el quinto capítulo, se debe tomar en --

consideraci6n la opini6n del maestro Carlos Arellano García, quien -
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, propone la combinaci6n del domicilie, el de constitución, el de co~ 

trol y el de Nacionalidad. Con ello, dice el maestro, se puede ela-

borru:: un artículo nuevo, transcrito en aquellas líneas. 

clara: 

Por otra parte, la Ley que examinamos en ·su articulo 30 de--

" Los extranjeros tienen derecho a las garantías EJUe;;oterga-

el capítulo I, Titulo I, de la constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos con las restricciones que la misma 

impone" •. 

A traves de todo este trabajo, hemos analizado las diferen-

' -tes disposiciones contenidas en la constitución, por lo que, el es-

tudio de este precepto de la ley, a nuestro juicio es innecesario y 

nos remitimos al estudio particular realizado. 

Incluyendo el artículo anterior y los cinco siguientes, son-

el total de las disposiciones contenidas en el capítulo IV, denomi-

nado" Derechos y.Obligaciones de los Extranjeros•. Es absurdo que

por lo que a esta ley se refiere, sólo seis disposiciones rijan la-

condición jurídica de extranjeros: y ésto, sin objetar sujinclu~i6n 

en la Ley de Nacionalidad y Naturalización, por que consideramos d~ 

be ser materia de un iodenamiento_~special, adicionado por supues-

to, con otras disposiciones que se encuentran dispersas en la legi.!!_ 

lación mexicana. 

El artículo 32 dispone, que los •\..J>.tranjeros y las personas-

morales extranjeras, estan obligadas a pagar las contribuc~ones or

dinarias y satisfacer cualquier otra prestación"• condicionando tál 

obligación, a que sea ordenada por las autoridades y que alcancen a 
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la generalidad de la población donde residen. otra obligación· con-..:. 

signada aquí, lo constituye el r_espeto que deben a nuestras· instit,!! 

cienes, leyes autoridades¡ declarando asimismo, que los r·ecursos -

concedidos a los mexicanos, serán los que se les reconozcan a los -

extranjeros, por lo 9ue, se encuentran sujetos a los fa1los y sen-

tencias de nuestros tribunales. 

Observamos .también, que los extranjeros, personas físicas o

morales, cuentan con un recurso más que los nacionales, en la apel~ 

ción a la vía diplomatica por .causas de: denegación de justiéia o 

retardo voluntario o notoriamente malicioso en su administración. -

Es objetable, ésta parte de la disposición, porque CXln ello, volve

mos a los problemas derivados de la interposición diplomática que -

tuvo como consecuencia la creación de las Comisiones de Reclamacio

nes y que, debido a la protección de los Estados de tales extran--

jeros, culminaron en el pago por parte de nuestr.o pais, de sumas -

alta~ente abultadas. 

Por otra parte, el mencionado precepto, cuyo contenido es -

de carácter fiscal, va más: allá de lo que establece el articulo "-

31 Constitucional en una de sus fracciones, para imponer la oblig~ 

ci6n de los mexicanos a pagar impuestos. No es que estemos en con

tra de los extranjeros los paguen, sino que, lo dispuestout compli• 

ca la labor del Congreso de la Unión, quien por el articulo 73 fr~ 

cci6n V!.I y otras es el único fac~ltadQ_ para imponer las contrib.!!, 

ciones necesarias a cubrir el presupuesto; y .12or otra parte, el t! 

po de ellas, variará según c;rue se encuentren establecidas en los -
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Estados y Municipios, sin menoscabo de los Federales que tienen --

primacía. 

Artículo 331 " Los extranjeros y las personas· morales extra!!-

jeras, •••••••••••• , no pueden obtener concesi.Q.-

nes ni celebrar contratos con los ayunta~ientos 

Gobiernos locales ni autoridades federales sin 

previo permiso de la Secretaría de Relaciones-

Exteriores, el cual podrá concederse siempre -

que los interesados ••••• "convepgan en suscr!_ 

bir la cláusula calvo. 

Sin mayores comentarios, dirémos que lo dispuesto en este --

artículo, se encuentra ya regulado, en primer lugar por el artículo 

27. Constitucional, fracci6n I, su Ley Orgánica y el Reglamento de-

ésta~ el estudio aplicado a tales ordenamientos, lo és para este -

caso. 

Asimismo, lo establecido en el artículo siguiente, que con

signo' la prohibici6n a los extranjeros para adquirir el dominio de 

tierras, aguas, y sus accesiones, etc. como vimos en el capítulo -

IIjadmite excepcionesp 

El artículo 35, les faculta para domiciliarse en la Rep6bl.!, 

ca, sin que éllo, puede perder su nacionalidad.J. 

Como hemos visto, a lo largo del estudio de las diferentes-

leyes especiales, el domiciliarse en territorio nacional, no es P.Q. 

testativo para las personas mo~ales extranjeras, todo lo contrario 

es un.a 'obligaci6n, y lo és, t'!l1~<:> p~~-~ ejecuci6n de actos aisl.e 
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dos, como para realizar en forma permanente los fines que persiguen 

y que debe constar como objeto de esas personas en sus escrituras -

constitutivas y demás documentos sujetos a inscripción. 

También, hemos seftalado carácter territorialista, de nues---

tras leyes, ya en lo que corresponde al estado y capacidad de las , 

personas, corno para la ejecución de actos jurídicos y celebración 

de contratos: al determinar que la adquisición, camllio y pérdida del 

domicilio se rígen por las leyes mexicanas, se ratifica el criterio 

territorial mencionado, por la parte ésta del artículo 35, omitió -

especificar que éllo es válido, por lo que se refiere a que dichos

actos, contratos y demás, se celebren en México. Ya que el Código -

Civil que reglamenta la cuestión del domic~lio, declara que es opt!_ 

tivo para el extranjero sujetarse a la ley del lugar donde se cele

brarón o ejecutaron, dichos actos o contratos, o a las disposicio-

nes del Código Civil del Distrito y Territorios Federales, por lo -

que toca a la forma, pero cuyos afectos tendrán lugar en México. 

Artículo 50: "Sólo la Ley Federal puede modificar y restrin

gir los dar.echos civiles de que gozan los extranjeros, en consecue!!_ 

cia, esta Ley y las disposiciones de los códigos Civil y de Proced.!_ 

mientos Civiles del Distrito Federal, tienen el carácter de Federa

les y serán obligatorios en toda la Unión"·. 

se ratifica lo dispuesto en el articuló lo. Constitucional. 

pero lo que no podemos admitir, es que el carácter federal de los

códigos civil y de Procedimientos Civiles, ¡o seftale la Ley de Na

cionalidad y Naturalización, porque de acuerdo a la Constitución -
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quien tiene la facultad para deterl'llinarlo, es exclusivo del congre-

so de la Unión¡ además que cada ley dispone en sus preceptos su va

lidez tempo-especial. Ha sido discutido el carácter federal de los

mencionados códigos y, por lo que corresponde al Civil, la-practica 

y la jurisprudencia, le han otorgado tal carácter, pero existiendo

un códig.o Federal de Procedimientos Civiles consideramos aplicable

éste y no aquél. 



s.- Jurisprudencia relativa a la personalidad jurÍdic? de -

'sociedades EXtranjeras. 

En México, como hemos visto se les reconoce personalidad --

jurídica a las personas morales extranjeras, sin embargo, la juri~ 

prudencia al respecto ha variado de una época a otra, por a los r~ 

quisitos legales que se tienen que cumplir para que, como efecto -

de aquella, se les :reconozca capacidad jur1dica. 

!n la primera época la Suprema corte de Justicia de la Na--

ción, dijo: 

"caso Stetten·' '/ co. vs Cross. comentando por Enrique .Helgue 

ra, en su tesis profesional, " La Nacionalidad de las Sociedades -

Mercantiles". 

" Stetten y co., era una sociedad francesa que vendió por -
'• 

correspondencia a cross, en México, cierta mercancía , la-

cual no fué pagada por el comprador. El acreedor diÓ poder-

entonces a un abogado· mexicano, para que recurriera a la 

vía judicial para obtener el pago. cross ·opuso Bxcepción de 

falta de personalidad de la actora fundandose en los artí-

culos 19,24_,25 y 26 del código de Comercio. Desechada la --

apelación por improcedente, cross apeló al Tribunal .Supe~~-

rior, y la Segunda Sala confirmó la decisión del inferior -

declarado.con el requisito del Registro es innecesario, po.,;. 

que se requiere soló para compa~ias establecidas en la Rep§. 
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blica o con intenci6n de establecerse, pero no a compa---

fiías domiciliadas en la RepÚblica, es decir fuera del ---

país. La suprema Corte negó amparo a Cross diciendo: "El-

quejoso cree que los artículos 19 y 25 del c6digo de Co--

mercio se han violado porque el primero i.n)pone la obliga-

ci6n de registrar documentos constitutivos a todas las ~~ 

compaBías, sin distinguir entre las que estan establecí--

das en el país y las que no lo están: y el segundo habla-

de los documentos que deben registrarse. No hubo interpr!!, 

tación inexacta, porque el Tribunal distingui6 entre so~

ciedades n~Jionales y extranjeras con establecimiento ---

principal en México. (57). 

De lo anterior, se desprende que lo afirmado por nosotros 

tiene vigencia, es decir, no se desconoció personalidad jurídica a-

las personas morales extrar.jeras, sino solo, se distingtii6 entre 

aquellas sociedades establecidas en Territorio Nacional y, las que-

se domiciliaban en México, para defender sus der~chos y obtener de-

la justicia federal, las garantías consignadas en nuestras leyes C.2, 

mo consecuencia del reconocimiento de personalidad a esas·personas-

extranjeras. 

(57) Seminario Judicial, cuarta época. Marzo 5 de 1908. Citado por
carrillo, J.A. op. cit. pág. 176. 
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Por mucho tiempo, la jurisprudencia de la Corte, se inclin6-

en dicho sentido, sin embargo, en época posterior su criterio varió 

y bastaro.n.:cinco ejecutorias contínuas, s~.n ni.nguna en contrario, 

para que, declarara: 

"Sociedades EKtranjeras.- Son dos los requisitos para que 

puedan promover amparo: que compruebe su existencia en la R!_ 

pública Mexicana, y·que quien las representa tenga poder ba.! 

tante para hacerlo; para lo primero, tendrá que protocolizar 

no solamente sus estatutos, ccntratos y demás documentc-:i re-

ferentes a sus estatutos, sino el certificado de estar cona .. ~. 

tituídas y autorizadas con arreglo a las leyes del pais res-

pectivo, certificación que expedirá el Ministro que allí te~ 

ga acreditado nuestro Gobierno, o, en su defecto el Cónsul -

respectivo; para lo segundo, el apoderado debe comprobar que 

quienes le extendiéron el poder, obraron con expresa autori-

zación del consejo de Directores". (Tomo XXVII "Zardain Hnos. 

y coags. - pág. 387. "Ferrocarril Inter-california", págs. .:,-

1781. "Tamiahua Petroleum co. págs. 2891 (dos casos) , y Tomo 

XXIX.- "The Salinas of.México,Ltd. pág. 1107). 

Los problemas que cr~o, la decisión de la Suprema corte de -

JUsticia de la Nación al variar de criterio, y ante la disyuntiva ~ 

de sostener ésto, o lo establecido en fechas anteriores, se tradujo 

por parte del legislador mexicano, en la necesidad de expedir un --

nuevo ordenamiento que previera los casos diversos, en que las so--

ciedades extranjeras se estahlecie4an en la RepÚblica en forma per-
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manente y realizar sus actividades mercantiles o unicamente para la 

ejecución de actos aislados, como la defensa de sus intereses ante-

los .tribunales competentes. 

Así, con la expedición de la nueva Ley General de Sociedades 

Mercantiles, el legislador consideró subsanar la falta de previsi6n 

del que expidió el Código de Comerico de 1889. 

Y los lineamientos de la Ley General de sociedades Mercanti~ 

les, subsisten en las ejecutorias de la Corte; por éllo nos permiti 

mos transcribir una de éllas: 

"Sociedades Extranjeras·:- La inscrip.ción en el Registro de -
• J. 

una sociedad mercantil, no tiene el carácter de potestativa, 

pués según el artículo 19 del Código de Comercio es obliga--

toria. El hecho de que conforme al artículo 15 del Código ~-

Merca~~il, para ejercer el comercio las sociedades legales -

constituídas en el extranjero, que se establezcan en la Rep~ 

blica, o tengan en ella alguna Agencia o sucursal, estén 

obligadas a sujetarse a las pr.escripciones especiales de di-

cho código, en todo cuanto concierne a la creación de sus e.! 

tablecimientos dentro del Territorio Nacional, a sus opera--

ciones mercantiles y a la jurisdicción de los Tribunales de-

la Nación, no significa que solamente la inscripción se exí-

ja para ~se único fín; pués el artículo 24 tiene el carácter. 

de un precepto general, con cuyas prescripciones debe cum---

plir previamente una sociedad extranjera, para ser reconoci-

da en México, y para realizar cualquier acto jurídico. Por -
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otra parte, el registro és el único medio que tienen los t~ 

ceros para saber si una sociedad extranjera está constituida 

y autorizada de acuerdo con las leyes de su país". (Tomo ---

XXVII.- The Palmolive, co. pág. 1294). 

En igual sentido: 

1.- Sociedades Extranjeras.~ ·Prueba de su Personalidad JUri-

dica. (Sexta Epoca.- 4a. parte: Vol. VII, pág. 304 565/-

56.- United States Land & Lumber, Co. Unanimidad de 4 v2 

tos). 

2.- Sociedades Mercantiles EKtranjeras.- Modo de acreditar su 

Existencia Jurídica.- (Sexta Epoca. 4a. parte: Vol. XXVI, 

pág. 193. A.D. 7766/58. Aurelio Leal Trevii'lo. Mayoría de-

4 votos) • (58) • 

Nuevamente advertimos, que las sociedades extranjeras tienen-

en nuestro país, el reconocimiento de su personalidad jurídica, y s§. 

lo se tienen que cumplir los requisitos seffalados en las leyes espe-

ciales, los que han variado de una época a otra. 

(58) Jurisprudencia de la suprema corte de Justicia de la Nación. 
De los fallos pronunciados en los anos 1917 a 1965. cuarta -
Parte.- Tercera Sala. 



·;·,.· 

g, !!. .!: .!. .! !! ~ Q. JY. 

g CAPACIDAD ~ LAS SOCIEDADES EXTRANJERAS. 

l.- Materia Procesal. 

2.- Materia de Concesiones. 
"J. 

a).- Aguas. 

b) .- Minas. 

c) • - Petróleo. 

3.- Materia Bancaria. 

4.- Materia de Seguros. 

s.- Materia de Fianzas. 

6.- Estudio particular del Decreto de 7 de 
julio de 1944. 



l.- Materia Procesal. 

Respecto de la capacidad p.:-ocesal de las personas morales -

extranjeras, es necesario advertir que es una consecuencia del re

conocimiento de su personalidad jurídica, por parte de las leyes 

mexicanas que regulan la materia de sociedades. 

La Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, -

establece en su artículo lo.; que todos. los individuos gozan de -

las garantías que otorga la misma, y que estas no "podrán restrin

girse ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que

ella misma establece". 

Igual disposici6n se encuentra contenida en el artículo 30-

de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, que declara que los eli 

tranjeros tienen derecho .. •a las garantías que otorga el capítulo I, 

título I, de la Constituci6~. Por otra parte el artículo So del 

mismo ordenamiento, nos dice que s6lo la Ley Federal puede modifi

car o restringir los derechos civiles de que gozan los extranjeros 

Lo anterior es muestra de que en nuestro país, los no naci.Q. 

nales gozan de iguales derechos que los mexicanos. Y así tenemos -

que las personas ~orales extranj~ras, cumplidos los requisitos le

gales que las leyes de la materia les exigen, obtienen de nuestro

sistema jurídico seguridades y garantías, para la realización de -

su objeto. 

Una de las garantías consignadas por la constitución, "es.ª~ 
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derecho de pedir y obtener la justicia de los órganos del Estado -

encargatlQs de suministrarla. (articulo 17)" (59) 

Este derecho a comparecer en nombre propio o de otra perso-

na ante ios tribunales en demanda de justicia, está supeditado a--

la capa~idad procesal de las personas. 

11~ capacidad procesal es el poder jurídico que iotorgan las 

leyes.~ ~eterminados entes de derecho para que ejerciten el dere--

cho de aoci6n p:-:ocesal ante los tribunales." (60) 

El ejercicio pleno de los derechos ~iviles, son una condi--

'ci6n ¡>aJ:a gozar de la4'capacidad procesal. 

Las personas morale.s extranjeras, de acuerdo a lo dispuesto 

por,. el C6digo Civil, tienen el ejercicio pleno de sus derechos ci-

viles, pero siendo una creación del derecho y no teniendo cualida-

des psíquicas· inherentes a los humanos, hay necesidad de que la --

rep~esenten sus 6rganos o administradores, quienes prestan a ellas 

~~ q~pacidad cognoscitiva y volitiva. Por lo tanto, los actos jur.f. 

diQOi para el ejercicio de derechos y cumplimiento de obligaciones 

son realizados en nombre y por cuenta de la persona moral, a - - -

través de los mencionados órganos que la representan. 

Asilo establecen los articules 26 y lO'del C6digo Civil y-

de la Ley General de Sociedades Mercantiles respectivamente, y en-

( S9) Pallares, Eduardo. "Derecho Procesal Civil 11
• 2a. Edici6n Mé-

xico. 1965. pág. 230. 
(60) Ibidem. pág. 230. 
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este ordenamiento citado en segundo lugar, se declara: "ta repre

sentación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administr~ 

dor o administradores, quienes podrán realizar todas las operacio

nes inherentes al objeto de la sociedad, salvo lo Tlª expresamen-

te establezcan la ley y el contrato soci'al". 

Ahora bien, de acuerdo a lo anterior, es decir a lo estatu.!_ 

do en el articulo lo del último ordenamiento citado, los represen

tantes tienen limitada su capacidad como tales, puesto que solo -

podrán realizar operaciones de acuerdo al objeto de la persona mo

ral, fijado tanto en la escritura constitutiva como en sus documen, 

tos relativos a la propia constitución y estatutos, 

La institución de la representación, se encuentra regulada

por .el C6digo Qi.ivil y demás leyes especiales, que norman el estado 

y capacidad de las personas. 

La relación entre la persona moral y su representante, re-

viste la forma de un mandato que siendo de derecho privado, se co

loca en el campo del derecho púhlico,· ya que la ley procesal per-

tenece a ~ste último. 

Es un caso de rePFesentaci6n judicial, regulada por el c6-

digo Civil como una forma de mandato. 

En el articulo 2586¡ se dice "El mandato judicial será oto~ 

gado en escritura pública, o en escrito presentado y ratificado -

por el otorgante ante el juez de los autos. Si el juez no conoce -

al otorgante, exigirá testigos de identificación", 11La substitución 
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del mandato judicial se hará en la misma forma que su otorgamiento:' 

Pero hay necesidad de que en algunos casos, se otorgue po-

der especial, "para desistirse, transigir, comprometer en arbitros1 

para abso!Vér y articular posiciones, para hacer cesiones de bie-

nes, para recusar,, para recibir pagos y para los demás caeos que

expresamente determina la ley". 

Para ello, nos dice el articulo 2587, se estará a lo dis- -

puesto en el párrafo primero del precepto 2554. 

Muy importante es mencionar, que en las leyes mercantiles~, 

se exige la necesidad ¡J.e constituir en México un apoderado con su

ficientes facultades, con el safialamiento de su domicilio e inclu

so, corno lo hace la Ley de Instituciones de Seguros, la inversi6n

de un patrimonio afecto especialmente al cumplimiento de las obli

gaciones contraidas por la sucursal de las personas extranjeras. 

Las sociedades extranjeras estan obligadas al registro de -

todos los documentos referentes a su constitución y estatutos, de

ello obtenemos que, el nombramiento de sus representantes o admi-

nistradores debe estar sefialado en tales documentos, ~eterrninando

las facultades de que gozan para representarlas, pero como hemos -

visto, para el caso de la representaci6n que asume la forma de ma.n, 

dato judicial, los requisitos son mayores y especiales. 

Las facultades en este caso, deben sefialarse en un instru-

mento notarial y bajo las siguientes condiciones. 

Artículo 2554 del c6digo Civil; "En todos los poderes gene-
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rales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otorga

con todas las facultades generales y las especiales que requieran

cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan conferi 

dos sin limi taci6!'1 alguna". 

"En los poderes generales para administrar bienes, bastará

exp~esar que se han dado con ese carácter, para que el apoderado -

tenga toda clase de facultades administrativas. 

"En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, -

bastará que se den con ese carácter para que el apoderado tenga -

todas las facultades de duefto, tanto en lo relativo a los bienes,

como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. 

"Cuando se quieran limitar, en los tres casos antes mencio

nados, las facultades de los apoderados, se consignarán las limit~ 

ciones, o los p~deres serán especiales. 

"Los notarios insertará:i este artículo en los testimonios -

de los poderes que otorguen". 

Por otra parte tenemos que la ley aplicable en los casos -

en que las sociedades extranjeras, intenten establecerse en forma

permanente o para la ejecu~i6n de actos aislados, como defensa de

derechos, lo es la mexicana. Así lo determinan los artículos 12 y-

13 del C6digo Civil,. también por lo que se refiere a los bienes 

inmuebles sitos en la República, así como los muebles, se reg_;i.rán

por este c6digo, aunque los dueftos sean extranjeros. 

Otras disposiciones de igual índole, se encuentran conteni-
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das en la Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n, C6digo de Comercio 

Ley General de Sociedades Mercantiles, etc. Si la ley mexicana es-

la aplicable en esos casos, consecuencia és, que los tribunales de 

nuestro país sean los competentes para conocer de ellos. 

Probando en la forma descrita que los representantes de las 

personas morales extranjeras tienen capacidad procesal, nada les ~" 

impide de acuerdo al Artículo 17 Constitucional, demandar la jus--

ticia de los tribunales competentes. 



2.~ Materia ~ Concesiones. 

"La Concesión es un acto administrativo por medio del cual-

la Administración jurídica confiere a una persona una condici6n --

o pode~ jurídico para ejercitar ciertas prerrogativas públicas con 

determinadas cargas y obligaciones. 11 
( 61) 

El mismo autor cita a Vedel, quien dice: que "La concesi6n.:. 

administrativa es un procedimiento eficaz dentro de la estructura-

de una sociedad capitalista, para entregar a losparticulares ciar-

tas actividades, que el Estado no está en condiciones de desarro--

llar por su incapacidad económica, o porque as! lo estima dtil o -

conveniente,· o se le impide su propia organizaci6n". 

"La concesión estimula el fomento de la "riqueza nacional, 

orea nuevos centros de trabajo, al mismo tiempo qµe el Estado recl:_ 

be cantidades importantes por concepto de impuestos. El particulcu: 

estimulado por el espíritu de lucro pone sus mejores esfüerzos pa-

ra una explotaci6n intensiva 'de los recursos naturales o una efi--

caz atenci6n de los servicios Públicos concesionados". (62) 

¿Pero cual es el criterio para determinar la naturaleza ju-

rídica de la Concesi6n?. 

En derecho Administrativo, se han expuesto diversas opinio-

nas para determinar esa naturaleza de las concesiones: 

{61) Serra Rojas, Andrés. "Derecho Administrativo". 3a. Edici6n 
México. 1965 pág. 839. 

(62) Ibídem. pág. 840. 



180 

l.- Teoria contractual.-teor!a tradicional que explica que 

la concesión es el resultado de un contrato celebrado-

entre la administraci6n pública y el concesionario que 

es una persona jurídica colectiva. Por.ella, el conce-

sionario se encarga de la realización de una obra o de 

.la prestación de un servicio mediante prestaciones de-

carácter económico. 

2.- Concesión como un acto unilateral y meramente Reqlame11 

tario: Acto jurídico unilateral.que se somete por man-

dato del J;Jbder público, a una situaci6n legal y regla-

mentaria predeterminada, sin que la voluntad del conc~ 

sionario intervenga en ningún momento, ya que se concr~ 

ta a aceptar las condiciones preestablecidas • 
.. 

3.- Concesi6n como un Acto :nixto: de esta dice el Dr. Gabi 

no Fraga: "La llnica soluci6n aceptable es, pués, la de 

considerar, como ya lo ha hecho gran parte de la doc--

trina juridica, que la concesión es un acto mixto com-

puesto de tres elementos que, por· estar condicionados-

unos a otros, no hacen perder el carácter unitario a -

la Concesión. Estos tres elementos son: Un acto regla-

mentario, Un acto condición y. un contrato." (63) 

•' El acto reglamentario fija las normas a que ha de suj~ 

(63) Fraga, Gabino. "Derecho Administrativo". Sa. Edición. México 
1959. pág. 248. 
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tarse la organizaci6n.y funcionamiento del servicio, -

bien haciendo una remisión a las normas establecidas -

de antemano o a las que en lo sucesivo se establezacan 

por las leyes y reglamentos. 

'1Un acto condición, "es una consecuencia necesaria y -

forzosa de la parte reglamentaria, puesto que los po~ 

res y obligaciones que la ley atribuye al concesiona-~-. 

rio ••• ; requieren para su aplicación un acto interme-

dio ••••• que es el acto de concesión, el cual viene a -

condicionar la atribución a un caso concreto de la si

tuaci6n prevista por la ley. 

,run contrato, • • • cuya finalidad es proteger los inter~ 

ses legitimes del particular concesionario, creando a

su ·f~vor una situaci6n juridica individual que no pue

de ser modificada ú~ilateralmente por la administra- -

ci6n11
• 

El maestro Fraga nos dice: "Hoy día, el acto de la conce-

si6n se presenta como un acto complejo, como consecuencia de su -

carácter Reglamentario y por otra parte, del carácter contract'.laL 

El carácter dominante es éste último." 

De acuerdo con el Artículo 27 Constitucional, fracci6n I,

se ordena qo..ie "s6lo los mexicanos por nacimiento o por naturaliza 

ción y las sociedades mexicanas tienen derecho adquirir el domi-

nio de las tierras, aguas y sus accesiones y para obtener conce--
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siones de e:x:plotaci6n de minas o aguas". 

Continúa el precepto citado que: "El Estado podrá conceder 

el mismo derecho a los extranjeros", siempre y cuando suscriban -

la cláusula Calvo. Igual disposici6n se encuentra en la Ley Orgá

nica de la fracci6n I del Articulo 27 Constitucional y su Regla-

mento. 

El.dominio de la Nación con sus características de inalie

nable e imprescriptible, trae como consecuencia, a que el derecho 

otorgado a las p9rsonas que menciona el precepto, consistirá en -

la e:x:plotaci6n, aprovecha~iento o uso de los recursos ahí descri

tos. 

Actividades que, se realizan por las personas capacitadas

por las leyes qtJe rigen las materias objeto de concesi6n. 



a).- Aguas. 

La Ley de Aguas de Propiedad Nacional, fué publicada en el-

"Diario Oficial" de 31 de agosto de 1934, y su·Reglamento el 21 de 

abril de 1936. 

Establece la ley en sus artículos lo., 2o. y 3o. cuales son 

las aguas de propiedad nacional. 

El articulo 9o., declara: "El dominio de la naci6n sobre --

los bienes enumerados en el articulo lo. y fracciones I a IV del -

articulo 3o., es inalineable e imprescriptible. Para los bienes -
, ,. 

a que se refieren las fracciones V, VI y VII del citado articulo -

3o., regirán las disposiciones de los artículos 4o., So. y 60. y -

las de los reglamentos de esta ley". 

"Con ~~s excepciones que establezcan las leyes, nadie podrá 

utilizar ni aprovechar dichos bienes ni sus productos, sin autori-

zaci6n expresa del Ejecutivo de la Uni6n concedida en los términos 

legales. 

"Los aprovechamientos de los bienes de que se trata, se CO!!, 

cederán únicamente a los particulares o sociedades civiles o comer_ 

ciales constituidas conforme a las leyes mexicanas, con la condi--

ci6n de que los concesionarios establezccm trabajos regulares para 

su explotaci6n." 

LO establecido en esta Ley de Aguas de Propiedad Nacional,-

en el articulo 9o., no es sino una repetici6n del régimen jurídico. 

a que sujeta el Articulo 27 constitucional párrafo sexto, la mate-
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ria de las aguas. 

Respecto de la posibilidad ~e otorgar concesiones sobre las 

aguas a los extranjeros, que prescribe el citado párrafo sexto del 

precepto constitucional, es necesario interpretarla de acuerdo a -

lo establecido en la fracción I del articulo 27 de la constitución 

Y ello se desprende de lo establecido en el articulo 44 del Regla-

mento de la Ley de Aguas de .. Propiedad Nacional, ya que al referir-

se en el articulo a los documentos que el solicitante de esas - --

aguas, debe remitir, se alude en la fracción III, que si el soli-

citante es extranjero~ certificado expedido por la Secretaria de -

Relaciones Exteriores, de que han sido cumplidos los requisitos --

que exige la Ley Orgánica de la. Fracción I del Articulo 27 de la -

Constitución, para la adquisición de ~ierras, aguas y sus accesio-

nes. 11 

Se refiere sin duda a suscribir ante la Secretaria de Rela-

ciones Exteriores, el convenio de considerarse como mexicano res--

pecto de la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas, y de-

·no invocar la protección de sus gobiernos, por· lo que se refiere -

a ellos, bajo la sanción de que.el incumplimiento de lo conven~d?, 

tendrá como consecuencia el ~perdime~to de sus· derechos en beneft~ 

cio de la Nación. 

Lo anterior, confirma nuestra opinión emitida cuando estu:: 

d~amos l~ fracción Í del Artículo 27 constitucional, y en donde ~~ 

planteamos la cuestión de que, si por "extr~njero", debian enten .. :'!' 
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derse tanto a la persona física como a la moral¡ las acertadas ---

ideas del maestro Gabino Fraga,·las del Ingeniero Rouaix: y auna--

da a ellas la muestra, nos permitieron concluir que, s6lo se re~~-

ría el vocablo "extranjero" a las personas físicas. Que si en la--

Ley Orgánica y su .reglamento, se aludía. a las sociedades extranje~ 

ras, era en raz6n de que el legislador habia tomado en cuenta los-

derechos adquiridos con anterioridad a la vigencia.de los ordena--

mientas citados. 
'( 

Tenemos pues, que las sociedades extranjeras, no pueden a~-

quirir en forma directa la concesión de explotaci6n de aguas na---

cionales. 

Sin embargo, nada impide que como socio o accionista de una 

sociedad mexicana, constituida de acuerdo a nuestras leyes, pudie-

ra gozar de ese derecho, ya que, como dice el artículo 9o. de la -

Ley de Aguas de Propiedad Nacional, su aprovechamiento se concede-

rá a los particulares o sociedades civiles o comerciales ••• " pero

en este caso, I\~ sé el::ergáfa a las extranjeras, sino a aquellas --

que se encuentrart autorizadas para admitir socios extranjeros, re-

presentando así, s6lo una parte del capital social, pero no por --

ello adquieren la concesi6n en forma alguna. 

Igual criterio debe seguirse, respecto de lo que establece-

la Ley Reglamentaria del Párrafo Quinto del Artículo 27 Constitu--

cional en materia de aguas del subsuelo, publicada en el "Diario -

Oficial" de 31 de dié:iembre de 1956, y de su Reglamento de fecha - · 
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27 de febrero de 1958 y vigente tres dias despuás de su publica---

ci6n. 

' ... ¡ 
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b).-~. 

Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en materia 

de explotación y aprovechamiento de recursos minerales, publicada-

en el "Diario Oficial" de 6 de febrero de 1961, vigente sesenta --

días después de su publicación. 

•' Artículo lo.-Se sujetarán a las disposiciones de esta ley -

la explotación y el aprovechamiento de las ~-

substancias que constituyan depósitos·:minera--

les distintos de los componentes de los terre-

nos, con las siquientes excepciones: 

~' I.- El petróleo y todos los carburos de hidró-

geno sólidos, líquidos o gaseosos. 

11 II.- Las substancias contenidas en suspensión -

o disolución por las aguas subterráneas,--

siempre que éstas no provengan de alguna -

mina. 

11 La explotación minera comprende la explora- --

ci6n,_ la extracción y el beneficio de las sub!!_ 

tanciás minerales. 
I 

11 Constituyen depósitos minerales distintos de -· 

los componentes ~e los terrenos, las partes --

del suelo o del subsuelo susceptibles de pró--

-ducir comercialmente los metales, metaloides o 

minerales no metálicos que se determinarán en-
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el reglamento de la ley". 

Con lo anterior, la ley establece: 

l.- Que la explotación minera comprende: la exploración, -

la extracción y el beneficio de las substancias miner.!, 

les~ además determina cuales son los depósitos minera-

ies distintos de los terrenos. 

2.- Establece los casos de excepción, que tienen una regu-

laci6n diferente. 

La explotación minera puede realizarla, segán el articulo
•> 

siguiente: 

A}.- Por el Estado, por conducto de entidades p11blicas mi-

neras. 

B).- ,Por sociedades de participaci6n estatal, y 

C).- Por particulares, bien sean personas fisicas o mora--

les •. 

Respecto de estos últimos, el articulo 60. declara: 

"Los particulares á6lo podrán realizar la explotación y --

aprovechamiento de las substancias minerales, mediante 

concesiones del Ejecutivo Federal". 

y en el artículo 14 se establece que personas tienen dere-

cho a las concesiones: 

1.- Los mexicanos. 

2.- Las sociedades constituidas de acuerdo con las leyes -

mexicanas y que tengan la mayoría de capital !suscrito. 
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por mexicanos. 

Se prohibe adquirir concesiones mineras a: 

a).- Los gobiernos y soberanos extranjeros. 

b) • - Además que no podrán ser socios, asociados o accionis

tas de empresas mineras. 

Es de notar, que en este precepto no se hace alusi6n a que

las sociedades constituidas de acuerdo con nuestra leyes, sean me

xicanas, sin embargo debemos inferir que tienen esa nacionalidad -

según lo dispuesto en el artículo So. de la Ley de Nacionalidad y

Naturalizaci6n. 

Los antecedentes hist6ricos sobre la materia, nos demues

tran qua las minas fueron objeto de acaparamiento por parte de las 

sociedades extranjeras. 

Así tenemos que lo dispuesto en el artículo 27 constitucio

nal, por cuanto a que su explotaci6n, .~s posible s6lo i;>o.r 5lon

cesi6n del Ejecutivo Federal. 

Las sociedades extranjeras, según dispone esta ley reglame.!l 

taria en su artículo 15, no pueden obtener concesiones de explota

ci6n minera, ya que, los actos y contratos a través de los cuales

se trasmitiran derechos sobre dicha explotación, serln declarados

nulos de pleno derecho. 

Caso de excepción lo constituye el consignado en el artícu

lo So. de la ley, en su párrafo tercero: 

"Cuando por muerte del concesionario o en el caso de adju--
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dicaci6n en pago de créditos, el heredero o adjudicataria-

no reunan los requisitas legales que fija esta ley para a,!! 

quirir directamente concesiones da explotación minera, la-

transmisión podrá inscribirse en forma provisional en el -

Registro Público de Minería para el efecto de que dentro -

del plazo de un año improrrogable el heredero o adjudicat.2_ 

ria haga la transmisión en favor de persona capacitada le-

galmente para adquirir los derechos de que se trata", 

De acuerdo con las disposiciones del Código Civil, las so-

ciedades extranjeras pueden ser herederas, por lo que estarán a -

la parte transcrita del articulo Ba. de esta ley. 

También en el caso de la adjudicación ~ pago de créditos, 

está sujeto al registro provisional y a la transmisión de la con-

cesión a persona capáz, dentro del plazo de un año. 

Siguiendo el estudio del licenciado Ricardo Méndez Silva,-

transcribimos lo siguiente: 

"Para comprender la posibilidad de la participación del c~ 

pital extranjero de acuerdo con las disposiciones de·la Ley Mine-

ra de 6 de febrero de l96i, es necesario detenernos en los tipos-

de concesiones que contempla la misma: 

(64) 

a).- Conc~si6n ordinaria, 

b) .- Concesi6n especial sobre reservas nacionales; y 

c).- Concesión para reservas industriales nacionales (64) 

Méndez Silva, Ricardo, "El régimen jurídico de las inversio
nes extranjeras en México", la, Edici6n. UNAM. Instituto de
Investigaciones Juridicas. México, 1969. pág. 105 

- .•. -_,,_,::·. -: .•. ,·¡.·· 
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De la primera nos hablan los artículos 60., 14 y 15 de la--

ley. Que a grandes rasgos establecen que solo los mexicanos y las-

sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, pueden ob~ 

tener del Ejecutivo Federal, concesiones de explotación minera, --

que los gobiernos y soberanos extranjeros, por ningún motivo pue--

den adquirir concesiones de esta naturaleza, ni derechos de cual--

quier clase sobre minas, ni ta~poco ser socios, asociados o accio-

nistas de empresas mineras. Que serán nulos de pleno derecho todos 

los actos o contratos a través de los cuales se transmitan dere- -
• t 

chos· sobre explotación minera a sociedades, gobiernos o soberanos 

extranjeros. 

Respecto de las sociedades constituidas conforme a las le--

yes mexicanas, ta.~poco podrán obtener concesiones de explotación -

minera, cuando habiendo sido autorizadas para admitir extranjeros, 

éstos representen más del 49% del capital social de aquellas. 

Las concesiones especiales sobre reservas nacionales, se 

regulan por lo dispuesto en el artículo 76r se concederan a mexi--

canos o sociedades organizadas de acuerdo con las leyes mexicanas, 

en las que se prevea que una serie de acciones-representativas del 

66% del capital social, cuando menos, sólo pueda ser suscrita por-

mexicanos y no pueden transmitirse a extranjeros. Pero no se otor-

garán concesiones sobre reservas mineras nacionales relative.s a --

materiales atómicos y otros de utilidad especifica, para la cons--

trucci6n de reactores nucleares. 
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Las sociedades extranjeras, pueden participar en ~stas per

sonas morales constituidas de acuerdo a las leyes mexicanas, pero

siempre que no represente más del 44% del capital social de ellas, 

Respecto de las concesiones sobre reservas mineras indus• -

,, triales, consisten en el "otorgamiento a una industria mexicana -

de .los derechos mineros sobre una área de terreno especifico y pa

ra una substancia determinada a fin de que.la industria pueda des

cubrir y desarrollar reservas como fuentes de abastecimiento de m.e_ 

terias primas i;ara llevar al cabo sus operaciones nomales en un --

futuro previsible." · (65) 

Las sociedades extranjeras como vimos podrán participar en

las empresas mineras, según los porcentajes autorizados. 

Las autoridades encargadas.de aplicar la Ley Reglamentaria

del Articulo 27 Constitucional en materia de éxplotaci6n y aprove

chamiento de recursos naturales y su reglamento son: 

Secretaria del Patrimonio Nacional por conducto de la Diref:_ 

ci6n General de Minas y Petr6leo, Delegaciones Regionales de esa-

Direcci6n y las Agencias de Minería. 

En el capitulo IV "De la Nacionalidad", del regla:nento, es

tablécese la forma de acreditar ante la Secretaria del Patrimonio

Nacional, la calidad de mexicanos, para los efectos de las conce-

siones que consignan los artículos 14 y 76 de la ~y. 

(65) Ibídem. pág. 104. 
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El artículo 26 declara: "La mayoría del capital mexicano 

que exigen los artículos 14 y 76 de la ley a las sociedades cons-

ti tuídas conforme a las leyes mexicanas, para que puedan obtener -

directamente o por adjudicación o transmisión, concesiones mineras 

o de plantas de ~eneficio, o adquirir derecho para operar al ampa

ro de ellas, y que requiere el artículo 52 de la Ley de Impuestos

y Fomento a la minería para la concesión de las franquicias fisca

les establecidas en sus dos últimos párrafos, se comprobará a tra

vés del cumplimiento de los siguientes requisitos mínimos, que se

consignarán en la escritura constitutiva: 

PRIMERO.- Si se trata de sociedades por acciones: 

1.- Si sólo se emiten acciones comunes u ordinarias, que •

el Slo/o de ellas corno mínimo, en el caso del artículo 

14 de la ley, o el 66% como mínimo en el supuesto del -

artículo 76 del mismo ordenamien~o, se amparará por una 

serie "A" o mexicana y el res~o según el caso, por - -

otra· serie "B" o de suscripción libre. Si se emiten --

dos o más series unas comunes y otras amortizables o -

con derechos l~mitados, que cada serie se subdividida en 

en do• subseries una·"A" o mexicana y otra "B" o lib:e, 

que representen respectivamente, la primera el Slo/o o el 

66% como mínimo de la serie, en los casos de los artÍC,!! 

los 14 y 76 de la ley, respectivamente, y la segunda el 

resto según el caso. 
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Las acciones de la serie o subseries "A" serán siempre

nominativas y sólo podrán ser suscritas por personas -

físicas o sociedades co:nprendidas en la siguie:-ite enu-

meraci6n: 

c) Sociedades mexicanas que comprueben, a satisfacci6n

de la Secretaría del Patrimonio Nacional, que la m~

yoría de su capital social pertenece a mexicanos, -

a sociedades mexicanas con capital mayoritariamente

mexicano, a instituciones m~xicanas de crédito o so

ciedadE>'s mexicanas de inversión, e inscriban la con.§_ 

tancia de ello en el libro a que se alu1e en el inci 

so c) de este articulo. (Libro de socios y accionis

tas mexicanos de empresas mineras, que lleva el Re-

gistro Público de Minería) • Siendo obligatoria para

las sociedades comprendidas en este inciso la ins- -

cripci6n, cuando deseen adquirir acciones de la se-

rie "A" o subserie de igual especie. Esta inscrip- -

ci6n se dará a conocer a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, a la de Hacienda y a la de Industria y -

Comercio. 

II.- Que los títulos de las diversas series o subseries de -

acciones es qi¡e se divida el capital social, se emitan

en colo y forma que los distinga clara:nente entre sí; -

que todos lleven adheridos cupones numerados para am --
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parar el pago de dividendos, y que las acciones de la -

serie o su:bserie "A" contengan, en forma •ostensible, -

la estipulación de que solo podrán ser suscritas, adqui 

ridas o poseídas en propiedad, por quienes reun~ los -

requisitos que señala la fracción I de este articulo y

la declaració~ expresa de que en caso de que alguna pe;:_ 

sona física o moral, que no reúna esos requisitos lle-

gare a ser titular o propietaria de ellas, la adquisi-

ci6n será nula y los derechos correspondiente, se saca

rán a remate con intervenció~ de la autoridad judicial, 

siguiendo el procedimiento que establece el párrafo fi

nal del artículo 30 de este Reglamento¡ 

III ,- Que las acciones de la ser ir? o subserie "B" contengan -

la cláusula de extranjería, en los termines previstos -

p~r la Ley Orgánica de la Fracción I del Artículo 27 -

de la Constitución. 

IV.- Que la sociedad lleve un libro de registro de accionis

tas, en el que se deberán inscribir todas las operacio

nes de suscripción, adquisición o transmisión de que -

sean objeto las acciones nominativas que .forman parte -

del capital social, dentro de los 90 días siguientes a

la fecha en que se efectúen, con expresión del suscrip

tor o poseedor anterior y del cesionario o adquirente-

etc. 
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v.- Que todas las acciones de la misma serie sean de igual

valor: que las destinadas a ser suscritas precisa~ente

por personas físicas mexicanas o por las sociedades o -

instituciones a que alude la fracci6n I de~este aparta

do en ningán caso tengan menores derechos que los que -

-se otorgan a las acciones, susceptibles de adquirirse -

por extranjeros, y que para la distribuci6n de las ga-

nancias en ningun caso tengan prelaci6n o preferencia -

las acciones de las series o subseries "B" respecto de

las "A", ~,. 

VI.- Que cuando la administraci6n de la sociedad esté enco-

mendada a una sola persona, ésta sea de nacionalidad -

meK.~.cana, y que cuando haya Consejo de Administración, -

la serie o subseries mexicanas tengan derecho a nombrar 

como mínimo, la mitad más uno de sus miembros, y que la 

mayoría de los Consejeros sean mexicanos. 

Esta y otras reglas, im~nen restricciones a la participa-

ci6n de las sociedades extranjeras en las empresas mineras mexica

nas. Sin duda es un ejemplo de legislación, la minera, respecto de 

muchas otras que son un tanto obscuras y de difícil interpretación 

También se regula el caso de que por herencia o adjudica- -

ci6n en pago de créditos,· en este caso las sociedades extranjeras

por motivo de nuestro estudio, pudieran obtener acciones o partes

sociales, cuy<.1 titularidad les esté vedada de acuerdo a la ley Y -
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su Reglamento. Y a solicitud de la persona moral extranjera, den--

tro de los 30 días siguientes a la fecha en que el derecho a la --

transmisión se precise, previa comprobación de las circunstancias-

y oyendo a la Secretaría de Relaciones Exteriores, autorizará el 

registro de la transmisión con carácter provisional, sujeto a la 

condición de que el heredero o adjudicatario venda o traspase las-

acciones de que se trate dentro del plazo de un afio improrrogable, 

contado a partir de la fecha de la transmisión o adjudicación a --

persona capacitada legítimamente para adquirirlas. El procedimien-
' 

to para el caso de que no se opere la transmisión o adjudicación -

a persona capáz, se determina en el párrafo segundo de este artí--

culo 30 del reglamento. 

l 
1 

1 
1 

¡ 

1 

1 
1 

¡ 
¡ 



c) .- Petr6leo 

La Ley Reglamentaria del articulo 27 constitucional en el -

Ramo del Petr6leo , fué publicada en el "Diario Oficial" de 29 de

noviembre de 1958, vigente un día después de su publicación. 

Artículo lo. "Corresponde a la nación el dominio directo, 

inalineable e imprescriptible de todos los ca,E_ 

buros de hidrógeno que se encuentren en el te

rritorio nacional-- incluida la plataforma 

cpntinental-- en mantos o yacimientos, cual--

quiera que sea su estado físico, incluyendo -

los estados intermedios, y que componen el - -

aceite mineral crudo, lo acompañen o se deri-

ven de él". 

Artículo 2o. "Solo la nación podrá llevar a cabo las distin. 

tas explotaciones de los hidrocarburos, que -

constituy~n la industria petrolera en los tér

minos del artículo siguiente. 

En esta ley se comprende con la palabra "petr.Q. 

leo" a todos los hidrocarburos naturales a qu·e 

se refiere el articulo lo. 

Artículo 3o. "La industria petrolera abarca: 

.I.- La exploración, la explotaci6n, la refina

ci6n, el transporte, el almacenamiento, la 

distribuci6n y las ventas de primera mano-
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del petróleo, el gas y los productos que -

se obtengan de la refinación de éstos. 

II.- La elaboración, el almacenamiento, el~--· 

transporte, la distribución y las ventas -

de primera mano del gas artificial. 

III.- La elaboración, el almacenamiento, el .:..:---: 

transporte, la distribución y las ventas -

de primera mano de aquellos derivados del-

petróleo que sean susceptibles de servir -

como materias primas industriales básicas" 

"Sin embárgo, de acuerdo con lo que dispone la ley reqlamen 

taria que eatamos estudiando, existe la posibilidad de que los paf: 

ticulares lleven a efecto determinadas explotaciones. Esta posibi-

lidad deriva de la interpretación que se ha hecho del término "ex-

.plotaci6n" que es privilegio de la Naci6n en materia petrolera. --

Tal interpretación se dirige al sentido de considerar que se refi~ 

re la palabra explotación a la extracción del petróleo subterrá- -

neo. 11 (66) 

Por nuestra parte consideramos que la opini6n de Sidney - -

Adler Kob, transcrita anteriormente y de la interpretacii6n de la -

palabra 11 explotaci6n 11 es errónea, porque de acuerdo a lo que esta-

(66) Adler Kob, Sidney, "Los aspectos legales de la reqlamentaci6n 
de la participación extranjera en sociedades mercantiles mex.!, 
canas". (tesis profesional), México, UNAM, Facultad de Dere
cho, 1965. pág. 52. (citado por Méndez Silva RiaardÓ. op. cit 
pág. 99) 
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,blece el artículo ·3o. y 4o., la naci6n lleVará a cabo la explora

·ci6n y explotación del petróleo y las demás actividades a que se

refiere el primero de los artículos citados, por conducto de Pe-

tr6leos Mexicanos, institución pública descentralizada ~uya ex-•

tructura, funciones y régimen interno determinen las leyes, regl~ 

mentes y demás disposiciones correspondientes, o por cualqó.ier 

otro organismo que en el j\11;u~g- e§J:.!if>_l~zcan las leyes. 

Además de que, en el Reglamento de la Ley Reglamentaria -

del articulo 27 constitucional en el ramo del petróleo, vigente -

desde el 26 de agostoJ.de 1959, se establece Em su artículo So.: 

La exploración y explotación del petr6leo, las llevará a cabo Pe

tr6leos Mexicanos mediante las asignaciones de terrenos que para

el efecto le haya hecho o le haga la Secretaría del Patrimonio N~ 

cional, a su· solicitud o por acuerdo del Ejecutivo Federal. 

Ahora bien, en el caso de Refinación el artículo 25 decla

ra: que los particulares que deseen utilizar derivados básicos -

de refinaci6n para producir especialidades de los mismos, deberán 

obtener previamente de las Secretarías del Patrimonio Nacional y

de Industria y Comercio la auto=ización de las actividades respef 

tivas. Las Secretarías resolverán conjunta~ente después de oir -

a Petróleos Mexicanos. 

Respecto de la Petroquímica, que consiste en la elaboración 

de compuestos no comprendidos dentro de los productos básicos ge

néricos de refinamiento a que se refiere el articulo 23, partir-

tota1 e parcialmente de hidrocarburos naturales del petróleo o de 
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hidrocarburos que sean productos o subproductos de las oparacio-

nes de refinación; el articulo 28 nos dice: 

ºIa elaboración de productos que sean resultado de los pr.2_ 

cesos petroquimicos subsecuentes a los señalados en el ar

tículo anterior, constituye el campo en que podrán operar

indistintamente y en la forma no exclusiva, la nación, la

i~:l.ciativa privada sola, o asociada con la nación, por con. 

dueto de Petróleos Mexicanos o de organismos o empresas -

subsidiarias de dicha institución. o asociados a la misma

creados por el Estado". 

Artículo 30: "Los permisos a los particulares para la ela

boración de productos de la. industria petro-·

química a que se refiere el artículo 28, se -

otorgarán por acuerdo expreso del Ejecutivo -

Federal con intervención de las Secretarias -

del Patrimonio Nacional y de Industria y Co-

mercio, previa opinión de Petr6leos Mexicanos 

~El otorgamiento de los permisos se ajustará -

en su .caso, a lo mandado por el Decreto de 29 

de junio de 1944 y demás disposiciones lega-

les aplicables en materia de inversiones ex.~

tranjeras". 

Como podemos observar, en los casos que se prevean en el -

artículo 28 y 30 del reglamento, hay materias o productos que t.nb -
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constituyen Petroquímica básica, y los cuales siendo resultado -

de subsecuentes del proceso petroquímico, conforman un campo dif~ 

rente en los que en primer lugar pueden operar la nación, la ini

ciativa privada sola, o asociada a la nación o empresas u organi!!. 

mos subsidiarios de Petróleos Mexicanos. 

De acuerdo con esto, otras personas morales pueden ser fa

cultadas para obtener permisos y desarrollar esos campos de la -

petroquímica que, como dijimos antes, no es la básica. 

Por otra parte, el otorgamiento de tales permisos se reali 

za por el Ejecutivo Fpderal con intervención de las Secretarías -

mencionadas y oyendo previamente a Petr6leos Mexicanos, ajustand2 

se este procedimiento al Decreto de 29 de junio y demás disposi-

ciones aplicables en materia de inversiones: en forma escueta pr2 

cederémos al·estudio de ese Decreto en toma aparte. 

Adelantaremos, que de acuerdo al mencionado Decreto y a la 

Comisión Intersecretarial, se prohibió todas las actividades re-

lacionadas con la industria petrolera a compafiías mexicanas en -

las que el capital social esté representado mayoritariamente por

inversiones extranjeras. 

En resumen diremos que: 

Primero: Que las compañías o sociedades extranjeras de nin. 

guna ~anera pueden dentro de su objeto, partici-

par directamente en la explotación de hidrocarbu-

ro de hidrógeno y que constituyen la industria --
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petrolera mexicana, en los términos del artículo~ 

3o. de la Ley Reglamentaria del artículo 27 en el

Ramo del Petr6leo, porque la naci6n se reserva --

esa actividad. 

Segun~o: Tampoco pueden participar en ninguna forma como -

asociados o accionistas, porque la industria petr~ 

lera básica, es el objeto propio en lo que toca a

su explotaci6n y exploraci6n,de Petr6leos Mexica-

nos, organismo descentralizado controlado por la -

naci6n mexicana. 

Tercero: Las sociedades extranjeras p~eden participar en e!!!. 

presas mexicanas a las que se autorice operar en -

los procesos su~secuentes de la petroquímica, pero 

siemp=e y cuando, no representen más del 49% del -

capital de las sociedades mexica~as con cláusula -

de admisión de extranjeros. 

La Ley Reglamentaria, en su artí~ulo transitorio primero, -

establece: "A partir de la vigencia de esta ley, los terrenos qom

prondidos en concesiones otorgadas conforme a la ley -

de 26 de diciembre de 1925 y sus reformas de 3 de enero 

de 1928, podrán ser asignados a Petróleos Mexicanos o -

incorporadas a las reservas nacionales. 

''En todo caso, los titulares de estas concesiones a sus

causahabientes tendrán derecho a recibir del Gobierno. -

Federal la indemnización correspondiente, cuyo monto ~-
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podrá fijar~e de comlln acuerdo. A falta de acuerdo, el

monto de la indemnización será fijado por resolución j_!! 

dicial.'' 

También en el articulo segundo transitorio, se habla de las 

concesiones de transporte, almacenamiento y distribución, que de -

acuerdo con la ley de 3 de mayo ae 1941, les fueron otorgadas, a -

partir de la entrada en vigencia de la ley que examinamos, podrán

optar por ser indemnizados o contratar con Petróleos Mexicanos la

prestaci6n de dicho servicio, teniendo derecho de preferencia por

haber sido concesionarios antes. 

El articulo 60/de la ley, previene que Petróleos Mexicanos 

podrá celebrar contratos con personas físicas o morales, sean de -

obras o de prestación de servicios. Pero las remuneraciones por 

ello, seran siempre en efectivo y en ningGn caso concederán por 

los servicios que presten o las obras que se ejecuten; porcentajes 

en los productos, ni participación en los resultados de las explo

taciones. 

Con las disposiciones transitorias que hemos transcrito, -

se veia venir la total mexicanización de· la industria petrolera, -

que a partir de la constitución de 1917 se principió por rescatar, 

y que en diferentes leyes posteriores a la expedición de nuestra -

carta magna, se venia diferiendo debido a.los problemas que impli

caba el romper con las compafiias extranjeras y pagar la indemniza

ción a e¡las por sus derechos subsistentes y adquiridos al amparo-· 

· :de otras_ legislaciones •. 
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En las disposiciones transitorias del Reglamento de esta -

ley, establecen la forma en que se han de realizar las indemniza-

cienes de que habla el segundo párrafo del artículo primero trans.!_ 

torio de la ley, que.se refiere a los titulares o causahabientes -

de las concesiones expedidas conforme a la ley de 1925 y de sus -

reformas de 1928, dándoselas un plazo de 3 años, a partir de la -

fecha de ent~ada en vigencia del reglamento, para solicitar ante -

la Secretaría del Patrimonio Nacional el pago de tales indemniza-

cLones, y transcurrido este plazo caducarían sus derechos da recl~ 

mar la, 

Para el caso del articulo segundo transitorio de la ley; se 

les concede un plazo de 60 días a partir de la entrada en vigen- -

cia del reglamento para manifestar ante la Secretaria mencionada-

si optarían por la indemnización o por contratar con Petróleos Me

xicanos, respecto de las concesiones de transporte, almacenamiento 

y distribución. Transcurrido el plazo citado, se presumiría que -

optaban por la indemnización. Y transcurridos 3 años, tales dere-

chos caducarían, 
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La Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Au,dliares, fué publicada en el "Diario Oficial" de 31 de mayo de-

1941. 

El articulo lo. establece: "La presente ley aplicará a las

empresas que tengan por objeto el ejercicio habitual de la banca -

y del crédito dentro del territorio de la República". 

Artículo 60, "Los bant!os e instituciones de crédito del ex

tranjero podrán tener 
1
en la República establecimientos u oficinas

con el carácter de sucursales o agencias, únicamente para efectuar 

en los términos de esta ley, las operaciones de banca a que se re

fiere la fracción I del artículo 20. 1 pero sin facultad de emitir

certificado de depósito bancario, siempre que se ajusten a los pr~ 

ceptos sobre sociedades extranjeras contenidos en la Ley General -

de Sociedades Mercantiles, mantengan especialmente afecto a la su

cursal el capital mínimo exigido por esta ley y les haya sido oto.i::. 

gada por el Gobierno federal la correspondiente concesión. Corres

ponderá en este caso a la Secretaría de Hacienda conceder la auto

rización a que se refiere el artículo 251 de la citada Ley General 

de Sociedades Mercantiles. 

"El importe del capital y reservas, así como de los pasivos 

en moneda nacional, deberán ser invertidos necesariamente en títu

los, operaciones y créditos, emitidos u otorgados a-.opor personas 

domic,ilia:!as en la República, o con negocios en ella y pagaderos -
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dentro del territorio de la misma. 

"Las normas anteriores seran aplicables a los agentes, re

presentantes o comisionistas que lleven a cabo por cuenta de ins

tituciones de banca y crédito del extranjem, las operaciones a -

que se refiere el articulo lo. de esta ley, salvo que se trate de 

las meras relacioni:~s de corresp.:msalia que _las instituciones ex-

tranjeras mantengan con instituciones autor.izadas para operar en

el país. 

"Las sucursales o agencias de instituciones de crédito del 

extranjero, autorizadas para operar en México, podrán usar en su

denominaci6n la de su matriz, agregando la palabra "sucursal" o -

"agencia", con indicación de la localidad en que operen. 

"En ningún caso las sucursales o agencias de compañías ex

tra:i.je::::as podrán· anunciar o hacer ap,1recer en sus cartas, talona

rios de cheques y demás documentos que usen o expidan, el capital 

de su matriz". 

Resulta de lo anterior, que las instituciones extranjeras

pueden tener en la República. 

a).- Sucursales o agencias para dedicarse al ejercicio de

la banca de depósito, según el articulo 2o. fracci6n

I. 

b) .- Ajustadas a lo establecido en los artículos 250 y 

251 de la Ley General de S0ciedades Mercantiles. 

e).- Manteniendo afecto a las sucursales o agencias, un 
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capital entre $3 1 000.000.00 y .$10,000.000.00 para o~ 

rar en la capital de la Repúblicar o entre - -

$1,ooo.ooo.oo y $7,Soo.ooo.oo cuando operen en otras

localidades del pa!s, segdn el artículo lle. fracción 

I, incisos a) y b). 

d).- Que la concesión se las otorgue el Gobierno federal y 

corresponderá a la Secretaría de Hacienda conceder la 

autorización a que se refieren los artículos 250 y 

251 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Las operaciones de tales instituciones, astan condiciona--

l.- No pueden emitir certificado de depósito bancario. 

2.- El capital y reserva, los pasivos en moneda nacional -

deben ser invertidos en títulos, operaciones y crédi-

tos, emitidos u otorgados a o por personas o entidades 

domiciliadas en la República, o con negocios en ella -

y pagaderos dentro del territorio de la misma. 

3.- No se aplican las normas anteriores, cuando se trate -

de las meras relaciones de corresponsalía que las ins

tituciones eKtranjeras mantengan con instituciones au~ 

torizadas para operar en ei país. 

4.- Las sucursales o agencias, autorizadas para operar en

Máxico, podrán usar la denominación de su matriz, agr~ 

gando la palabra "sucursal" o "agencia", con indicaai6n 
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de la localidad en que operen. 

Artículo 7o. "Los representantes debidamente autorizados de 

las entidades eii::tranjeras que soliciten "concesión", deberán obli

gar exp=esamente a las entidades que representen a responder ilimi 

tadamente con todos sus bienes por las operaciones que practiquen

en la República y no solamente con aquellos que se encuentren en -

territorio meii::icano. Igualmente se someterán a esta ley y a las -

leyes mexicanas en general, así como a la jurisdicción de los tri

bunales de la República, en todo lo que se relacione con los nego

cios efectuados en territorio nacional. 

"Se entánderá que el compromiso y la sumisión a que se re-

fiare este artículo, queda~ establecidos en beneficio de todas las 

personas que puedan tener crédito o acciones a cargo de la instit~ 

ción, por opsracio~es o negocios realizados en la República o que

deban ser cumplidos en ella". 

También se encuentran co~dicionad~s las sucursales o agen-

cias de bancos e instituciones de crédito del extranjero, a: 

A).- A que la matriz en el extranjero, respondan ilimitada

mente con todos sus bienes por las operaciones que 'f ... 

practiquen en ta República y no solamente con aquellos 

que se encuentren en territorio nacional. 

B),- Se sujetarán a la Ley General de Instituciones de cré

dito y Organizaciones Auii::iliares y a las leyes meii::ica

nas en general, así como a la jurisdicción de los tri

bunales de la República, en todo lo que se relacione -
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con los negocios efectuados en territorio nacional. 

Como hemos advertido, la ley citada permite que las instit,!! 

cienes banca):ias o de crédito extranjeras, pueden tener en territ.Q. 

rio nacional sucursales o agencias, las cuales se deben ajustar a-

las disposicio~es de la materia. 

Esta ley ha sufrido varias reformas y quiza l~ ~as importa~ 

te de ellas, la constituya la realizada el 27 de diciembre de 1965 

publicada en el "Diario Oficial" tres dias después. De los consid~ 

randos de la iniciativa de reformas y adiciones, transcribimos lo-
I 

siguiente: 

"El Gobiern:) mexicano ha declarado reiteradamente que el de-

sarrollo econ6~ico del país, debe fundarse de manera ese~- -

cial en el adecuado empleo de nuestros propios recursos, pe-

ro que dicha politica no excluye sino acepta la colaboración 

del capital extranjero, siempre que este se someta incondi--

cionalmente a nuestro régimen jurídico, opere de acuerdo con 

la política económica del país y se asimile a nuestras insti 

tuciones sin pretender privilegios o tratamientos espéciales 

ni compite deslealmente con el capital mexicano." 

"Uno de los sectores clave de nuestro sistema econó:r.ico, que 

el Ejecutivo Federal a mi cargo considera que debe ser rese!_ 

vade para los inversionistas mexicanos, es el de las instit,!! 

cienes bancarias, dado.su decisiva importancia en el proceso 

de nuestro desarrollo." 
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"La legislación vigente considera como causa especifica de 

revocación de las concesi~nee bancarias el hecho de que la 

mayoria de las acciones de las instituciones y organizaci2 

nes de crédito pasen a poder de un gobierno extranjero, o·· 

si tratándose de una sociedad mexicana, se establecen rel,!! 

ciones evidentes de dependencia con entidades bancarias --

del exterior". 

"una más ef icáz defensa de la autonomía de nuestro desarr2 

llo econ6mico exige reforzar las refE;ridas disposiciones -

en vigor, sin e~perar a que se presenten las situaciones -

antes expresadas, sino prohibiendo cp;1e puedan participar -

en forma alguna en el capital de las instituciones de eré-

dito y organizaciones auxiliares, gobiernos o dependencias 

financieras del exterior o agrupaciones de personas extra.!1 

jeras, fisicas o morales, sea cual fuere· la forma que re--

vistan, di.rectamente o a través de interp6sita persona" --

(67) 

Bajo ese criterio, en el Decreto que reforma y adiciona la 

referida ley, estableci6: 

Articulo lo.: Se adiciona el articulo 80~-de la ley con 

una fracci6n 11 bis ~l tenor siguiente: 

"II bis.- En ningun momento podrá participar en forma al--

(67) considerandos del Tema Bancario. "Colecci6n de Testiroonios,
Documentos, Acuerdos, Decretos y Leyes importantes para la -
historia de un Régimen". Ediciones del Centro de Estudios Ni!, 
cionales. México. D.F. 1966 
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guna en al capital de estas sociedades, gobiernos 

o dependencias.oficiales extranjeros, entidades -

financieras del exterio:r o agrupaciones de perso

nas extranjeras, físicas o morales, sea cual fue

re la forma que revistan, directamente o a travéz 

de interp6sita persona". 

Artículo 2o. :11 Se reforma la fracción III del artículo 100-

de la misma ley, para quedar en los siguien

tes: 

"III.- Si tratándose de sucursales o agencias de una socie

dad extranjera, la mayoría de las acciones de ésta -

pasan a poder de un gobierno extranjero; o si tra- -

tándose de una sociedad mexicana, se infringe lo es

tablecido por la fracción II bis del art. So., o es

tablece dicha sociedad con las entidades o grupos -

mencionados en la indicada fracción, relaciones evi

dentes de dependencia. 

~No se considerará que exiten relaciones de dependen

cia en el caso de que la institución mexicana obre -

como fiduciaria de una ins.tituci6n extranjera"~ 

Es de notar, que cuando las agencias o sucursales de insti

tuciones extranjeras, transmitan la mayoría de sus accionas a un -

gobierno extranjero, o establece una relación de dependencia res-

pecto de gobiernos extranjeros, depanqencias oficiales extranjeras 

.. o agrupaciones de personas extranjeras, físicas o morales, e inst_!. 
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tuciones financieras del exter~or~ se hace acreedora la sucursal

º agencia, a las sanciones estipuladas en el artículo 153 bis 2. 

Sin embargo, consideramos que la relaci6n de dependencia -

qi.1e las agencias o sucursales extranjeras, con entidades financi~ 

ras del exterior, prevalece porque, como su denominación lo indi

ca dependen de su matriz¡ es este un caso que la ley no previó, -

o que habiéndolo previsto, se les está excluyendo para partici¡ar 

en México en el ejercicio de las operaciones de banca de depósito. 

Ya que la sanci6n impuesta a la infracci6n·del artículo Bo. frac

ci6n IIbis, es la rev'ocaci6n de la concesión, en los términos del 

articulo 100. 

11Articulo 3o. del Decreto: Se adiciona la citada ley con el 

artículo 153 bis 2 del tenor si

guiente: 

"153 bis 2. La infracción a lo dispuesto en la fracción bis 

del artículo So,, se sancionará a juicio de la

Secretaría de Hacienda y crédito Piíblico, y se

gdn la gravedad del caso, con la pérdida de la

participaci6n de capital de que se trate en fa

vor del Gobierno Federal o con la revocación de 

la conr.esi6n respectiva en los términos del ar

tículo 100" 

Tiene además la iniciativa de reformas y adiciones, este --

articulo transitorio. 
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Artículo primero: L~ Secretaría de HaciP-nda y Crédito Públi 

co tendrá la facultad de autorizar las -

inversiones en el capital de las institu

ciones de crédito y organizaciones auxi-

liares que a la fecha se encuentren en P.Q. 

der de alguna de las personas o entidades 

mencionadas en la fracci6n II bis del ar

tículo octavo. 

"Las instituciones y organizaciones auxi-

· liares de crédito deberán reformar sus 

escrituras constitutivas para insertar--. 

la prohibici6n a que se refiere el art. -

Bo. fracci6n II bis, e incluir en el pac

to social que la infracción a dicho pre-

cepto producirá la pérdida de la acci6n -

o acciones de que se trate en favor de la 

Naci6n. Para ajustarse a lo preceptuado -

en este articulo dispondrán en vigor del

plazo de un aao contado a partir de la f~ 

cha en que entren en vigor las presentes

reformas". (68) 

Este articulo transito.do, faculta a la secretaría mencio-

nada, para autorizar las inversiones en el capital de las institu

ciones citadas, que a la fecha se encuentren en poder de las pers.Q. 

(68) Ibidam 
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nas descritas en el artículo So. fracci6n II bis, con lo que, se -

da marcha atrás a l~ mexicanizaci6n de las instituciones y organi

zaciones auxiliares de crédito¡ sin embargo, pudiera ser que la -

autorización a que se alude, sea de carácter temporal, lo .cual no.:. 

se infiere de la disposición. 

En el párrafo segundo, se establece la obligación de refor

mar las escrituras consti~utivas para insertar la prohibición, así 

como, la sanción prevista y el otorgamiento de un plazo para ha~ef.. 

lo. 



La Ley General de Instituciones de Seguros, fué publicada 

en el "Diario Oficial" de 31 de agosto de 1935 y a partir de esa -

fecha inici6 su vigencia. 

El articulo lo. determina cuales so~ las instituciones de -

seguros: 

I.- Las instituciones nacionales de segurosr 

II.- Las sociedades mexicanas privadas autorizadas para pras. 

ticar oparaciones de seguros, y 

III.- Las sucursales de compañias extranjeras autorizadas pa-

ra operar en la República conforme a esta ley". 

Articulo So. "Para que las sucursales de compañias extranj~ 

ras de seguros puedan operar en el pais, debe-

rán satisfacer los siguientes requisitos: 

I.- Cumplir con los preceptos sobre sociedades 

extranjeras contenidos en la Ley General -

de Sociedades Mercantiles; 

II. - Obtener. la autorizaci6n del Gobierno fede

ral a que se refieren los artículos lo. y-

ll, conforme a lo dispuesto en el artículo 

12, para lo cual deberán demostrar que ti~ 

nen cinco años de funcionamiento normal y- · 

que se encuentran habilitadas para operar-
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de acuerdo con las. leyes de su país de - -

origen; 

11Los apoderados residentes en la Repúhlica

deberán estar autorizados para representar 

a la sociedad sin limitaci6n de facultades 

y para realizar todos los actos de un apo

derado general, en los términos de los - -

tres primeros párrafos del artículo 2554 -

del Código civil del Distrito y Territo- -

ríos federales. Las \sociedades~ ~x:tranjera~ 

no podrán repartir en caso alguno, a sus -

asegurados en México, dividendos que no -

provengan de las utilidades que obtengan -

por las operaciones que efectúen en el - -

país, y deberán sujetarse a las disposici.9. 

nes de esta ley que les sean aplicables, -

respecto a distribuci6n de utilidades. 

llDeberán llevar, en su domicilio social en

la República, los libros exigidos para to

do comerciante y, además, los auxiliares-

de registro indispensables, debiendo con-

servar copia· de las p6lizas expedidas en -

el pais y todos los documentos relaciona--. 

dos con su negocio, a fin de que la Secre-
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taría pueda mantener un co:npleto control -

en las inspecciones que se practiquen y --

sobre informes que suministren. 

''Las instituciones extranjeras autorizadas-

para operar en el país no podrán expedir -

pólizas de seguros, sino por conducto de -

su sucursal respectiva. 

III.- 1~fectar a sus operaciones en la República-

el capital mínimo ~ue les fije la Secreta

¡. ría de Hacienda. y Crédito Público en los -

términos del artículo 2o. Las sucursales 

de compafiías extranjeras deberán consti- -

tuir e invP.rtir en los términos de esta ~-

ley su capital, reservas de capital, utilJ:. 

dades no distribuidas y reservas té~nicas, 

y deberán mantener siempre en disponibili-

dad, dentro de la República, en los térmi-

nos que esta ley establece, todos los bie-

nes, títulos, créditos o valores afectos ·a 

estos renglones". 

Las sucursales de las compafiías extranjeras de seguro po- -

1.- Operar en México para efectuar alguna o algunas activi-

dades de seguro, autorizadas para las compañías mexica-

nas. 

f 

1 

1 
1 

1 

1 

! 
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cumplirán los siguientes requisitos: 

a).- Ajustarse a los preceptos sobr~ sociedades extranjeras 

contenidos en la Ley General de Sociedades Mercantiles 

(artículos 250 y 251) • 

b) .- Obtener autorización del Gobierno Federal por conducto 

de la Secretaria de Hacienda y crédito Público y oyen

do la opinión de la Comisi6n Nacional de Seguros, para 

las operaciones de seguros de Vida, Accidentes y enfe,E. 

medades, y Daños en los siguientes ramos: responsabili 

dad civil y riesgos profesionales, marí.timo .y transpof. 

tes; incendio; agrícola: automóviles; créditos y di- -

versos. O para practicar exclllsivamente el reaseguro, -

en alguna o algunas de las operaciones mencionadas en-· 

este artículo. Siendo intransmisibles las autorizacio-

nes. 

c) .- Demostrar que tienen cinco afios de funcionaiµiento nor-

maJ. y habilidades para operar de acuerdo con las leyes 

de su país. 

d) .- Señalar el capital con que trabajan sus sucursales, Y-. 

que deberá ser: para operaciones de vida, de -;.;-::"-~- -

$2,000.000.00 a $6,000.000.00; pa.I:a operaciones de ac

cidentes y enfermedades de $500,ooo.oo a $1,500.000.00 

para daños de $1,ooo.ooo.oo a $2,000.000.00 para uno -

solo de los ramos; de $2,000.000.00 a $4,000.000.00 --
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cuando opere en dos ramos, y de $3,000.000.00 a 

$6,000.000.00 cuando opere en tres o más ramos. 

e).- Los apoderados residentes en la Repüblica, estarán fa

cultados para representar a la matriz sin ninguna lim! 

taci6n y para la realizaci6n de actos como apoderado -

general de acuerdo a lo que establece el art. 2554 de

C6digo Civil de Distrito y Territorios IFederalés. 

f) .- No podrán repartir en caso alguno a sus asegurados en-· 

México, dividendos que no prov!'!ngan de las utilidades

que obte~an por las operaciones efectuadas ~n el país 

Y sujetarse a lo dispuesto en la Ley General de Insti

tuciones de Seguros que les sean aplicables, respecto

ª distribución de utilidades. 

g) .- ·Deberán llevar en su domicilio social en la RepGblica

los libros exigidos para todo comerciante y, además -

los auxiliares de registro indispensables¡ conservará

copia de las p6lizas expedidas en el país y todos los

documentos relacionados con su negocio, a ·fin de que -

la Secretaría pueda controlarlas por las inspecciones

que se practiquen o por los informes que suministren. 

h) .- No podrán expedir pólizas las instituciones extranje-~ 

ras, sino por conducto de su sucursal en el país, siem 

pre que asten autorizadas para operar en territorio -

nacional. · 



i) .- Afectar a sc1:3 oper.ac:i.onl~S en la República éÜ capital-

mínimo que les fije la Secretaría, de entre los esta-

blecidos en el inciso d) • 

j) .- Deben constituir e invertir su capital, reservas de -

capital, utilidades no distribuidas y reservas técni-

cas, en los términos de esta ley. 

k) • - Mantener en disponibilidad, dentro de la República, -

todos los bienes, títulos, créditos o valores afectos 

a estos renglones, en los términos de esta ley. 

1).- Someterse a las leyes mexicanas, y a la jurisdicci6n-

de los tribunales del país, en todos los negocios - -

efectuados dentro del territorio nacional, en la int~ 

ligencia de que el compromiso y sumisi6n a que este -

capítulo se refiere (de las autorizaciones y organiz~ 

ci6n}, serán en beneficio de todas las personas que -

puedan tener crédito o acciones a cargo de la Instit_g_ 

ci6n, por oparaciones o negocios realizados dentro de 

la República, o para ser cumplidos en ésta. (art. 12-

regla la. inciso C!). 

m) .- comprobante de haber constituido en la Nacional Fina!l 

ciera, S.A. en efectivo o en los valores mencionados-

en el artículo 86, a su valor de mercado, un depósito 

igual al 10% de la cifra mínima qJe como capital señ~ 

la el artícnlo 20, desci:i tas en el inciso d) de este-

estudio; según la.s operaciones o ramos a que se pre--
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tenc3.a opc.;:a1: .. 

n) .- Presentcu: para l<'. a.ut.orizaci6n la escritura constitu

tiva de las Instituciones extranjf3ras, q'Je deberá ha

ber adoptado la forma de sociedad anónima. (art. 12-

r .la.b.) 

o).- No podrán publicar los jatos de contabilidad relati-

vos a su sucursal en la República, y en ningún caso -

hacer referencia al capital o a las reservas de su -

oficina matriz. 

p) .- Podrán us~r la palabra "seguro", "reaseguro" o "aseg):! 

ramiento" u otras similares en cualquier idioma, ju:i.

to con su denominación social, siempre y cuando se -

agregue la palabra "sucursal", con indicación del lu

gar en que operan. 

De entre las causas de revocación de las autorizaciones, -

tenemos que, tratá:i.dose de sucursales de sociedades extranjeras,

porque la mayoría de las acciones de ella pasen a poder de un go

bierno extranjero; o que la institución haga gestiones po:::- condu!:_ 

to de una c<1;ncilleria extranjera, etc. 

Esta ley también fué objeto de reformas y adiciones, por -

el Decreto de 27 de diciembre de 1965, p:.tblicado en el "Diario -

Oficial" de 30 de diciembre del mismo año y vigente desde el día

siguiente de su publicación. 

Cuyo objeto fué prohibir que puedan participar en forma al 
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guna en el capital de las instituciones de Fianzas, los gobiernos

º dependencias oficiales extranjeras, entidades financieras del -

exterior, agrupaciones de personas físicas o morales extranjeras -

sea cual fuere la forma que revistan, directamente o a .través de -

interp6sita persona. 

Las consideraciones que expusimos respecto de la Ley Gene-

ral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, les -

son aplicables a la ley que aquí examin~os, en lo referente a las 

disposiciones reformadas y adicionadas. 



<5. - Materia ~ Fianzas •. 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, publicada en el -

"Diario Oficial" de 29 de diciembre de 1950, y entr6 en vigencia

según su artículo primero transitorio~ quince días después de pu

blicada. 

Articulo lo.- Instituci6n de fianzas es una sociedad an6ni 

ma, autorizada previamente por el Gobierno -

Federal para otrogar fianzas a título enero-

so 11
• 

Articulo 3o.- La autorización s6lo podrá otorgarse a soci_!! 

dades an6nimas de nacionalidad mexicana, ••• " 

Por reformas y adiciones a esta ley, contenidas en el De"t;;>•:" 

creto de 21 de diciembre de 1965, publicado en el "Diario Oficial 

de 30 del mismo mes, y en vigor un dia despues, se estableció en

el párrafo tres del artículo 3o.: 

"En ningún momento podrán participar en forma alguna en el 

capital de estas sociedades, gobiernos o dependencias ofi

ciales extranjeros, entidades financieras del exterior, o

agrupaciones de personas extranjeras, físicas o morales, -

sea cual fuere la forma que revistan, directamente o a tr~ 

vés de interp6sita persona". 

Artículo 80.- Las fianzas otorgadas por compañías fiadoras 

o aseguradoras no autorizadas para operar en 
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la República, para garantizar actos de perso-

nas que en ella deban cumplir obligaciones,-

no producirán efecto-legal alguno, salvo los-

casos de reafianzamientos y los-de excepción-

que esta ley establece". 

Un caso de excepción para que las instituciones de fianzas-

extrapjeras operen en el pais, se encuentra contenido en el art!c~ 

lo 30: 

"Las instituciones de fianzas, al contratar reafianzamiento 

' " por responsabilidades que excedan de su margen de operaci6n, darán 

preferencia a las instituciones mexicanas. S6lo en E' caso de que-

éstas no puedan o no quieran contratar, podrá reafianzarse con em-

presas que o~ren en el extranjero.· 

Otro caso de excepción, se establece en el articulo 31, que 

dice: 

"El coafianzamiento únicamente puede contratarse por insti- · 

tuciones mexicanas de fianzas. Cuando una responsabilidad -

exceda del margen de operación de una instituci6n, ésta el~ 

girá libremente entre reafianzar u ofrecer el coafianzamie::_ 

to respectivo, haciéndolo siempre con instituciones mexica-

nas. Será suficiente gue la instituci6n acredite gue ha se-

guido uno solo de 8stos dos procedimientos, sin haber logra 

do cubrir la totalidad de la responsabilidad, para gue se -

le autorice reafianzar o reasegurar en el extranjero". 
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Artículo 32: "Para que una in·stituci6n mexicana contrate -·· 

reafianzamiento o reaseguro con instituciones 

que operen en el extranjero, se requerirá au-

torizaci6n previa de la Secretaría de Hacien-

da y crédito Público, que se otorgará discre-

cionalmente cuando se compruebe, con certifi-

cado que expidan las autoridades del país en-

que radique la empresa extranjera, que está -

legalmente autorizada para operar y tiene su-

ficiente capacidad de pago. La-institución m~ 

xicana estará obligada a presentar un nuevo -

certificado cada vez que lo solicite la men--

cionada Secretaria·. 

"Las autorizaciones a que se·refiere este pr~ 

cepto podrán ser revoc'3.das . por la Secretaría-

de Hacienda y crédito Pl:íblico, previa audien-

cia de la institución interesada, cuando las-

empresas extranjeras dejen de satisfacer los-

requisitos que sefiala este artículo". 

Se cumplirán por las instituciones. de fianzas extr~njeras,

en los casos de reafianzamiento o reaseguro, ilo~ sigui~tes - - --

requisitos: 

l.- La autorización previa de la Secretaría de Hacienda Y -

crédito l?Ublico, solicitada por la instituci6n mexicana. _,_. 



227 

2. - Debe comprobar con certificado expedido por las atttorJ;, 

dades de su país, qile está legalmente autorizada para

operar y que tiene capacidad de pago suficiente. 

3.- Y cuando la mencionada Secretaría. lo juzgue convenien

te, solicitará un nuevo certificado a trav~s de la in~ 

tituci6n mexicana, a efecto de comprobar que subsisten 

las mismas condiciones de la extranjera. 

4.- Relacionado con el punto anterior, es el caso de ~evo

caci6n de la autorizaci6n, por cambio de las condicio

nes de la situaci6n de las instituciones de fianzas -

extranjeras. 

Otras condiciones al reafianzamiento por instituciones que-

operen en el exterior, se encuentran contenidas en el articulo 33 

"El reafi'hzamiento con motivo de fianzas que no excedan el 

margen de operación, podrá contratarse con empresas extra!!. 

jeras. En este caso deberá comprobarse que, en los plazos

que a cada institución fije la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Pdblico, los cuales no serán inferiores a dos años 

ni superiores a cinco años, el volumen de primas recibidas 

de empresas extranjeras es superior al de las pagadas a -

ellas". 

Unico: Se comprobará que el volúmen de primas recibidas de 

empresas extranjeras es superior al de las pi.gadas

a ellas, y se les otorgará un plazo mínimo de 2 años 
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y máximo de •::inco, para duraci6n del reafianza11iento 

Las instituciones de fianzas que operen en el exterior, no

pueden realizar actividades en Mé:x:ico, en forma permanente, si no

en forma aislada y en los casos citados. 

cuando en esa forma operen, la ley mexicana deberá recono-

cer les pers_onalidad jurídica, y por ello, facultadas para compar,e

cer ante los tribunales de la República. 



6.- Estudio ¡iarticular...etl Decreto ~ ll ~junio ~ 12.:!.:!.!. 

!?ese a que no teníamos programado este estudio, lo hacemos-

a virtud de la importancia que tiene en lo que corresponde a la 

participación de las sociedades extranjeras, al formar parte de 

personas moraies mexicanas, como socios, asociados o accionistas. 

Se consignan una serie de disposiciones que restringen la • 

·inversión del exterior y la aplicación de smi normas corresponde -

a la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Los antecedente~ hist6ricos del mencionado documento, lo --

constituye el Decreto que aprueba la suspensión de garantías indi-

viduales consignadas en varios artículos consti~ucionales, puhli-

cado en el "Diario Oficial" de 2 de junio de 1942 • 
. •· 
' l?or él, se aprueba las suspensión de las garantí.as consign~ 

das en los artículos 4o., párrafo I del So., 60., 7o., lo, ll, 14, 

19, 20, 21,·párrafo III del 22 y 25 de la Constituci6n Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, que acordó el c .• · Presidente de la 

República, previa conformidad del Consejo de Ministros, para todo-

' ' el territorio y todos los habitantes de la República según· su arti 

culo lo. del Decreto de 2 de junio de 1942. 

La suspensión según el siguiente precepto, durará todo el--

tiempo que México permanezca en estado de guerra con Alemania, It~ 

lia y el Jap621, o con cualquiera de estos paises y será suscepti-

ble de prorrogarse, a juicio del Ejecutivo, hasta treinta días de.e_ 

pués de la fecha de la cesación de las hostilidades. 
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Autoriza el Ejecutivo de la Unión para dictar las prevenci2 

nes generales que reglamenten los términos de la suspensi.6n de ga-· 

:rantias individuales a que se;:· contraen los dos artículos preceden

tes; así como, para imponer en los distintos ramos de la adminis -.;,. 1 

traci6n pública todas las modificaciones que fueren indispensables 

para la eficáz defensa del territorio nacional, de su soberania y

dignidad y para el mantenimiento de nuestras instituciones funda-

.mentales ¡ asimismo para legislar en los distintos ramos de la ad-

ministración publica, con sujeción a lo preceptuado anteriormente. 

otro ordenamiento dictado en razón de la sus?ensi6n de ga-

.l'an t!as ·individuales, lo lfue la Ley de Prevenciones Generales, de-

13 de junio de 1942, y otras relativas a propiedades del enemigo,

y sus reglamentos, publicadas en el "Diario Oficial" en diferentes 

fechas. 

Decreto ~ 12, de junio ~ !21!• 

Que establece la necesidad transitoria de obtener permiso

para adquirir bienes a extranjeros, y para la constitución o modi

ficación de sociedades mexicanas que tengan o tuvieren socies ex-

tranjeros. Publicado en el "Diario Oficial" de 7 de julio del afio

de 1944. 

En el que se considera que el estado de guerra en que se e~ 

cuentra México, ha originado una notable afluencia de capitales 

procedentes del exterior, motivada por las restricciones que les -

han sido impuestas en sus respectivos paises: que tales capitales

podrian ser usados para adquirir y acaparar inmuebles y empresas -
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agrícolas, ganaderas, forestales, industriales y comerciales, per-

judioando la. distribución de la, propiedad territorial y a la part,i 

;oipaci6n de los mexicanos en el desenvolvimiento econ6mico de la -

Repdblica. 

Previendo dificultades internas e internacionales, por la -

sóbita inversión de capitales extranjeros, ya que se consideraba -

transitoria y que al volver la normalidad en sus paises, se provo-

caria la subsecuente emigración de esos capitales, el Ejecutivo 

federal decretó: 

Que durante la ~uspensi6n, los extranjeros y las sociedades 

mexicanas que tengan o puedan tener socios extranjeros, sólo po- -

drán mediante permiso que previamente y en cada caso otorgue la --

secretaria de Relaciones Exteriores, para: 

a).- A·dquirir negociaciones o empresas o el control sobre -

ellas, ••••• que se dediquen a cualquiera actividad in-

dustrial, agrícola, ganadera, forestal, de compraventa 

o de explotación, con cualquier fin,.de bienes inmue--

bles r6sticos o urbanos, o de fracciona.~iento y urbani 

zación de dichos inmueblesr adquisición de cualquier -
. . 

inmueble de esa naturaleza o de bienes raiaes y adqui-

sioi6n en general del dominio de tierras, aguas, acce-

siones, concesiones de minas, aguas o combustibles mi-

nerales permitidos por la legislación ordinaria. 

b) .- Tarnl?ién para la constitución de sociedades mexicanas -· 
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que puedan tener socios extranjaros, y cuyo objeto sea 

el de las actividades señaladas anteriormente: asimis

mo para modificar o transformar sus escrituras consti

tutivas, por las que, se desee substituir a socios me

xicanos por extranjeros, variar el objeto social, con

certar operaciones de compraventa de acciones ·o partes 

de interés por virtud de las cuales pase a socios ex-

tranj eros el control de empresas mexicanas. 

c) .- Se otorga facultad discrecional a la Secretaría de Re

lacio~es Exteriores, para negar, conceder o condicio-

nar los permisos de las materias.anteriores, siempre -

que no se contraríe lo dispuesto e!l este Decreto. 

"La participación de los nacionales, en el caso de las

sociedades autorizadas para aclmitir socios extranjeros 

debe ser no menor de 51%, y qne pudiera verificarse -

ello en. cualquier momento. 

Que la mayoría de los socios administradores sean me-

xicanos. 

La dispensa d!;l cumplir el requisito del porcentr.,je y -

q,e la mayoría de socios administradores, sólo se cono~ 

derá a empresas cuya actividad en el país, constituya.

una nueva explotaci6n industrial. 

d).- Para las sociedades mexicanas con exclusión de socios

extranjeros, se fijan normas básicas para evitar la --
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admisi6n de estos, como por ej.emplo: que en sus escri-

turas constitutivas y estatutos se inserte la cláusula 

a que se refiere el artículo So. del Reglamento de la

Ley Orgánica de la Fracci6n I del Artículo 27 de la --

Constituci6n¡ que la adquisici6n de los bienes de que

habla en este caso- el inciso a), sea posterior al pe~ 

miso de la Secretaría, y que no se modifiquen o trans

formen dichas sociedades. 

l/La nacionalizaci6n de los bienes, es la sanci6n impue~ 

ta por contravenir lo dispuesto, y la Procuraduria Ge-. 

neral de la República.actuará de oficio a solicitud 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Esto es en resumen lo consignado en el Decreto de 1944. 

Por Circular de 17 de abril de 1945, la Secretaría de Rela-

cienes exteriores, con base en el Decreto de 1944, declaró que se

exigiría el requisito del 51% de capital mexicano, en los siguien-

tes casos: 

Radiodifusión. Producci6n, distribuci6n y exhibici6n de pe-

lículas cinematográficas, _Transportes aáreos cuando operen dentro

del territorio nacional, Transportes urbanos e ínter-urbanos, Em-c, 

presas de piscicultura y pesca y empresas de publicidad, etc. 

Decreto ~ ~ ~ septiembre de ~· 

Que levanta la suspensión de garantías decretada el lo. de-

junio de 1942, y restablece el orden constitucional. Publicado en-
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el "Diario Oficial" de 28 de diciembre del mismo año. 

Artículo 2o. Quedan sin efecto: La Ley de Prevenciones Gen~ 

ralea de ll de junio de 19421 la Ley Reglamen

taria de su artículo primero, de.? de septiem

bre de 1942¡ las demás dictadas reformando las 

anteriores·y, en general, las disposiciones~ 

pedidas por el Ejecutivo en ejercicio de la f.!!,

QUl tad I contenida en el artículo 3o. del De- -

creto del Congreso de la·Uni6n, de primero de

jÚnfo de 1942. 

Artículo 3o. Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo an

terior, la fracción sexta del artículo primero 

del decreto de 24 de agosto de 1944, .......... . 

Artículo 4o. Se ratifican y declaran vigentes laa disposi-

ciones dictadas por el Ejecutivo durante el -

período de emergencia en materia hacendaría. 

Artículo So. se ratifican y declaran vigentes las disposi-

ciones dictadas por el Ejecutivo •••••••• ,para

legislur en todos los ramos de la administra-

ci6n pública, salvo las disposiciones expedi-

das con vigencia limitada a la emergencia, o -

aquellas cuyo texto aparezca declarado que se

basaron en la suspensión de alguna o algunas -

garantías individuales. 
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Artículo 60. Se ratifican con el carácter de leyes las dis

posiciones •••••••••• y relaciones con la inter

venci6n del Estado en la vida económica, que-

dando encomendado su cumplimiento a la depen-

dencia federal competente, en los t~rminos es

tablecidos por la Ley de Secretarías de Estado 

Estas son las disposiciones más importantes para nuestro e.§!_ 

tudio, contenidas en el Decreto que levanta la suspensión de ga-

rantías. 

Por diferentes circulares, la Secretaría de Relaciones Ex-

teriores ha emitido el criterio establecido en el Decreto de 1944-1 

y aplicado las disposiciones referentes a la adquisici6n de bienes 

por extranjeros, la modificación, transformaci6n y constitución ·--· 

de sociedades mexicanas que tengan o tuvieren socios extranjeros,

asi corno para la adquisición de bienes por estas últimas, previo -

el permiso de la Secretaría. (cii;cular de 12 de julio de 1949, di

rigida al Gobierno del 'rerritorio de la Baja California, y la diri:, 

gida al Consejo de,,Notarios del Distrito Federal de 14 de octubre

del mismo año) • 

Discutida la vigencia del Decreto, tachado como inconstitu

cional por unos y considerado por otros aplicable, sigue en vigor

y a él se refieren :las normas dictadas por la Comisi6n Intersecre.L 

tarial. 
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Antes de exponer los criterios emitidos en uno y otro sen-

tido, queremos señalar que según el Reglamento interno de la pro-

pia Secretaría, ésta se encontraba facultada desde el año de 1940 

para: "expedir licencias para la formación de sociedades c~merci~ 

les po.r acciones y adquisición de bienes inmuebles por las mismas 

sociedades",. así como la de "llevar el registro estadístico de 

formaci6n de sociedades comerciales por acciones y adquisición de 

inmuebles llevada a cabo por las mismas sociedades". (Artículo 

2o, fracción XI, incisos b) y d) del citado.Reglamento, publica--

do en el "Diario Ofici&l de 26 de noviembre de 1940). (69) 

Por otra parte tenemos que, la Ley de Secretarías y Depar-

tamentos de Estado, publicada en el "Diario Oficial" de 24 de di-

ciembre de 1958, en su artículo 3o., faculta a la Secretaria para 

despachar los siguientes asuntos, fracción VII: "Conceder a los -

extranjeros las autorizaciones o licencias que requieran conforme 

a las leyes para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus-

accesiones, o para obtener concesiones de explotación de minas, -

aguas o combustibles minerales en la República Mexicana y para a.9_ 

quirir bienes inmuebles ubicados en el país, para intervenir en -

la explotación de recursos naturales, para hacer inversiones en--

empre~as comerciales industriales especificadas, así como para fo,;: 

mar parte de sociedades mexicanas civiles y mercantiles, y a és--

(69) Minvielle M., Carlos, "Intervenci6n de la,Seoretaría de Rela 
ciones Exterio:r:es en las Sociedades Mercantiles". (tesis Pl."2, 
fesional) • México. 1960 UNAM. Facultad de Derecho. pág. 7 
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tas para modificar o reformar sus escrituras y sus bases constitu

tivas y para aceptar socios extranjeros o adquirir bienes inmue--

bles o derechos sobre ellos: y la fracción VIII; llevar el regis-

tro de las operaciones realizadas conforme a la fracci6n anterior" 

Y XIV, los demás que le atd.buyan expresamente las leyes y regla-

mentes. 

Opinión el.~ la Barra Mexicana-- Colegio de Abogados--

"Por Dacreto del Congreso de la Unión de 28 de septiembre -

de 194S, se levantó la suspensi6n de garantías decretada el lo. -

de junio de 1942 y se restableció, p·::ir lo tanto, el orden consti-

tucional en toda su plenitud. 

"Por otra parte y estimándose _que con la vuelta a la norma

lidad, toda la legislaciJn, de emergencia dejaba de estar en vigor 

el Congreso de la Unión ocurrió al p~ocedimiento de ratificar y -

declarar vigentes alguna3 disp.:>3icionesº dictadas por el Ejecutivo-

11durante el período de s•.ispsnsi6n de garantías, en uso de las fa--

a.tltades que le fueron concedidas en los artículos 4o. y So. del -

Decreto de lo. de junio de 1942. (Art. So.) 

"Se ratifica::on y declararon vigentes las disposiciones - -

dictadas durante •=l periodo de emergencia, en materia bancaria, -

(art. 4o.); las relacionadas con la intervenci6n del Estado en la

vida •:-:ion6mica (art. 60.) y de una manera expresa ••••• 

"Hubo, sin ernba:::go, dos tipos de normas que el Congreso no,.. 

ratificó, y que, p·:>r consecuencia, dejaron de estar en vigor: 

1.- Las expedidas con vigencia limitada a la emergencia y, 
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II.- Las nonnas de cuyo texto apareciere declarado que se -

basaron en la suspensi6n de alguna o algunas garantías individua

les. 

"Las razones que motivaron la irnp::isibilidad de ratifica:: -

las leyes susodichas, son claras y evidentes. En primer términ::i,

se estimó que las normas expedidas por el Ejecutivo para satisfa

cer necesidades de momento, peculiares de la situación ¡:::orq'Je - -

atravezaba México durante el estado de guerra, dejaban de tener -

razón de ser por haber desap.1recido las causas que las mcti\1aron. 

En segundo lugar, se j{1~g6 con ácierto, que las leyes que se ba-

saro~ en la circunstancia específica de estar s~spendida al;una -

o algunas garantías individuales, no podían subsistir, porque al

pugnar, chocar o violar algún derecho del hombre antes susp•l".1dido 

resultaba imposible su aplicación al restablecerse el orden co~s

titucional en toda su plenitud, De no adoptarse semejante sistema 

se hubiera violado el p::incipio d~. la supremacía de nuestra Carta 

Magna, y concretamente la inviolabilidad de las llamadas "garan,;...

tías individuales". 

A la luz de estos principios, vea~os si el Decreto de 7 de 

julio de 1944, en que la Secretaría de Relaciones Exteriores basa 

su circular, se halla o no en vigor. 

EL DECRETO DE 7 DE JULIO DE 1944 NO SE ENCUENTRA EN VIGOR. 

lo.- Se han expresado ya las razones de orden econ6mico ..;"' 

que motivaron el Decreto de 7 de julio de 1944. Veamos ahora si -
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de 'su texto aparece declarado que el mismo Decreto se basó en la.-

suspensión de alguna de las garantías individuales consignadas en .. 

la Constitución y si además, se expidió con vigencia limita da al •. 

llamado pario1o de emerger.cía." (70) 

Como advertimos, la opinión de la barra se basa fundamenta.!, 

mente, en la razón de que fué expedido el multicitado decreto por

motivos de la suspensión de garantías individuales, por estar el -

pais en estado de guerra; y asi en cuatro pontos más, demuestra 

que el origen del ordenamiento fueron las causas citadas, y por 

tanto no se.encuentra én vigor. 

Opinión ~ Mantilla Molina. 

"En sentido contrario al de la opinión de la Barra Mexicana 

se pronuncia el maestro Mantilla Melina, quien en obra inédita so~ 

tiene: 

".La Secretaria de Relaciones Exteriores, ha considerado que 

el decreto de 7 de julio de 1944 quedó en vigor en virtud-

de que el articulo 60. de la Ley de 28 de.septiembre de~ -

1945, que levantó el estado de suspensión de garantías rati 

fic6, ''con el carácter de leyes, las disposiciones emanadas 

del Ejecutivo durante la emergencia relacionada con la in-

tervenci6n del Estado en la vida económica •••• ". 

"En contra de la vigencia de este decreto se ha aducido: 

(70) Ibidem. págs. 55, 56 y 57 
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a).- Que el Congreso no reavlidó, ni podía revalidar, -

las normas dictadas durante la suspensión de gara!!, 

tías, que contuvieran disposiciones contrarias a -

ést::is. 

b) .- Que la vigilancia d~l decreto de 7 de julio de 1944 -

estaba limitada al tiempo en que permaneció en vigor

la mencionada suspt3nsión de garantías. 

"La argumentación anterior se basa en el artículo So, de -

la Ley que levanta el estado de suspensión de garantías, de 28 de 

septiembre de 1945, que dice así: "Se ratifican y declaran vigen

tes las disposiciones dictadas por el Ejecutivo, durante el perío 

do de suspensi6~ de garantías, en aso de las facultades que le -

fueron concedidas por los artículos cuarto y quinto del. Decreto -

de primero de junio de 1942, para legislar en todos los ramos de-.;.~, 

la administración pública, salvo las disposiciones expedidas con

vigencia limitada o aquellas de cuyo texto aparezca declarado que 

se basaron en la susp.:msi6n de alguna o algunas garantías indivi

duales, 

Pero no puede olvidarse que, a continuación de este prece.e. 

to, marcada con el artículo 60,, se dicta la siguiente norma: 

(transcribe el artículo) 

"Resulta así que la norma confirmatoria de las disposicio

nes generales dictadas por el Ejecutivo durante el período 

de suspensión de garantías, en materia econ6mica no está -

sujeta a las mismas restricciones o limitaciones que la r.e_ 
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tificaci6n, que con carácter general, se hace en el prece

dente artículo So. 

"La motivaci6n del Decreto de 7 de julio de 1944 muestra -

claramente que está dictado en materia económica, y basta

para ello recordar el consi.derando segundo, en que se ex-

presa, que "entre las obligaciones que corresponden a Méxl:_ 

co como beligerante en la presente contienda, existe la de 

acrecentar la producción, y por tanto, la de encauzar los

capitales sobrantes en el país, hacia la form~ción de nue

vas fuentes de rendimiento que ofrezcan estabilidad." 

"De aquí, se concluye que el decreto que viene estudiándo,.._ 

se, le es aplicable el artículo 60., de.la Ley que levanta 

el éstado de suspensi6n de garantías, y no el artículo So. 

y por lo mismo, que a dicho decreto no le son aplicables ~ 

las restricciones que señala este último precepto. Por - -

ello, la mera circunstancia de que en el decreto de 1944 -

se invoque como fundamento, además de los razonamientos -

formulados en sus considerandos, el contenido de los artí

culos lo. y So, de.la Ley de Prevenciones Generales, rela

tiva a la suspensión de las garantías contenidas en el ar

tículo 4o. de la Constitución General de la República, no

es bastante para considerar que no se le di6 el carácter -

de ley, por fuerza de lo mandado en el artículo 60. de la

que levantó el estado de suspensión de garantías. 
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"Queda la consideraci6n de que el decreto, en cuanto res- -

trinja las garantías contenidas en el artículo 4o. constit~ 

cional, solo sería válido mientras dur6 la suspensión de e~ 

ta garantía, pero no una vez restablecida la plenitud de la 

vigencia del régimen constitucional. 

"Este argumento sería mucho más restringido que el primero, 

porque ya no atacaría a la vigencia formal del decreto, el~ 

vado a la categoría de la ley sino que lo haría vulnerable

las objeciones que se formularan a s~ constitucionalidad, -

en su caso, med1.ante el correspondiente juicio de amparo. 

"Pero en esta hipótesis habría que mostrar, en concreto, -

cuál era la restricción que el decreto introducía a la ga

rantía consagrada en el artículo 4o. constitucional, sin -

que fuera suficiente para darla por sentada, la mera invo

caci6n del artículo So. del decreto de 1942, que suspende

dicha garantía. 

"El texto constitucional proclama "que ninguna persona po

drá impedirse que se dedique a la profesión, industria, C.Q. 

mercio o trabajo, que le acomode, siendo lícito". 

"Pero el texto constitucional no garantiza la existencia -

de normas jurídicas que permitan a _cualquier persona la -

constitución de una sociedad mercantil, o el ingreso a - -

ella: tampoco garantiza que el legislador ordinario haya -

de recurrir a la técnica jurídica de dotar de personalidad 
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a tales sociedades, ni mucho menos, que haya de conceder, -

en ciertos casos, el beneficio de la responsabilidad limit~ 

da a quienes forman parte de ellas. 

"Luego no puede tacharse de anticonstitucional una ley gue

fije los requisitos para ser socio de una sociedad mercan-

til, y que entre ellos seBale el de la nacionalidad mejica

na, exigible a todos los socios o a una parte de ellos. 

"En conclusión: co:no el decreto de 7 de julio no restringe

ª ninguna persona la libertad de ind~stria o de comercio, -

sino que se lim~ta a [ijar condiciones para la pertenencia

ª una sociedad mercantil, no es violatorio, del artículo --

4o. constitucional, y no solamente tiP.ne vigencia formal, -

sino que puede juzgarsele constitucionalmente válido. 

"Consideramos ahora el argumento de que la ratificación de

actos del Ejecutivo, contenida en la ley· de 28 de septiem-

bre de 1945, no abarca las que fueron e.~pedidas con vigen~ 

cia limitada a la emergencia, ya que esta·limitaci6n no se

basa en el mero texto del articulo So., sino en una exigen

cia de lógica jurídica. 

"Hay que reconocer que puede presentarse· el argumento de 

un modo que le de, en aparier1cia, una gran fuerza formal;

al considerarse, con base en el articulo 60. de la ley que

ac.iba de citarse, en vigor el decreto de 1944, o en general 

al elevarse a la categoría de ley en sentido formal un ac--
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to del poder ejecutivo dictado con· vigencia limitada, ha-

brá que aplicar la ley en sus propios términos, y entre -

ellos, el que establece una limitación temporal a la vige!!_ 

cia de la norma. Asi, continuaría este razonamiento forma

lista, si el decreto de 7 de julio de 1944, cuyos artícu-

los lo. y 2o. -- de los cuales los demás no son sino un -

desarrollo, una sanción---declaran que sus normas son aplJ:. 

cables "durante el tiempo en que permanezca en vigor la -

suspensión de garantías", lleva en si mismo el germen de -

su destrucción, pues al ser convertidos en normas legales

los artículos mencionados, harian·.que-, ,automáticamente, 

dejara de aplicarse el decreto que los contiene. 

"Pero es evidente que cuando el legislador de 45 di6 carás 

ter de leyes a las disposiciones dictadas en materia econ.é_ 

mica, sin sujetarlas a las restricciones del articulo So.

quiso que tales normas valieran indefinidamente en lo fu-

tura, y, por lo mismo derogó, tácita pero claramente, todo 

lo que en ellas mismas hubiera de limitación temporal. - -

"Atribuir i9,l leqislador el mero juego lógico de declarar -

en vigor una norma, que por su carácter temporal, dejaría

de tener aplicación en el acto mismo de revestir el carác

ter de la ley, sería proponer una interpretación absurda -

que no puede mantenerse. 

"Por ello consideramos pertinente compartir la tesis de la 
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secretaría de Relaciones Exteriores, que considera vigente

el tantas veces mencionado decreto de 29 de junio de 1944 -

y exige su cumplimiento". (71) 

Nosotros en los particular estamos de acuerdo con la opi .. ·.

ni6n de1:maestro Mantilla Molina, por las siguientes razones: 

Primero: La crítica a la opinión sustentada a la Barra Mexi 

cana, es acertada porque como dice, se p~~6 por -

alto el plantear el problema respecto del artículo 

60. de la Ley que levantó e¡ estado de suspensión-· 

de gar~ntías de 28 de septiembre de 1945: 

Segundo: Porque en efecto, lo dispuesto en el Decreto de --

1944, de ninguna manera afecta la garantía cansa-

grada en el artículo 4o. constitucional, como tam

poco rebasa lo disp~esto en las fracciones I y IV

del Artículo 27 constitucional, sino por el contra 

rio, las reglamenta. 

Tercero: También porque si bien es cierto; que los artícu~~ 

los lo. y 2o. del Decreto establecen su vigencia -

limitada, no por ello dejan de regir: lo que sí es 

criticable en el legislador de 1945,es el hecho de 

no haber expedido una ley nueva, cuyo contenido e~ 

presara lo establecido.en esos preceptos. 

Cuar~o: se le ataca al criterio o tesis del maestro, por--

(71) rbidem. págs. 60 a 64 
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qu~ consideran que al regular y limitar la activi-

dad de los extranjeros y la de las sociedades mexi 

canas que los tuviesen o pudiesen tenerlos como S!?_ 

cios, se reflejaron sobre la vida econó~ica del 

país; porque dicen que la mayoría de las normas 

jurídicas, que aunque no posean un contenido pro--

píamente económico, producen efectos de este tipo. 

Es verdad, que casi t~dos los actos del hombre ---

proeucen efectos de orden económico, pero no por--

ello, vamos a situar al Derecho dentro de la mate-

ria de la economía, son campos diferentes que no -

excluyen, sino por el contrario, tienen íntima re-

laci6n. Ahora bien, si la inversi6n de capitales -

· extranjeros no es materia económica, cual otra- -

pudiera serlo?. 

Quinto: La otra crítica que endereza el ahora licenciado -

Carlos Minvielle M., en su' tesis profesional, es -

en el sentido, de que "Absolutamente todos los pre 

ceptos de que se compone el DecrGto, tienden a li-

'mitar los derechos y actividades de los extranje-.- , 

ros, en la vida económica mexicana, ya sea que ac

túen como personas físicas, o bien que se encuen--· 

~ren en posibilidad de formar parte de sociedades

mexicanas ~ Esto en mi opinión, sig\le diciendo Min-
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vielle, toca más al campo de la política y del De-

recho Internacional, que al de la Economía. La ci~ 

cunstancia misma de que la aplicaci6n del Decreto-

se haya encomendado a la Secretaria de Relaciones-

Exteriores y no a la de Economia, es indicio de 

que su materia es de la naturaleza indicada". 

De ninguna manera, como lo demostr6 el maestro, es 

contrario a lo que establece el articulo 4o. cons-

titucional¡ por otra parte, .el que se haya otorga-

do la ~acultad mencionada a la Secretaria de Rela-

cienes Exteriores y no a la de Economía, no puede-

ser indicio de que la naturaleza de lo dispuesto -

en el Decreto, sea del campo de la Politica o del-

Derecho Internacional, ya que, el encargo para de~ 

pachar esos asuntos, no estli"determinado por la --

misma Dependencia, sino que le fueron atribuidos -

por el Ejecutivo federal en uso de una facultad --

que la Constituci6n le otorga, para proveer en la-

esfera administrativa para su exacta observancia1-

facultad distributiva de las funciones propias del 

poder ejecutivo entre las ~ependencias que le con-

forman. 

Ajemás, el despacho de tales asuntos, no le fué encargado-

a partir de la entrada en vigencia del Decreto de 1944, sino que, 
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ya eran de su competenci~ desde el año en que fué publicado au r~ 

glamento interno. Asimismo, iguales facultades se determinan en -

la actual Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. 

Ahora bien, recordamos también que en el año de 1947, se -

form6 una Comisi6n Intersecretarial, a la que se encomendó el dar 

cumplimiento a lo establecido en el Decreto de 1944. Forman parte 

de ella originalmente la Secretaría de Relaciones Exteriores, la-

da Hacienda y crédito Público, la de Industria y Comercio, la de-

Agricultura y Ganadería y la representaci6n del Presidente de la-

Repdblica, más tarde se incorporó en el año de 1950, la Secreta--

ria de Comunicaci0nes y Obras Plíblicas. El objeto de este organi~ 
1 

mo según se desprende de la resolución presidencial que le di6 --

forma, es la coordinaci6n de las inversiones nacionales y extran-

jeras. 

_ Dict6 doce normas y todas ellas, como dijimos se refieren--

a la regulación de las inversiones extranjeras en el país¡ y a --

través de ellas, se aclaran las disposiciones del Decreto de 1944 

y adicionan, por lo que, consideramos que no hay necesidad por --

parte de la Secretaria de Relaciones Exteriores, para que los paf:. 
. . 

misas de constitución, modificación o transformaci6n de sociedades 

tenga que apoyarlo en el citado decreto, ya que a travás de las -

normas tienen vigencia los artículos del ordenamiento en discu- -

si6n. 



REESTRUCTURACION DE LA SITVACION JURIDICA DE LAS SOCIEDADES EX-

TRANJERAS EN MEXICO. 

1.- Sociedades mexicanas aparentes. 

2.- Sociedades-mexicanas filiales de sociedades extranjeras. 

3.- Limitaciones a los socios extranjeros en las sociedade~-

mexicanas. 

4.- Conversi6n de sociedades mexicanas en sociedades extran-

jeras. 

s.- Control de intereses extranjeros en sociedades roexica-
nas. 

1 
l 



1.- Sociedades Mexicanas Aparentes. 

Bajo este rubro queremos estudiar los casos de sociedades -

que constituidas de acuerdo a nuestra leyes y establecidas en· la -

República, se dicen ser de nacionalidad mexicana. 

De acuerdo con el articulo So. de la Ley de Nacionalidad y

Naturalizaci6n vigente, las sociedades para ser nacionales·.tienen

que cumplir los requisitos siguientes: 

!.- Constituirse de acuerdo a las leyes mexicanas, y 

II.- Establecer su domicilio en la República. 

Este criterio de .constituci6n-domicilio, ha sido criticado

por varios estudiosos de la materia y las razones que aducen se r~ 

sumen en varias consideraciones, de entre las más importantes ten~ 

mos: 

a).- Criterio de la Constitución: Sostenido tradicionalmen

.te por .el sistema Anglosajón y defendido por Ferrara, Pillet, Fio

re, entre otros, su fundamento lógico-juridico reposa en el hecho~· 

de que indiscutiblemente, si una sociedad nace acorde con la legi~ 

laci6n de determira do pais, nada más práctico que, aplicarle la ºA 

cionalidad de acuerdo al Estado donde se c0nstituy6. 

Critica: Aunque es bueno, no poder ello es completo, puesto 

que hay sólo una relación de adhesión a las leyes

de ese Estado, lo que en un momento dado no corre.§. 

ponderia con la realidad jurídica. J:C\ que, pudiera 

darse el caso de que extranjeros formaran una per

sona moral y constituyendose en México,. la nacioni! 
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lidad de ella sería la mexicana, como dice Helgue-

ra: •••••• " su sola aplicaci6n daría pábulo a la co-

misi6n de actos fraude a la ley". 

b).- Criterio del domicilio Social: son nacionales las so-~. 

ciedades del país, donde tienen su domicilio social. 

Crítica: La principal objecci6n consiste en-que, si por du-

rnicilio entendemos donde tiene sus principales ofi 

cinas o el lugar donde despacha su correspondencia. 

Y as! sei'1ala Niboyet, que "había en Londres una e.m. 

presa que era una oficina, que prácticamente era -
¡. 

un buz6n de cartas.'' 

En México y conforme a la exposici6n de Motivos del Proyecto 

de Ley sobre Extranjería y Naturalizaci6n de 1886 y posteriormente 

en la Ley de.Nacionalidad y Naturalizaci6n vigente, se dijo: 

"Se ha creído que el domicilio u.nido a la ley, presenta su-

ficiente fijeza y revela una vinculación más estrecha en--

tre el Estado y una sociedad para constituir la nacionali-

dad". 

"Además lc1 ventaja que se: observa, es de que se conserva un 

sistema jurídico, que en la práctica no da origen a difi--

cultades y está en armonía con lo establecido por el C6di-

go de Comercio". 

Para Enrique Helgucra: "Esta es· la f6rmula más feliz que --

pueda encontrarse en materia de criterio". 

Para Jorge Aurelio carrillo: "Debido a esta defectuosa red-ª 
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ción de nuestra ley, infinidad de empresas formadas con capital e~-

tranjero,.y cuidadosas más de s~s propios intereses que de los del 

Estado mexicano, se han organizado y son tratadas con las mismas --· 

consideraciones con que se trata a las auténticas sociedades rnexi--

canas". "La exportación de utilidades que estas empresas pseudo me-

xicanas llevan a efecto afio éon año, producen una descapitalización 

de nuestro páís, que tiene que ser balanceada con préstamos que CO!l, 

ceden organizaciones internacionales, ya de carácter público ya de-

carácter privado, lo cual sin embargo, y según se ha repetido en 

multitud de ocasiones, nunca llegan a compensar las pérdidas que S.I;!, 

frirnos por ese concepto". (72) 

"Mientras sociedades formadas con capital eXtrarjero, admi--

mistradas y dirigidas por extranjeros, con prop6sitos (legítimos -

desde 
1

su punto de vista) de explotar las riquezas de nuestro páís,-

y con plena libertad (acogíendose a nuestra tradicional libertad --

de cambios) para exportar sus utilidades sin cortapisa de ninguna -

especie, puedan llamarse "mexicanas" sólo por el hecho de organiza!, 

se conforma a las normas jurídicas del país y establecer un supues-

to domicilio en México, se está encubriendo una situación económica 

perjudicial para los altos intereses de la Nación". 

Por otra parte el mismo jurista carrillo, propone que además 

de la combinación de los criterior constitución-domicilio, debía --

incluirse también el del Control, 

Este criterio del Control. que consiste en lo siguiente: 

---'------~ _! ___ , ,., ... ~.: •• -...3 ..... 11 
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Una sociedad controlada por extr-;;njeros seria no naciona:.,, 

¡ya que las ganancias obtenidas las controlarían los extranjeros -

y sería enviadas al pais de su procedencia. 

Por nuestra parte opinamos, que ha sido preocupaci6n del -

legislador el encontrar la fórmula adecuada para evitar la desea-

pitalización que se ha venido sufriendo en forma desmedida. Tene-

mos ejemplo de la búsqueda de esa f6rmula, cuando por medio del -

Decreto de 7 de julio de 1944, trata por varios medios de que la-

inversi6n del capital extranjero no origine problemas internos e-

internacionales; otro camino lo fueron las normas aplicables a la 
/, 

inversi6n de capitales nacionales y extranjeros, emitidas por la-

comisi6n Intersecretarial formada en el ano de 1947 y que ha dej.2_ 

do de funcionar a partir de la emisi6n de la última norma de 1953 

Antes de las disposiciones anteriores, se realiz6 igual a~ 

tividad, teniendo ejemplo de ello en lo dispuesto en el Artículo-

27 de la Constitución, la Ley Orgánica de la Fracci6n I del pro--

pio ordenamiento, así como el Reglamento de esta; leyes especia--

les referentes a la propiedad de tierras y aguas, concesiones de-

explotación de aguas y minas, y otras. 

Sin embargo, el articulo So. de la Ley de Nacionalidad y .... 

Naturalización vigente, proporciona una vía de escape al declarar 

que las personas morales por el hecho de constituirse de acuerdo-

a las leyes mexicanas y de establecer su domicilio en la Repúbli-

ca, son mexicanas. 

Sólo basta que un grupo de extranjeros constituya ura so--
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ciedad cunpliendo los requisitos que la ley citada establece, pa

ra que se evada una serie de prohibiciones referentes a la adqui

sici6n del dominio de tierras, aguas y sus accesiones o para obt~ 

ner concesiones de explotaci6n de minas y aguas. Y vemos en esa -

forma que contra la extensa reglamentación sobre esas materias, -

los extranjeros se van apropiando de bienes y derechos que les -

estan vedados por su condición, Sin embargo, su origen no puede -

desconocerse cuando en su razón social se les dá nombre extranje

ro y sólo ail.aden la palabra "de México" y las siglas A.C. o S.A.

y las consecuencias señaladas por Jorge Aurelio Carrillo, se pro

ducen invariablemente. 

El Maestro Carlos Arellano García, ante la magnitud del ,

problema que suponen las sociedades mexicanas·aparentes, propone

como fórmula adecuada para evitase evada la ley, y para seguir a

tribuyendoles una nacionalidad a ~as personas morales conforme a

nuestros antecedentes legislativos, la combinación de los siguie!l 

tes criterios: 

De la constitución, del domicilio, de la nacionalidad de -

los socios y el del control. 

Reunidos estos en·un precepto, diría: 

"Art5.culo X.- Son personas morales de nacionalidad'mexicana 

las que reunan los siguientes requisitos: 

I. - Que se constituyan conforme a las leyes de -

la República; 

II, - Que tengan su domicilio en territorio nacio-
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nal; 

III.- Qne cuando menos el 51% de los socios sean -

mexicanos; 

IV.- Que el control y direcci611 de la persona mo-

ral lo ejerzan los nacionales: 

"Se estimará que no se reune el requisito de-

la fracción III, cuando más del 51% de las -

acciones que integran el capital social, - -

sean al portador. 

11 'l'ratándose de acciones nominativas, para que 
I· 

su endoso produzca efectos jurídicos, será -

menester que dicho endoso se haga a personas 

que comprueben su nacionalidad mexicana. El-

cambio de nacionalidad de socios mexicanos -

no producierá efectos para que se pierda la-

nacionalidad mexicana, hasta que se enajene-

a mexicanos la parte que corresponda. 

,¡Se considerará que no se reune el requisito-

de la fracción IV, cuando se trate de una s~ 

cursal de una empresa extranjera, cuando las 

utilidades se exporten,. cuélndo e:;'l la admini~ 

traci6n haya extranjeros y cuando se conclu-

ya judicialmente por cualquier motivo, que -

el control de la empresa está en manos 'de e::s, 

tranjeros, habiendo acción pública para de--
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nunciar la falta de estos requisitos". (73) 

Nosotros sin embargo, queremos inclinarnos por una sujeción 

más completa, sin que por ello se tenga que aislar la inversión --

del capital del exterior, porque L\s condiciones de nuestro país -

en cuanto a su desarrollo económico necesita de las inversiones --

extranjeras, a través de las personas físicas r::omo de las morales. 

Nada nuevo proponemos, ya que hubo disposiciones en este -·· 

sent]do que fueron emitidas con base en el Decreto de 7 de julio -

de 1944, por la Secretaría de Relaciones Exteriores por medio de -

una circular, e:dg iendo el 51% ,de capital mexicano en diversos re!!. 

glones económicos, los que se tomaron en consideración por la Comi 

si6n Intersecretarial. 

Por otra parte, es necesario que otras ·actividades se reali 

cen como en la actualidad, por el Estado a traves de empresas des-

centralizadas, campos básicos de lo. economía nacional, como lo son 

la industria petrolerct, petr0química básica, electricidad, trans--

portes ferroviarios y las comunicaciones telegráficas y radiotele-

gráficas. 

Reservar por otra parte, actividades como: Instituciones de 

crédito y organismos auxiliares, de seguros, de fianzas, socieda--

des de inversión y asimismo, la radio y televisión, el transporte-

automotriz en carreteras federales, distribución de gas y la e:<pl~ 

taci6n federal, para empresas mexicanas donde •=l capital social 

esté representado exclusivamente ~n un 100% por mexicanos. 

Ti 3) Árell;;:;~; G~rd.;-:-~:;-M !.os-: "i\pu:-i t2!} d.:~ De•:gc'r.o Internacional ·-
p¡: i vado'·. tomados di" su cf1tedr,'\. :Fa1~ultdd do D'''red:.o. tn.ff\l·í. ·-
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Es necesario pueos, que las actividades se delimiten en for-

ma extricta y se podria regularlas, por cuanto a la demostraci.6n · ·· 

de la nacionalidad de quienes representan los porcentajes citados, 

por las disposiciones _del C6digo de Minería. 



2. - S'iciedades mexicanas filiales de sociedades e_xtran jeras 
, 

Es otra de las formas que se adoptan para evadir las prohi-

biciones a que se encuentran sujetas las sociedades extranjeras, -

representando los intereses de esta últimas. 

Existe entre la una y la otra una relación directa, sumi---

sión y dependencia por parte de la sociedad mexicana, sujeción a -

las norrnils que regulan la actividad de las extranjeras en sus - --

paises de origen. 

El caso concreto que nos sirve de ejemplo, lo constituyen 

las empresas "mexicanas", Azufrera Panamericana y la Azufrera de -

Veracruz, filiales de la Pan American Sulphur co., y de la Texas -

Gulf Sulphur, respectivamente, que habían iniciado sus actividades 

de explotación en la década de los cincuentas con una inversión de 

$25,ooo.oo pesos cada una y que estaban a punto de agotar las re--

servas de azufre en el ltsmo de Tehuantepec. 

"La explotación del azufre, preocupaba en forma enorme, si-

se tomaba en consideración que la mayor parte. el 90"/o del azufre -

se exportaba a los Estados Unidos de Norteamérica, en donde a su -

vez era reexportado a Europa, Australia, Israel y otros paises. M! 

xico, no obstante ser el segundo productor de este mineral única--

mente consumia el 10%':. (74) 

Ante la disyuntiva de terminar con las reservas de ese min~ 

ral, el gobierno mexicano dispu20, que respetaría las concesiones-

-(74) Héndez Silva, Ricardo. Op. cit. pág. 105. 
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otorgadas, mientras se sujetaran las compañías a las normas de ex-

plotación y exportación. con referencia a su exportación, se dijo, 

que estaba limitada de acuerdQ a las condiciones de la economía n~ 

cional y el mejor abastecimiento de las necesidades del país. 

Aunque se nacionalizó posteriorl)lente la mate.ria, adquirien-

do el gobierno el 43% y particulares mexicanos el otro 23%, no por 

ello se ha resuelto el problema con empresas filiales de socieda--

des extranjeras. 

·Las medidas que se deben tomar respecto de ellas, diferente 

a lal nacionalización, deben ser las expuestas en el Decreto de 7-
/. 

de 1944, en el sentido.de que se protejan los recursos naturales -

nacionales. 

Sin duda que el permiso o concesión para la explotación de-

esa materia,. se apoyó en el mencionado decreto, párrafo segundo de 

la fracción III del artículo 3o., en que se establece que, la Se--

cretaría de Relaciones Exteriores dispensará del cumplimiento de -

los requisitos (51% de capital mexicano y que la mayoría de los SQ 

cios a) y l de esta fracción a ls empresas que se organicen para -. 

el establecimiento en el país de una nueva explotación industrial. 

Pero hay necesidad de proteger cualquier fuente de riqueza-

nacional, y en lugar de realizar los engorrosos trámites de la na
r 

cionalización, puede limitarse la participación de l·as empresas e~ 

tranjeras, imponiendo la regla del capital mayoritario de los so--

cios mexicanos y la participación en el mismo porcentaje por lo 

que toca, a la administración de las empresas, condiciones. esta· -
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verificables por parte del Estado en cualquier momento. 

La inversión directa que se realiza a través de sociedades

mexicanas filiales o agencias, que tienen su matriz en otro pais,

se encuentra representada por valores que implican propiedad y por 

ello, controlan las empresas filiales. 

José Luis Ceceña, en su articulo publicado en la revista -

"Siempre", el 23 de junio de 1964, pone de manifiesto el peligro -

que implica, la "igualdad de trato" de inversionistas extranjero

y nacionales, .y la "acción supletoria del Gobierno en las activid~ 

des económicas." 

Respecto de la igualdad del trato de los inversionistas, d2:, 

ce: "Con frecuencia altos funcionarios hacen declaraciones en el -

sentido de que en México todos los empresarios'e inversionistas 

reciben un tratamiento igual, y que no se otorgan privilegios a 

las empresas extranjeras. Aunque ya es una ventaja indiscutible 

que no otorguemos privilegios explícitos como antaño •••••• "en rea

lidad ~a política de igualdad de ~rato, significa que crea condi-

ciones ventajosas para las empresas extranjeras y desfavorables p~ 

ralos inversionistas nacionales". La superioridad financiera, té~ 

nica y administrativa de Íos grandes monopolios ~xtr~1jeros estan

frente a los empresarios mexicanos, que la política de "tratamien

to igual" les da una enorme ventaja, equivale .a una "discrimina- -

ci6n en contra de todos los mexicanos". El resultado no puede ser

otro que el desplazamiento o absorción de los mexicanos por los m~ 
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nopolios extranjeros" • .{75) 

Respecto de la acción supletoria del Estado en las activid~ 

des económicas, dice que lo que debe normar esta intervención es -

el interés general de mojorar las condiciones de vida de la pobla-

ción y de asegurar la independencia del pais. "De acuerdo con es--

tas ideas, consideramos que el momento actual se debe adoptar una-

serie de medidas para eliminar el dominio de monopolios extranje--

ros y acelerar el desarrollo económico y social de la Naci6ri; E:n--

tre ellas nos parece que merecen atención preferentemente las si--

guientes: 

"a) • - Una mayor participación del Gobierno en la actividad-

económica.- El gobierno se encuentra ya en condic:i.ones de ser el -

eje del desarrollo económico del pais y de imprimirle la orienta--

ci6n nacionalista Y· democrática conveniente. Además de las facul--

tades que le otorgan las leyes que nos rigen, el Gobierno maneja -

una serie de emp:r:esas en número amplio de actividades: petróleo, 

electricidad, acero, crédito, ferrocarriles y algunos otros. Este-

sector debe fortalecerse en el sentido de ampliarse con nuevas em-

presas y en el de lograr que operen con eficiencia, debidamente --

coordinados entre si y con las finalidades muy, definidas de inte--

rés general. 

"b).- Aprobación de una "Ley de Inversiones Extranjeras", -

que fije normas especiales a las que deberán sujetarse las opera--

ciones de las empresas con capital extranjero. En dichas normas ~~ 

(75) Ceceña, José Luis. "La Inversión Extranjera". Revista Siempre 
23 de junio de 1964. M6xico. 
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berá figurar la selección de las actividades vedadas totalmente 

a esas inversiones por la importancia fundamental que tengan en la 

vida económica del pais, establecerá exigencia del 51%.·del capital 

mexicano en todas las empresas en las que permita el capital ex-·

tranjero y la exigencia de que las acciones sean nominativas y ob

jeto de registro y en fin otras disposicones que convierta el capi 

tal .extranjero en complementario y no en factor dominante. 

"c).- Aplicación de una politica de mexicanización de empr~ 

sas en actividades fundamentales en las que ahora existe fuerte -

participación de capital extranjero, como en la banca de depósito, 

las·compañias dé seguros, las sociedades financieras, azufre y o-

tras. La politic~ de mexicanización es necesaria ·porque la Ley de

Inversiones Extranjeras sólo establecerá normas para el futuro. 

"d) .- suguir una política anti-monopolista a fondo para ev,! 

tar que los monopolios existentes, muchos de ellos extranjeros, -

sigan explotando al público y enviando fuertes sumas al extranjero 

"e).- Dar apoyo amplio a los empresarios mexicanos .en. forma 

de cr~ditos, ayuda t~cnica, suministro de materias primas, facili

dades de exportación de sus productos, etc. A su vez a los empres~ 

rios mexicanos independientes, deberán merecer el apoyo, adoptando 

una actitud nacionalista de defensa de los intereses nacionales. 

"f).- Una política vigorosa e independiente de relaciones -

económicas internacionales con tódo el mundo. 

"g) .- Estrechamiento de los lazos con los paises eri condi--
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ciones semejantes a las nuestras, especialmente con América Lati

na, para llevar a cabo políticas conjuntas de defensa frente a -

los obstáculos comunes que se interponen a nuestro progreso".(76): 

(76) Ibidero. 

. \ 



3.- Limitaciones .!!:. ~socios extranjeros en socied~1es - --
mexicanas. 

Cualquier limitaci6n a la actividad de los socios en las -

empresas de nacionalidad mexicana, implica la seguridad y gatan-

tía de que los recursos nacionales no serán explotados en forma • 

desmedida y que su aprovechamiento ad futurum, será posible da --

acuerdo a la política del Estado mexicano para tecnificar al país 

en todos los campos básicos de su economía. 

Una-~e esas limitaciones consagrada en el articulo 27 de -

la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, en - --

aquella que se refiere a suscribir ante la Secretaria de Relacio-

-
nes Exteriores, la cláusula calvo renunciataria, cuya validéz se-

encuentra en entredicho, ya que no todos l.os paises astan de "'ª'"!-;. 

acuerdo. al sometimiento del extranjero a las leyes locales de ---

aquellos donde se fuerza a suscribirla como un medio de proteo- -

ci6n .• 

una opinión valiosa a este respecto, es la emitida por el-

maestro Carlos Arellano García, catedrático de esta Facultad de -

Derecho, c,{Uien dice: 

"Como una fórmula propuse •••• , que el funcionamier1to de 9.§.. 

ta cláusula calvo, debían sujetarse a cualquiera de los dos requ! 

sitos siguientes: 

a).-"Permitir a los extranjeros la adquisici6n de ciertos-· 

derechos o concesiones o propiedades, s6lo si ellos -
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por su parte gestionan ante sus gobiernos, a renunciar 

a.su derecho de invocar su protecci6n, para lo relaci~ 

nado con dichos derechos, concesiones o bienes, etc. 

b).- Establecer como una condición resolutoria dentro de -

esta materia, la ~rdida de _derechos, co~cesiones o--

bienes, en caso de interposición diplomática con res-

pecto de ellos. 

"Claro que como una tercera·solución teórica, podemos de--

cir que dentro de una dualidad jurídica, la norma interna debe 

proyectarse al DerechoJinternacional. De este modo la cláusula 

calvo debe proyectarse al Derecho Internacional, no permitiendo -

la adquisición de bienes a los extranjeros de aquellos paises, --

que no firmaran un convenio en el que se acepte esta cláusula sin 

reservas, o bien estableciendo la condición resolutoria propuesta 

para el caso de la interposición diplomática." (77) 

otra limitación de que hablan nuestras disposiciones sobre 

la materia, es la referente al porcentaje o repr~sentaci6n mayor! 

taria del capital mexicano en empresas de nuestra nacionalidad.--

Que las acciones, en el caso de que las sociedades mexicanas sean 

de ese tipo, tenga:l el carácter de nominativas por111l.o que se re-

fiare a la participación extranjera y que se inserte obligatoria-

mente la cláusula calvo ~enunciatoria, en los términos que expli-. 
ca el maestro Arellano García. 

Que se siga sosteniendo respecto del procentaje, el 51% PE 

(77) Arellano García, Carlos, Op. cit. 
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ra la participaci6n mexicana en las actividades que determinó la -

circular de 17 de abril de 194~ de la Secretaria de Relaciones Ex

teriores y adicionadas por las normas que dict6 la Comisi6n Inter

secretar ial o en leyes especiales que rigen la materia de inversi.Q. 

nes extranjeras. 

Somos de la idea, que aun cuando se establezca la explota-

ción de una nueva industria por sociedades extranjeras· en territo

rio nacional, se debe condicionar a la participación de los mexic.2. 

nos, en los términos establecidos para empresas mexicanas con au-

torizaci6n de admitir socios extranjeros, o interviniendo mayorit.2_ 

riamente en las sociedades del extranjero, el Gobierno de la Repú

blica. 

otra limitaci6n de los socios extranjerós en las sociedades 

mexicanas, corresponde a su intervención como socios administrado

res, y que se prohibe sean en mayor número que los mexicanos. 



4.- Conversión ~ sociedades mexicanas ~ sociedades extran 

jeras. 

A este respecto estamos a lo que dispone la Ley de Secret.2_ 

rías y Departamentos de Estado, cuando faculta a la.de Relaciones .. 

Exteriores en su artículo 3o. fracción VII, "para modificar o re

formar sus escrituras y sus bases constitutivas", de las socieda

des mexicanas, civiles o comerciales. 

Como hemos visto a través del estudio de las sociedades ro~ 

xicanas autorizadas p~a admitir socios extranjeros, éstas neces! 

tan del permiso previo de la citada Dependencia, tanto para su 

constitución corno para la transformación o modificación de los d.2, 

aumentos que regla~entan su funcionamiento. 

El P' ligro que entrafia la conversión de las sociedades me

xicanas en sociedades extranjeras, queda·pues sin efecto, por 

cuanto a la necesidad del permiso previo. 

Por otra parte, esa conversión implicar!~ la disolución de 

la sociedad mexicana, las causas pueden ser legales o voluntarias 

las primeras son determinada.s en el caso de las mercantiles, en -

los artículos 229, 38 y 50 de la Ley General de Sociedades Merca.!l 

tiles (expiración del término fijado en el aon~ato social, por -

imposibilidad de seguir realizando el .objeto señalado o por que-

dar éste consumado, porque el número de accionistas llegue a ser

inferior al requerido o porque las partes de interés se reunan en 

una sola persona, por pérdida de las 2/3'partes del capital so- -
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cial, etc). 

El caso de disolución \'Oluntaria, se consigna en el artic,g_ 

lo 229 del propio ordenamiento, en su fracción III: "Por acuerdo

de los socios tomado de conformidad con el contrato social y la -

ley. Observándose los requisitos de convocatoria, de reuni6n y de 

decisi6n que los estatutos y las leyes fijen, según, la clase de -

sociedad de que se trate. 

Una vez determinada la disolución, es necesario la consti

tución de la sociedad extranjera de acuerdo a las leyes del país

donde se forme y demás requisitos que les sean exigidos. Corno so

ciedad extranjera, está sujeta a que en nuestro pais se le reco-

nozca personalidad j uridica de:·acuerdo. son: :nuestra·; Leg:hs1ación,: ~y 

operan la~ prohibiciones y limitaciones a que'estan sujetas estas 

empresas. 

Otros casos de disoluci6n, los constituyen la concentra- -

ci6n de sociedades (fusión) y la transformación. 

Joaquín Rodríguez y Rodríguez, en su obra "Derecho Mercan

til", nos dice respecto de la concentración, que puede ser inter

na y consiste en la ampliación de la empresa y crecimiento de la

misma. 

des: 

"Concentración Exterior de las empresas, con tres modalid.e_ 

a).- creación de un solo sujeto jurídico con desaparici6n

de alguno o algunos otros titulares jurídicos¡ (fu--

si6n de empresas) 
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b) .- sin desnparición de titulares jurídicos; (cartél, - -

trust) 

c).- co~ creación de un nuevo titular jurídico, (sociedad-

de sociedades y el problema de sociedades madres y --

filiales). (78) 

Respecto de la desaparición de un titular jurídico. La fu-

si6n, nos sigue diciendo el citado autor, "se trata de la absor--

ci6n íntegra por una ~ociedad-- nueva o existente ya--, del pa- -

trimonio de otra a otras sociedades. Unión jurídica de varias - -

organizaciones socialps que se compenetran recíproca~ente para -

que una organización jurídicamente unitaria, sustituya a una plu-

ralidad de organizaciones" • 

"Clases de fusión.- En los sistemas latinos como Francia -

e Italia, así como en el proyecto suizo, se distingue entre fu-

si6n y absorción. La diferencia entre ambas figuras consiste en -

que en el primer caso (Wieland) hay desaparición de todas las so-

ciedades, que vienen a formar una nueva, en tan~o que en el se- -

gundo, la sociedad o sociedades fusionadas desaparecen para ingr~ 

sar en una sociedad fusionante, preexistente". 

"En México, la Ley General de Sociedades Mercantiles alude 

a las dos formas. La fusión por integració:i, que implica la crea-

ci6n de una nueva sociedad y la desaparici6n de todas las anteri~ 

res que se integran en la nueva, y la fusi6n por•incorporaci6n --

(78) Rodríguez y Rodríguez, Joaquín. "Deree~o I'iercantil". Sa:' E-
dición. México. 1964. pág. 216. 
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en la que una o varias sociedades se incorporan a la que subsiste. 

Alusiones a ambas clases de fusi6n se encuentran en los artículos 

223 ("Y aquella o aquellas que dejen de existir"), 224 párrafo -

tercero ("la sociedad que subsista o la que resulte de la fusi6n) 

y 226 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

"Motivos que inducen a la fusi6n. Podemos clasificarlos en 

técnicos, econ6micos, financieros y legalea. Motivos técnicos son 

aquellos que se refieren a la necesidad de complementar las acti

vidades de ciertas empresas; motivos económicos, los relativos a

la supresi6n de la concurrencia y los demás similares~- financie-

ros, los que dependen de la identidad de capitales y de intereses 

legales aquellos que son resultado de una imposición de la ley~- -

como consecuencia de la relación que guardan entre sí ciertas em-

presas. 

"Efectos sobre las sociedades fusionadas. Ya se indic6 que 

en el derecho mexicano es indiscutible que las sociedades fusion~ 

'das se disuelven, puesto que, se extinguen, aunque esta disolución 

no llegue al estado de liquidaci6n. 

"Como resultado de la fusi6n, ta sociedad pierde la perso

nalidad jurídica, su patrimonio pasa al de la sociedad absorvente 

o nueva. 

"El nombre comercial podrá ser usado por la sociedad nueva 

y aun por la absorvente; en este caso deberá emplearse-en él la-

expresi611 "sucesores" si la sociedad era personalista. 
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"Efectos en cuanto a la sociedad fusionante. Si se trata -

de un fenó:neno de fusión por absorción, la sociedad absorvenb:• o·

fusionante viene a ocupar el lugar de las fusionadas, por llJ qu.o

se encontrará con un mayor patrimonio, puesto que se hace cargo--· 

de todo el activo y del pasivo de J.as sociedades fusionadas. La -

absorción del activo implica tanto el de las cosas propiedad de -

las sociedades fusionadas, como el de los créditos de que éstas -

sean titul<..es. 

"La absorci611 del patrimonio implica la asunción del pasi

vo. Las deudas de lal sociedades fusionadas serán en lo sucesivo

deudas de la sociedad fusionante. Esta traslación de activo y pa

sivo se opera ipso iure por la fusión, sin necesidad de contra- -

tos individt1ales de cesión y sin que precisen notificaciones, 

puesto que supone un fenómeno de sucesión universal. 

"Efectos sobre la sociedad nueva. En el caso de que la fu

sión sea por integración, la sociedad se constituirá de acuerdo -

con las disposiciones pertinentes, según la clase de sociedad de

que se trate (art. 226 L.G.S.M.), con la particularidad de que 

esta. sociedad inicialmente surgirá con un pasivo procedente de 

las sociedades fusionadas, si el activo no lo hubiere extinguido-

(79) 

Bastante interesante es el resultado de la fusión de soci~ 

179) Ibidem. págs. 218 y 219. 
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dades, que en forma clara describe el autor Rodríguez y Rodríguez; 

Y las consecuencias legales respecto de la fusi6n en sus dos tipos 

de sociedades mexicanas en sociedades extranjeras, son: 

Primero: La ley aplicable a la fusión de sociedades, es la 

mexicana, porque se trata de sociedades constituidas conforme a -

estas leyes y con domicilio en la República. 

Segundo: Que demostrada la vigencia del decreto de 7 de ju

lio de 1944, en lo que corresponde a la actividad económica de las 

sociedades y la intervención del Est~do en ese renglón, según el -

artículo 60. de la Ley que levantó la suspensi6n de garantías de 

28 de septiembre de 1S45, analizada por nosotros anteriormente,,-

disponiendose en el Decreto de 1944: 

Artículo lo. " ••• los extranjeros (se entiende personas fí-

sicas o morales) y las sociedades· mexicanas que tengan o pueidan -

tener socios extranjeros soln podrán, mediante permiso que previa

mente y en cada caso otorgue la Secretaría de Relaciones Exterio-

res: 

a).- Adquirir negociaciones o empresas, o el control sobre

ellas, de las ya existentes en el país, que se dediquen 

a cualesquiera actividad industrial, agrícola, ganade

ra, forestal, de compraventa o de explotación, con - -

cualquier de bienes inmuebles rústicos o urbanos, o de 

fraccionamiento y urbanización de dichos inmuebles. 

Articulo 3o. "La Secr.etarí;:i ·:fo R<:üaciones Exteriores, ten--



permisos a que se rc•fieren los a;:-tíCl<los ante.r.iores segÚJ: es time-· 

que con su otorgamironto se contrarían o !10 lc.s fii:aliCiaCies perse-

guidas por este Dec:;:-oto, e:-~puestas en l~s ·~onsiderandos df.!1 mizmo 11 

En los consirkr<mdm~ Cie que :iabla P.ste articulo 3o., del -

Decreto, se desprenr]1:: que co:::respon:k al Gobl.er .:10 ;rexicanc vel?lr

porque la cü·culación de 1.'l. riqueza no pl<l.ntee en el futt1r0 ::,-:ro .• 

blemas internos o internacionales, por el re.su1taéb Je adq:uisici.2_ 

nes y acaparamiento Je determinados inmuebles y emp:esas agríco-

las, gana':leras, forest.:ales, industriales y co::1erciales, con per-

juicios de la conveniente distri.huci6n 1e nuestra propiedad terri 

torial y de la debida participación de los mexicanos en el desen

volvimiento económico de la República. 

Resultando de ello, que la fusi6n de sociedades mexicanas

en sociedades extranjeras, es contraria a las finalidades del De

creto y la Secretaría de Relaciones Exteriores, negaría el permi

so para que se pudiera operar. 

Entrañaría un peligro enorme el otorgamiento del permiso,

ya que en el caso de la incorporación de la sociedad ~exicana a -

la extranjera, el patrimonio de aquella se absorvería por ésta, -

y pudiera darse el caso, que lo integren bienes o derec11os veda-

dos a sociedades e:\tranjeras, aunque operaria oe inmediato lo dis 

puesto en las leyes especiales que rigen la materia y no serían-

objeto de apropiación por estar ya prohibidos o limitados al cum

plimiento de requisitos legales que las mismas fijan. 



5.- Control de intereses ~xtranjeros ~sociedades mexica-

~· 

Los intereses extranjeros en l.as sociedades mexicanas, se -

encuentran consti tuídas la porción que repreSt3ntan en el ca pi tal 

socL'l.l de ellas, o bien por el porcentaje minoritario también de -

las acciones que representan en el capital total de las sociedades 

mexicanas, sea el caso de una sociedad por accio~es o no. 

Antes de analizar el control de esos intereses, transcribi

remos unas lineas de la obra "Régimen jurídico de las inversiones

extranjeras en México de Ricardo Méndez Silva, respecto de los ti

pos de sociedades mercantiles mexicanas para la inversi6~: ·;ixtranj~ 

ra. 

"Dentro del panoramé:' de sociedades que contiene la tey Gen~ 

ral de Sociedades Mercantiles, deben excluirse por el escaso inte

rés que contienen para la inversión extranjera, las cooperativas -

la Sociedad Colectiva, la Sociedad en Comandita por acciones, en -

razón de que su extructur<:l es fundamor!.talmentc personal o familiar 

en las que la muerte o el retiro de un socio co:1duce a la sociedad 

por regla general a su liquidación. 

"Las das grandes formas sociales hacia las cuales se diri-

ge el. grueso de la inversi6n extranjera, lo constituyen la Sacie-

dad da Responsabilidad Limitada y la Sociedad Anónima. 

"Estas dos sociedades presentan ciertas sj.militudes ·al igua1 
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destacan la responsabilidad de los socios al monto de sus aporta--

c::i.o~es: la facultad de constituir la administración en forma sep~r.e._ 

da de la de las partes sociales y de las acciones representativas-

de capital, si bien se encuentra sometida a la administración de -

la junta de socios o a la Asamblea de Accionistas, 

"Entre las diferencias, debe subrayarse la forma en la que-

el capital se encuentra representado, En la sociedad de Resp::insa-

bilidad Limitada no existen acciones y cada uno de los socios tie-

ne una participación que se representan en un documento al que se-

le puede dar fuerza y Validez mediante la intervenclón de un Nota-

rio Público, La participación no es libremente transferible sino -

sólo con el consentimiento de los socios. "Estos aspectos. de tran~ 

misibilidad limitada de las participaciones, juntamente con la - -

identificación de los titulares de la participación,. explican el -

requisito legal de que ciertas actividades agrícolas, como son las 

relativas a terrenos forestales, deban ser realizadas por socieda-

des de responsabilidad limitada y por sociedades·anónimas. 

"Estos requisitos que resultan más rigori.stas, comparados -

con los de la Sociedad An6:üma, hace que esta última sea la forma-

social más popular entre los inversionistas extranjeros, no única-

mente en Móxi.co sino en casi tnda Latinoamérica. Es éste, el tip::i-

más apropiado para las grandes inversiones en razón de su extraer-

dinaria flexibilidad, as:í. como el hecho de que la responsabilidad-

i' 
F de los socios se lirni te al monto de sus aportaciones, por su enor-
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me semejanza al tipo de sociedades por acciones del derecho ext:i=-an 

jero, "por la posibilidad" de emitir al portador· (que por 10 gene

ral no se utilizan en otros derechos ---Estado.s Unidos, Inglaterra 

Pranciar Italia--- y ·---~ie 2~nn ~r~ ~'1éx:i.co re s:!.e:~~!"i:~ ~e: 2cbniten' ~ por 

la fu.cJ.lidacl de trJ.n:: .i'.i. ti.L· l.t"'S ::~.:rechos do so:..." .i.<J, medi.iir ... t<:.\ l&. ~: ,..,:-

transmL¡ ión ele su.s acciones". E:; tos son los fundam;~ntos por los --

que la Sociedad AnónLHa es U!1 i!:<celente vchicl~:'.o para la.s i:i.versiQ 

nes extranjeras a través del cual se realiza la organización de 

los grandes negocios en los paises del mundo occidental, 11
(80) 

Con referencia al control de los .intereses extranjeros en -

sociedades mexicanas, tenemos lo dispuesto por la Cuarta Norma re

guladora de las transmisiones de propiedad de acciones que repre-

senten el capital mínimo en las sociedades en que no exija éste: -

y que fué adoptada p-::>r la Comisión Internacional sobre inversiones 

de capital extranjero, en su sesi6n del 26 de enero de 1948. 

Estableciendo: 

"En vista de que la disposición vigente de la Dirección Ju

rídica de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el sen

tido de exigir a los tenedores de acciones de sociedades -

que deban tener mayoría de capital mexicano cuando quieran-,1::. 

hacer un traslado de dominio de las mismas deban previamen

te solicitar de dicha Secretaría la autorizaci6n correspon

diente, puede traer como consecuencia dificultar el moví- -

(80) Méndez Silva, Ricardo, Qp. cit. págs. 126 y 127 
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miento de venta de acciones en el mercado, con dafio de los 

intereses de 16s;· .. accionistas, se estima que dicha norma d~ 

be ser suprimida en la inteligencia de que, como es natu-

ral, subsiste la facultad que la ley concede en el art. 3o 

fracci6n III, inciso a, del Decreto de 29 de junio de 1944 

y que se encuentra vigente, que establece que la mayoria -

de capital mexicano, se mantenga en condiciones de poderse 

verificar en cualquier momento dado. Por lo mismo, corres

ponde a la Secretaría de Relaciones. Exteriores la vigilan

cia en la fornti conveniente para cerciorarse, cuando sea -

necesario, de que subsiste mayoría de capital ~exicano en

la empresa de que se trate y, además, cuidar extríctamen-

te de que se apliquen las sancio11es que la ley establece -

en los casos en que acciones que deban ser propiedad de -

mexicanos pasen a manos de extranjeros en los términos del 

artículo So. de la citada Ley que dispone que los actos -

llevados a cabo en contravenci6n de las disposiciones de -

dicha Ley, no producirán efectos de ninguna especie en fa

vor de las personas que en ellos hayan intervenido y los -

bienes objeto de las mismas pasarán a ser propiedad de la

Nad.6n". 

Como vemos, hay una derogaci6n de la norma que exige el 

permiso previo de la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la 

transmisión de las acciones, po:: cuanto que dificulta el movi:nie32 

to de venta de acciones en el mer-cado, perjudicando los into.·::e20s 
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de los accionistas. Sin •3mbargo, la citada dependencia, tiene la-

facultad de comprobar p::n: cualquier medio conveniente, que los e~ 

tranjeros no han adquirido más del 49% de las acciones que repre-

sentan el total del cap~tal social, y cuya sanción es la párdida-

de esas acciones en favor de la ~aci6n mexicana. 

El control de los intereses, 9e efectúa a través de la Se-

cretaría de Relaciones Exteriores, que es la facultada para veri-

ficar que las accio~es mexicanas no pasen a poder de extranjeros, 

además de que las de estos últimos, deben llevar insertadas la --

cláusula calvo renunciataria. 

Es un hecho real, el que en algunas partes de nuestr,a Re--

pública, se constituyan sociedades mexicanas con cláusula de ex--

alusión de .extra.'1jeros, y pese a ello y motivado por la facilidad 

para adquirir las acciones al portador que emiten, llegan a ser -

controladas dichas empresas mexicanas por los extranjeros. 

Debe ser motivo de preocupación de las autoridades admini~ 
1 

trativas a quienes concierne, el velar que tales actos no se ll,.e-

ven a cabo por que son contrarios a las disposiciones vigentes. -

Ejemplo de estos casos, los constituyen todas aquellas sociedades 

mexicanas que se encuentran domiciliadas a lo largo de las front~ 

ras y de las costas, cuyas operaciones son de carácter prohibiti-

va, ya que de ninguna manera pueden participar en ellas, los ex--

tranjeros personas físicas o morales, puesto que sus actividades-

de compraventa o explotación, con cualquier fin de bienes inmue--

bles rústicos o ttrbanos, o de fraccionamiento y urbanización de -
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dichos in:nuebles, son contrarias a lo dispuesto p~r el artículo lo. 

del Decreto de 1944. 

Sin embargo, como las sociedades mexicanas autorizadas para 

la realizació11 de tales objetos, se les faculta para expedir sus-

acciones al p~rtador, estas son objeto de transmisión a los extran. 

jeros en forma fácil, y podemos afirmar que en la mayoría de los-

casos y respecto de las sociedades que tienen su domicilio en las

fra~jas prohibidas, son controladas por capitales extranjeros, sin 

que haya un medio Je gal p.J.ra demostrar que han sido adquiri:ias las 

acciones o participa¿io~es del total del capital social por inver

sionistas extranjeros, que en esta forma evaden la acción de la -

ley y obtienen el dominio útil de bienes inmuebles en dichas zonas 

o de otra forma, se hacen ::-ep1~esentar dichos intereses poj~ P=esta

nombres de sus confia~zas, quienes en todo momento se hacen apare

cer como los legítimos propietarios de los títulos que cep=esentan 

el valor de los bi·anes inmobiliarios. Estas y otras formas, como -

el fideicomiso, el arrendamiento, herencia y adjudicación en pago

de créditos son los vehículos idóneos pa::-a goza= de derechos prohi 

bidos a los extranjeros, y cuya reglamentación evita que se adqui~ 

ra el dominio directo en unos casos y en otros por cuanto que se -

li:nitan esos derechos al goce temporal. 

En el caso de la sociedades mexicanas constituidas para los 

objetos y fines señalados en líneas superiores, sería recomendable 

que la Secretaría de Relaciones Exte1~iores, observando que las ac

t ividades se desarrollarán en las zonas prohibidas, fijara el re-
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quisito de acciones nominativas mexicanas cuyo porcentaje lo sea -

el 51%, y las que se emitan al portador, obligatoriamente conten-

gan la cláusula calvo renunciatoria. 



e o N e L u s I o N E s. 

l. - Lo.s antecedentes legislativos mexicanos, nos demuestran 

que la situación juridica de las sociedades extranjeras no fu€ re-

glamentada en forma; la Ley I, título XXVII, libro I~ de la Recopi:, 

laci6n de Indias, dijo: que ningún extranjero podría tratar o con-

, tratar en las Indias, si no estuviere habilitado con naturaleza y~ 

licencia de los Reyes espaf'ioles, y que s6lo podían usar de la li--

cencia con sus propios caudales y no los de ot~os, como de sus na-

cienes, compaf'iía pública o secreta, en mucha o poca cantidad, por-
. . " 

sí o por interp6sitas personas. Como podemos advertir existe una -

prohibici6n absoluta, ~ara aquellos que habiendo obtenido licencia 

para tratar y contratar en las Indias, hicieren uso del capital de 

sus naciones .o de compafiías públicas o secretas, y la sanci6n im--

puesta a la violaci6n de la ley, traía consigo la p€rdida de las -

mercaderías que contrataren y de todos los demás bienes que tuvie-

ren esos extranjeros. 

II.- En la etapa independiente, se atribuy6 nacionalidad a -

las sociedades extranjeras, según se desprende de la Ley sobre Ex-

tranjería y Nacionalidad de 30 de enero de 1854 y el Decreto de 16 

de febrero del mismo af'ío. El criterio para asignarles nacionalidad. 

fué vario, así tenemos que se consideraban mexicanas cuando el nú-

mero de socios extranjeros era menor al 75%. A contrario sensu, --

extranjeras eran las sociedades que estaban formadas por 753 o más 

de socios extranjeros. Otras reglas para -considerarlas extranjeras 
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se encuentran consignadas en el artículo lo. del Decreto citado,

y en última instancia se dejab~ a la voluntad de los socios la 

adopci6n de la nacionalidad que les conviniera. 

III.- La vigencia de la Ley de 30 de enero de 1854, es con-

firmada por circulares que las autoridades administrativas, expi

dieron en los años de 1861 y 1870, en todas sus disposiciones que 

no fueran contrarias a la Constitución de 1857. 

IV.- Las consecuencias legales derivadas del reconocimiento 

de una nacionalidad de las personas morales extranjeras, le~:habi 

litan para operar en la República mexicana, siempre y cuando cum

plan con los requisitos que las leyes especiales les fijan, pero

del estudio realizado en las diferentes leyes de esta época nos -

hacen afirmar, q"LE la sitÚaci6n jurídica de esas personas no fué 

objeto de una reglarnentaci6n especial, sin embargo, operaron en -

diversas materias, sobre todo en lo relativo a colonización y mi

nas. Las compaf'lias deslindadoras y las encargadas de proporcionar 

transporte a los colonos que desearan venir a México, son un eje!!!. 

plo de que ya realizaban actividades en territorio nacional. En -

la Ley de. Colonización del afio de 1883, se diijo: que las compaffias 

extranjeras de colonización se considerarían siempre r.omo mexica

nas, pese a que se establecieran en el exterior, pero condiciona

das a tener en el territorio nacional una junta directiva y apod~ 

rados con amplias facultadas. 

v.- La Ley sobre Extranjeria y Naturalizaci6n del 28 de-· 
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mayo de 1886, en su artículo So. estableci6, que eran sociedades-

de nacionalidad mexicana, las.constituidas conforme a nuestras 

leyes y con domicilio en la República. Por las consideraciones e~ 

puestas en nuestro estudio, no consideramos que el criterio cons-

titución-domicilio, sea el más apropiado para asignarles a las --

personas morales una nacionalidad, sin embargo, está de acuerdo a 

las doctrinas de la época. 

La segunda parte del artículo So., estableció que las so--

ciedades extranjeras, gozarían en México, de los mismos derechos-

que les concedieran las leyes del país de su domicilio, siempre -

que esos derechos no fueran contrarios a las leyes de la Nacion.-

En el capítulo IV, se establecieron los derechos y obligaciones -

de los extranjeros¡ entre. los primeros, gozan'de los derechos ci-

viles que compaten a las mexicanos y de las garantías que consig-

na la sección I del titulo I de la Constituci6n. Dentro de las --

obligaciones, está el contribuir a los g~stos públicos en la for-

ma q'.le lo dispongan las leyes¡ obedecer y respetar las instituci.9_ 

nes, leyes y autoridades del país, sujetándose a los fallos y se~ 

tencias de los tribunales, sin poder intentar otros recursos que-

los concedidos a los mexicanos. Excepto en el caso da denegaci6n-

de justicia de después de agotar todos los recursos comunes, po--

dían apelar a la vía diplomática de acuerdo al Derecho Interna- -

cional. 

VI. - El •::.::ligo de comercio, acorde con lo establecido en la 
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Ley sobre Extranjería y Naturalización, les reconoce persor;aJ. í üad 

jurídica a las sociedades extranjeras para realizar las activida-

des propias de los comercia;ites, cumpliendo requisitos pc¡ra ello. 

Establece un capítulo especial "De las sociedades extranjeras", -

y en el se establece el requisito de establecer en la República -

sus oficinas, o algunas agencia o sucursal, es obligatoria su in~ 

cripci6n en el registro público de comercio, y siendo pcr ;occio--

nes, publicar un bal .mee anual. 

Como lo expresó Vallarta en la exposición de motivos del -

proyecto de ley sobre extranjería y naturalización, correspondió-
·' 

a las leyes especiales regualr la actividad de las sociedades <?X-

tranjeras. 

VII.- El régimen de la propiedad de las sociedades extranje-

ras en México, fué modificado a la expedición de la Constitución-

Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. Estas personas-

morales no pueden adquirir el dominio directo sobre tierras, a-· -

guas y sus accesiones, en la "zona prohibida", . o participar como-

socios o asociados de sociedades mexicanas facultadas para adqui-

rir ese dominio. 

Las sociedades extranjeras que se establezcan en la Repú--

blica, agencia o sucursal de las mismas, pueden aqquir.ir la pro--

piedad de bienes inmuebles dentro del territorio de la misn1a., a -

excepción de la zona prohibida, para establecer sus oficiar.a.s o -

para ofrecer sus servicios, en la extensión necesaria para ello,-
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que será fijada por el Ejecutivo Federal o los Gobernadores de -

les Estados. 

Podrán participar en sociedades mexicanas autorizadas para 

admitir socios extranjeros, siempre que estas dltimas no adquie-

ran bienes en la zona prohibida. 

No podrán las sociedades extranjeras obtener concesiones -

para la explotaci6n de minas y aguas, o petrolera. 

VIII.- El Código Civil para el Distrito y Territorios Federa

les, aplicable en asuntos del orden fede~al, les reconoce persona· 

lfdad jurídica a las sociedades o asociaciones civiles extranje-'"' 

ras, siempre que cumplan con los requisitos que fija en el capít!!_ 

lo relativo a ellas. Y por tanto le son aplicables todos los art! 

culos relativos a la capacidad jurídica, sujeci6n a las leyes m~ 

xicanas y son competentes los tribunales del país. 

IX.- El código de comerció, les es aplicable en todo lo re

lativo a su capacidad para realizar operaciones comerciales, y -

la Ley General de Sociedades Mercantiles en ·10 que se refiere a -

su constituci6n y los requisitos que deben cumplir para realizar

actividades u operaciones en la Repdblica, 1previo el permiso en -

este caso de la Secretaría de Industria y comercio. 

x.- La Ley de Nacionalidad y Naturalización de 1934, al i

gual que su antecesora, considera que no son sociedades mexicanas 

las que no se han constituido de acuerdo a nuestras~ .. leyes y tie--
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nen su domicilio •en el exterior. También tiene un capitulo ·espe--· 

cial en el que se pretenden establecer los derechos y obligacio--

nes de los extranjeros, qu~ son similares a los consignados en la 

ley de 1886, sin que jurídicamente hablendo, sea la ley de refe--

rencia, donde debiera contener esas disposiciones materia de un -

Código sobre condici6n jurídica de extranjeros. 

XI.- El criterio para reconocer personalidad juridica a 1as 

sociedades extranjeras, según el tribunal supremo del país, ha v.e. 

riado y en la · actualidad se debe estar a lo establecido en les -

articules 250 y 251 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. t,, . 
XII.- Las sociedades extranjeras, cumplidos los requisitos--

que les fijan el Código Civil y la Ley General de sociedades Mer-

cantiles, tienen capacidad procesal y és faCllltada para la defen-

sa de sus derechos ante los tr.ibunales de la República, por medio 

de los órganos que la representan de acuerdo con lo establecido -

en sus escrituras constitutivas, estatutos y la ley. Debiendo el

. representante obtener poder general o especial~ de acuerdo a lo -

que el Código civil establece en estos casos. 

XIII.- Las sociedades extranjeras no pueden obtener concesio--

nes para la explotación de Aguas, Minas y Petróleo. S6lo podrfui -

participar como socios, asociados o accionistas, de empresas mexi 

canas en el porcentaje·que las leyes .de la materia fijan, pero --

nunca en materia petrolera, a menos que se trate de la explota---

ci6n de productos secundarios y condicionada su participación al-

capital mayoritario mexicano. 
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XIV.- En matería de Bancos, las sociedades extranjeras pue-

den establecer agencias o sucursales,· pero dedicadas a la banca-

de dep6sito, y con las condiciones que la Ley de Institnciones 

de Crédito y Organizaciones auxiliares, establecen. 

)..'V. - En mate:ci 2 de seguros, las sociedades extran}:r:as no -

pueden participar ._om ninguna forma, conforme a las reformas que--

en el año de 1965 se realizar6n a la Ley de Instituciones de Seg~ 

ros, por las que se mexicaniz6 a dichas instituciones. 

XVI.- En materia de Fianzas, sólo podrán participar en el C.!!_ 

so de qne las sociedades mexicanas, soliciten reafianzamiento por 

responsabilidades que excedan del márgen de sus operaciones, y -

siempre y cuando otras sociedades del país, no ~uedan o no quie-

ran contratar; entonces contratarán con instituciones extranjeras 

pero sujetas a las condiciones que la ley de la materia estable-

cen. 

XVII.- El Decreto de 29 de junio de 1944, publicado el dia --

7 de julio del mismo afio, es vigente si comprendemos que la mate

ria de las inversiones extranjeras pertenece al. campo econ6mico,

de que habla el articulo 60. del Decreto de 28 de septiembre de -

1945 '. que restableció el orden constitucional, levantando la sus

pensión de gariillJltias decretada en el año de 1942~ consideramos -

por otra parte, que las disposiciones del Decreto de 1944, debe -

ser objeto de una nueva ley, porque de otra manera se seguirá im• 

pugnando su constitucionalidad, por.la consideración de que el l~ 
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gislador ordenó que aquellas leyes que consignaran su vigencia -

transitoria, se derogaban. 

Sin embargo, la Secretaría de Relaciones Exteriores, fa-

cultada para conocer de los asuntos que el Decreto sefiala, no n~ 

ces ita apo1rar su ·.acción en las disposiciones del citado ordena--· 

miento, y mientras no se legisle en materia de inversiones, su -

intervención en tales asuntos basandose en las facultades que la 

Ley de Secretaría y tlepartamentos de Estado le otorga, en el ar

tículo 3o, fracción VII, que tiene vigencia desde el año de 1958 

XVIII.- Las necesidades del país y las condiciones actuales -

de nuostro desarrollo económico, exigen la elaboración de un or-

denamiento que regule la situación jurídica de las sociedades ex

tranjeras y su participación en aquellos renglones básicos de la 

economía del pais; es una verdad categórica, que participan en -

forma desleal y de una u otra forma, colocan sus capitales en t.§_ 

rritorio ;¡acional lo que les reditua pingues ganancias, las q1¡e 

van al exterior creando por consecuencia serios problemas, como- · 

la descapitalización. 

XIX.- Se debe cubrir el resquicio que deja el articulo So.

de la Ley de Nacionalidad y ~aturalizaci6n vigente, porque cons

tituyendose de acuerr1o a nnestra leyes y estableciendo su domi-

nio en la República, son consideradas como mexicanas y por ello, 

hay manera de evadir las prohibiciones o limitaciones que se les 

imponen a las sociedades extranjeras. Se crean sociedades mexic~ 
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nas aparentes, ya que el capital es traido del exterior y asi con 

trolan actividades propias de empresas netamente nacionales. 

XX.- Otro problema lo constituyen las sociedades mexicanas-

filiales de extranjeras, hay necesidad de que ~e opere una regul,2. 

ci6n de las materias básicas para el desarrollo de México, y que-

sólo se deje participar a las sociedades extranjeras, en aquellos 

campos nuevos de la industria, pero con participaci6n del capital 

mexicano y la obligación t. que·se muestren a nuestros técnicos -

los sistemas que implican una novedad para nosotros y por los que 

se otorgan los permisos de explotación. 
f 

XXI.- Por otra parte hay que imponer limitaciones a la acti-

vidad de los socios extranjeros, no permitiendoles formar parte -

del consejo Administrativo de las empresas en número mayor al de-

los mexicanos. Que obliguen a sus naciones a firmar convenios o -

tratados con México, por los que reconozcan la validéz de la clá~ 

la Calvo. 

XXII.- El control de los intereses extranje~os en sociedades-

mexicanas, es necesario y se podría establecer condiciones tales-

que hicieran· imposible que las sociedades nacionales que estan a~ 

torizadas para admitir participación de extranjeros, reinvirtie--

ran a su vez las ganancias en otras sociedades que tienen prohibJ:. 

da tal participación. Asimismo, que las ganancias en un alto pro-

medio se reinvierta en México en la creaci6n de nuevas industrias 

con la participaci6n del E8tado. 
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